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En 1994, en la ciudad de Miami,
Estados Unidos, se realizó la Pri-
mera Cumbre de las Américas y

con ella se dio inicio al moderno proceso
de Cumbres cuyo objetivo fundamental
fue reorganizar las relaciones interame-
ricanas adaptando las discusiones y los
procedimientos a las nuevas condiciones
políticas, económicas y sociales del mun-
do y de la región.

Un entendimiento general sobre princi-
pios políticos y económicos basados en
las doctrinas de democracia y economía
de mercado así como la existencia de
nuevos participantes, hicieron posible una
cooperación política e integración eco-
nómica sin precedentes en el Hemis-
ferio.

Los Jefes de Estado y de Gobierno de las
Américas, decidieron reunirse periódica-
mente con el fin de definir los preceptos
fundamentales de la nueva agenda
Hemisférica. La decisión de instituciona-
lizar las reuniones resultó en el concepto
de un “Proceso de Cumbres”, donde se
acumulan experiencias, se forja un len-
guaje común y se programan mandatos
para la acción colectiva sistematizando
las nuevas referencias teóricas y prácti-
cas en las relaciones hemisféricas. Esta

LA CUMBRE
EXTRAORDINARIA
DE LAS AMÉRICAS

institucionalización había estado ausente
durante las cumbres de la Guerra Fría,
las cuales eran organizadas de manera
ad hoc.

La nueva era de relaciones hemisféricas
se caracteriza por la revitalización del
multilateralismo que actúa como catali-
zador para la modernización de las nu-
merosas instituciones del sistema intera-
mericano, incluyendo el foro político prin-
cipal, la Organización de los Estados
Americanos (OEA).

El Contexto de la Cumbre
Extraordinaria de Monterrey

La Cumbre Extraordinaria de las Améri-
cas que se celebró los días 12 y 13 de
enero de 2004 en Monterrey, México,
se desarrolló en un contexto marcado
principalmente por una pérdida de dina-
mismo político del proceso de las Cum-
bres, que se ha venido evidenciado en el
reducido nivel de cumplimiento de los
mandatos, especialmente en las áreas
económica y social.

El Hemisferio no ha sido capaz de arti-
cular una estrategia común  para enfren-
tar los desafíos de la pobreza y el desa-

por José Luis Pérez Sánchez-Cerro*
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rrollo social que le permita avanzar en
la consecución de los objetivos y metas
establecidas en la Declaración del Milenio
y el Consenso de Monterrey. Ello se ha
debido, entre otros elementos, a una di-
ferencia conceptual entre los países de
la región sobre el desarrollo y los meca-
nismos para alcanzarlo y, a la existencia
de prioridades diferentes en materia de
seguridad y de libre comercio, especial-
mente por parte de los Estados Unidos a
partir del 11 de setiembre de 2001 y de
la guerra con Irak.

Todo ello, dentro de un contexto po-
lítico regional caracterizado por grandes
desafíos a la gobernabilidad democráti-
ca, que tienen su origen principal en de-
mandas sociales insatisfechas y en los altos
niveles de pobreza, lo que ha tenido un
efecto directo en la percepción pública
respecto a las limitaciones de la demo-
cracia para lograr el desarrollo social.

Los mecanismos de seguimiento
de las Cumbres:

El Grupo de Revisión e Implemen-
tación de Cumbres (GRIC) fue creado
en marzo de 1993, con el fin de coordi-
nar y revisar la implementación de los
mandatos del Plan de Acción de Miami.
Inicialmente el GRIC estaba compuesto
por países representantes de varias re-
giones del hemisferio, y posteriormente
por representantes de todos los países
del hemisferio. Para el seguimiento de
los mandatos, se designaron a ciertos
países como Coordinadores Responsa-
bles de los temas. Este mecanismo de
Coordinadores Responsables fue utiliza-
do hasta la Cumbre de Québec donde
se modificó el mandato de seguimiento,
dejando de lado las funciones de los
Coordinadores Responsables, y encar-

gando al GRIC, y a su Comité Ejecutivo
las responsabilidades de seguimiento,
junto con la asistencia de la Oficina de
Seguimiento de Cumbres de la OEA
como Secretaría del Proceso de Cum-
bres. La Segunda Cumbre de las Améri-
cas sentó las bases para la institucio-
nalización de las Cumbres como un pro-
ceso, hecho ya establecido y consolida-
do en la Cumbre de Québec.

De esta manera, y dentro del con-
texto político señalado anteriormente, es
que la XXVIII Reunión del Grupo de Revi-
sión e Implementación de Cumbres
(GRIC), realizada en abril del año pasa-
do, estableció los siguientes lineamientos
para la realización de la Cumbre Ex-
traordinaria de Monterrey:

• Poner renovado énfasis sobre la
importancia del desarrollo social y
económico y su vinculación con la
gobernabilidad democrática;

• Abordar las necesidades particula-
res en materia de desarrollo de las
economías pequeñas y emergentes,
con inclusión del desarrollo social en
general

• Reafirmar que la democracia es el
valor fundamental que define nues-
tra región;

• Comprometerse a colaborar para
fortalecer nuestras democracias y
gobiernos;

• Identificar los medios efectivos con
los cuales aplicar el Consenso de
Monterrey en las Américas.

El Grupo de Revisión e Implemen-
tación de las Cumbres (GRIC), en su reu-
nión realizada a nivel de Cancilleres en
el marco de la XXXIII Asamblea General
de la OEA, realizada en Santiago en ju-
nio de 2003, acordó tres temas para la
Cumbre:
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• Crecimiento económico con equi-
dad,

• Desarrollo social,
• Gobernabilidad democrática.

OBJETIVOS DEL PERÚ

En términos generales, el Perú con-
cibe a las Cumbres Hemisféricas como
un proceso al más alto nivel que tiene
como objetivo principal el logro de con-
sensos políticos que nos permitan identi-
ficar acciones conjuntas para enfrentar
los problemas comunes del Hemisferio.

Asimismo, la Cumbre se convierte
en un foro idóneo que, a través del en-
doso a posiciones nacionales, facilita la
inserción del Perú en los procesos globales
y en los mercados internacionales, apo-
yándose con ello, el logro de los objeti-
vos y las prioridades nacionales de desa-
rrollo. En este contexto, el Acuerdo Na-
cional ha sido el principal referente para
las propuestas peruanas a la Declaración
de Nuevo León adoptada en la Cumbre
Extraordinaria de las Américas.

En ese marco, se establecieron los
siguientes objetivos para la participación
del Perú:

• Lograr apoyo hemisférico a la pro-
puesta de los mecanismos financie-
ros innovadores para apoyar la go-
bernabilidad democrática, promo-
viendo la perspectiva que esta inicia-
tiva es una respuesta regional al Con-
senso de Monterrey que contribuirá
a alcanzar los objetivos del Milenio;

• Promover la perspectiva que la coo-
peración debe ser generadora de
capacidades y no asistencialista, por
lo que debe dirigirse también a paí-
ses de ingreso medio.

• Lograr que los EEUU. renueve su
compromiso político hacia la región,
especialmente con su desarrollo eco-
nómico y social.

• Iniciar, con base a ese apoyo, un
proceso dirigido a implementar los
acuerdos y alcanzar las metas y los
objetivos establecidos en la Decla-
ración del Milenio y el Consenso de
Monterrey y, especialmente, a au-
mentar los flujos de cooperación fi-
nanciera para el desarrollo hacia el
Hemisferio.

• Fortalecer las relaciones bilaterales,
especialmente con EEUU y Canadá,
a través de la identificación y defen-
sa de posiciones conjuntas.

INTERVENCIONES DEL
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN LAS

SESIONES PLENARIAS

El Presidente Alejandro Toledo efec-
tuó presentaciones en las sesiones refe-
ridas a crecimiento económico con equi-
dad y a desarrollo social.

Crecimiento económico con equidad

En la presentación que efectuó el
Presidente Alejandro Toledo en el tema
de crecimiento económico con equidad
destacó el importante crecimiento eco-
nómico que se estaba dando en la re-
gión y en otras partes del mundo, lo que
permitía avizorar expectativas promiso-
rias. Sin embargo, llamó la atención de
ciertos temas que debían resolverse para
hacer realidad las expectativas, refirién-
dose explícitamente al tema de mayor
igualdad en el comercio.

En ese marco, se refirió al desafío
de traducir el crecimiento macro econó-
mico en resultados concretos para la po-

La Cumbre Extraordinaria de las Américas
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blación, como mayor y mejor empleo,
más equidad y reducción de la pobreza,
así como a la importancia de mejorar la
calidad de los programas sociales, de tal
forma que cada dólar invertido tenga
mayor rentabilidad social.

Por último, se refirió a la corrupción
como un obstáculo a la equidad y el cre-
cimiento por los altos costos sociales que
conlleva y a la necesidad que en el tema
de comercio exterior se eliminen los sub-
sidios

Desarrollo social

El Presidente Toledo se refirió al dé-
ficit en inversión social, en salud, educa-
ción, infraestructura física y planteó la
pregunta de cómo financiar la inversión
social.

En ese marco, hizo referencia a los
mecanismos financieros innovadores y a
las propuestas formuladas por el Perú re-
feridas a la separación de los gastos co-
rrientes de los gastos en infraestructura y
al financiamiento de infraestructura.

También señaló que, en el caso del
Perú se constataban mejoras importan-
tes en la economía con un  déficit menor
del 2 por ciento, inflación menor al 2
por ciento, y un crecimiento económico
entre 4 y 5 por ciento. Sin embargo, se-
ñaló que quedaba en el otro lado de la
ecuación, el tema de la inversión social,
para lo cual era necesario trabajar con-
juntamente en la creación de espacios
financieros que permitan invertir en los
temas de nutrición, salud, educación,
carreteras, agricultura, micro y pequeña
empresa entre otros.

Para concluir señaló que no se tra-
taba de la creación de un fondo de re-

cursos nuevos, sino de utilizar un meca-
nismo creativo para obtener recursos. Es
en este marco, que se ha planificado una
reunión, para el primer trimestre de este
año, entre los presidentes de América
Latina con los Organismos Internaciona-
les y algunos presidentes del G-8.

LOGROS

En términos generales, el hecho que
los Jefes de Estado y de Gobierno del
Continente se hayan reunido para tratar
los temas de la lucha contra la pobreza y
el desarrollo social, constituye de por sí
un importante logro que dinamizará el
tratamiento de estos temas en la agenda
hemisférica. Este logro cobra mayor tras-
cendencia si se considera que en esta
Cumbre participan los EEUU y Canadá,
con los que se han podido adoptar con-
sensos, que constituyen la base para for-
talecer la cooperación interamericana en
los temas señalados.

La Declaración de Nuevo León re-
coge importantes postulados nacionales
en torno a los tres temas de la agenda
de la Cumbre: crecimiento económico
con equidad, desarrollo social y gober-
nabilidad. Los consensos logrados, que
reflejan la posición del Perú, facilitarán
la consecución de los objetivos naciona-
les en temas de suma importancia como
el aumento de la inversión social, forta-
lecimiento de la democracia, goberna-
bilidad democrática, acceso a la infor-
mación, lucha contra la corrupción y la
impunidad, entre otros.

En la medida que a la Cumbre asis-
tieron, además de los Jefes de Estado y
de Gobierno, autoridades de los orga-
nismos financieros internacionales y re-
presentantes de la sociedad civil, dicho
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evento constituyó un foro ideal para pro-
mover temas de especial interés para el
Perú como los mecanismos financieros
innovadores para la gobernabilidad de-
mocrática, la inversión en infraestructu-
ra, los principales postulados de la políti-
ca de lucha contra la pobreza y el Acuer-
do Nacional. Con relación al primer
tema, se han abierto grandes posibilida-
des para que dicha propuesta se concre-
te en el transcurso del año.

Logros en la Declaración de Nuevo
León

La declaración recoge importantes
propuestas planteadas por el Perú, así
como temas de especial interés, que con-
tribuirán a la consecución de los objeti-
vos de política interna, debiendo desta-
carse:

a) Gobernabilidad democrática

••••• Corrupción: : : : : El compromiso a ne-
gar acogida a funcionarios corruptos, a
quienes los corrompen y a sus bienes, y
a cooperar en su extradición, así como
en la recuperación y la restitución de los
activos producto de la corrupción a sus
legítimos propietarios. Asimismo, se in-
cluyó un compromiso para perfeccionar
los mecanismos regionales de asistencia
jurídica mutua en materia penal y su
implementación.
••••• Mecanismos financieros inno-
vadores: : : : : La declaración reconoce los
esfuerzos de los Estados de explorar for-
mas innovadoras para movilizar finan-
ciamiento para la inversión privada y
pública y reforzar el manejo de la deu-
da, considerando instrumentos financie-
ros, como los bonos indexados al creci-
miento y otros, para promover la estabi-
lidad macroeconómica y reducir     la vul-

nerabilidad financiera. Asimismo, seña-
la que la aplicación de estas medidas está
orientada a acelerar el crecimiento eco-
nómico, reducir la pobreza y fortalecer
la gobernabilidad democrática.

••••• Acceso a la información: : : : : La De-
claración señala que el acceso a la in-
formación en poder del Estado, con el
debido respeto a las normas constitucio-
nales y legales, incluidas las de privacidad
y confidencialidad, es condición indispen-
sable para la participación ciudadana y
promueve el respeto efectivo de los de-
rechos humanos. Nos comprometemos
a contar con los marcos jurídicos y nor-
mativos, así como con las estructuras y
condiciones necesarias para garantizar
a nuestros ciudadanos el derecho al ac-
ceso a la información.

••••• Fortalecimiento de la demo-
cracia: : : : : Reconoce la interdependencia
entre democracia y desarrollo social, rei-
tera el pleno compromiso con la aplica-
ción de la Carta Democrática Interame-
ricana y señala que se continuará con
los esfuerzos para fortalecer los meca-
nismos de defensa de la democracia y
para desarrollar y promover una cultura
y una educación para la democracia.

••••• Gobernabilidad: : : : : La declaración
reconoce la importancia de la gober-
nabilidad para el desarrollo y la amena-
za que constituye la pobreza. Asimismo,
reitera el compromiso para definir una
agenda de gobernabilidad para el he-
misferio.

b) Crecimiento económico con
equidad

••••• Micro, pequeña y mediana em-
presa: : : : : Los Jefes de Estado y de Go-
bierno apoyaron a las Pymes como im-

La Cumbre Extraordinaria de las Américas



Política 16 Internacional

portante factor para la generación de
empleo y el crecimiento económico. La
Declaración recoge el compromiso de
aplicar medidas que faciliten su forma-
lización, acceso al mercado, entre otros.
Especial mención merece el compromi-
so de triplicar, a través del Banco Intera-
mericano para el Desarrollo sus présta-
mos a las Pymes mediante el sistema ban-
cario.

••••• Derechos de propiedad: : : : : Forta-
lecimiento de los derechos de propiedad
para  facilitar el acceso a recursos, a tra-
vés de la garantía inmobiliaria.

••••• Remesas: : : : : Compromiso de reducir
al cincuenta por ciento, a más tardar el
2008, los costos de transferencias.

c) Desarrollo Social

••••• Fortalecimiento de los sistemas
de seguridad social     y establecimien-
to, en la medida de las capacidades y
posibilidades financieras de los estados,
de redes de protección social para aten-
der a los sectores más vulnerables de la
sociedad.

••••• Apoyo a las negociaciones del
proyecto de Declaración America-
na sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas, para una conclusión
exitosa.

••••• Ciencia y Tecnología:     Compro-
miso de incrementar la inversión, de
ampliar el acceso efectivo y equitativo a
las tecnologías y su transferencia y de
incentivar el acceso a precios razonables
a la tecnología de la información y la co-
municación.

••••• Poblaciones rurales: : : : : Compromi-
so de mantener un esfuerzo sostenido

para mejorar las condiciones de vida en
al área rural, a través de la promoción
de las inversiones y creando un entorno
favorable para el mejoramiento sosteni-
ble de la agricultura.

Propuestas y consultas efectuadas
en ocasión de la Cumbre

El Presidente Toledo presentó a los
Jefes de Estado y de Gobierno y a los
Directores Generales del Fondo Mone-
tario Internacional, del Banco Mundial,
del Banco Interamericano para el Desa-
rrollo y la Corporación Andina de Fomen-
to una propuesta específica y pragmáti-
ca respecto al tema del financiamiento
de la inversión social, especialmente en
creación de empleo, mejora de salud,
vivienda, mejor educación e infraestruc-
tura vial.

En ese marco se plantearon tres pro-
puestas específicas: la modificación de la
contabilidad del FMI para no registrar
como endeudamiento externo los gastos
de inversión en infraestructura y mejo-
ras sociales, la creación de una autori-
dad de infraestructura sudamericana que,
a través de un fideicomiso, permitiría que
el gasto en infraestructura tampoco se
contabilice como deuda externa y la
indexación de los bonos de deuda.

Asimismo, el Presidente Alejandro
Toledo sostuvo consultas informales con
las más altas autoridades de los organis-
mos financieros internacionales.

Como resultado de estas consultas y
propuestas, se permite avizorar grandes
posibilidades de concretar las iniciativas
mencionadas antes del mes de julio. En
ese marco se ha concertado un crono-
grama que incluye reuniones con el Di-
rector Gerente de FMI y los presidentes
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de las demás instituciones financieras in-
ternacionales. En estas reuniones podrían
participar los EEUU. y países europeos.

CONCLUSIONES

1.- El solo hecho que los Jefes de Esta-
do y de Gobierno se hayan reunido para
considerar los temas del desarrollo so-
cial, la lucha contra la pobreza y la gober-
nabilidad constituye de por si un avance
importante, que servirá de base para
dinamizar el tratamiento de estos temas
en la agenda hemisférica.

2.- Si bien no se han constatado avan-
ces significativos en temas importantes
vinculados al Consenso de Monterrey,
como pueden ser el aumento de la ayu-
da oficial para el desarrollo, la coopera-
ción y la deuda, se han logrado impor-
tantes consensos en torno a temas pun-
tuales que contribuirán a promover el
crecimiento económico y el desarrollo
social, como son la promoción de las
Pymes, reducción de costos de las reme-
sas, titulación de la propiedad.

3.- Se ha confirmado la tendencia visi-
ble desde hace ya algunos años en la
OEA referida a la intención de Brasil de
constituirse en un contrapeso político a la
influencia de los EEUU. en el ámbito con-
tinental.

4.- Se percibe que si bien los consensos
adoptados servirán de base para avan-
zar en los temas sociales, subsisten dife-
rencias de fondo que harán muy difícil la
adopción de una agenda común sustan-
tiva para alcanzar los objetivos del
Milenio.

5.- Ha quedado en evidencia también,
una tendencia a favorecer a los países

más pobres con recursos para la coope-
ración y de revisar y hacer más eficiente
la cooperación, sobre la base de los ni-
veles actuales de recursos.

6.- En términos de los objetivos plantea-
dos por el Perú, la Declaración de Nue-
vo León recoge en gran parte la posición
peruana. Asimismo, la Cumbre Extraor-
dinaria ha servido para dar un nuevo
impulso al tema de los mecanismos fi-
nancieros innovadores para la goberna-
bilidad democrática, a través de coordi-
naciones efectuadas con las máximas
autoridades de los organismos financie-
ros internacionales.

Embajador en el SDR, Licen-
ciado en Relaciones Inter-
nacionales, Abogado por
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LAS
NACIONES UNIDAS
y la agenda del desarrollo*

por Ignacio Basombrío*

Globalización: obligado telón
de fondo

La globalización económica analiza-
da desde diferentes perspectivas,
con juicios de valor sustentados en

más de una década de aplicación de ese
modelo no es aceptada ahora como una
verdad universal, indiscutible, evidente.
Son nuevos los argumentos que comien-
zan a presentarse tanto en el mundo
industrializado como en los países en
desarrollo para evaluar los alcances y las
efectivas posibilidades de este modelo y,
al mismo tiempo, sugerir cambios que
pudieran aproximar esta visión integral
del mundo a las realidades más apre-
miantes, en especial de los países en
desarrollo.

Un trabajo pionero en materia del análi-
sis crítico de esta situación fue el estudio
del premio Nobel de economía, Joseph
Stiglitz quien, con toda la experiencia acu-
mulada en el Banco Mundial, tenía la po-
sibilidad de analizar el proceso de globa-
lización desde una perspectiva amplia y,
sobre todo, con el manejo de evidencias

empíricas esenciales para entender el
proceso. También desde el mundo indus-
trializado han resultados significativos los
aportes del profesor Antony Giddens, uno
de los teóricos de la denominada tercera
vía que, con tanto aporte en el plano glo-
bal, ha aplicado el gobierno laborista de
Tony Blair.

Desde la perspectiva latinoamericana, la
CEPAL, con sus planteamientos sobre el
regionalismo abierto y con la búsqueda
de procesos destinados a lograr el desa-
rrollo con equidad, ha realizado nuevos
e importantes aportes para contribuir a
redefinir las estrategias económicas de
los países en desarrollo.

Evidentemente, la globalización es un
fenómeno que está presente, como obli-
gado telón de fondo, para entender el
proceso contemporáneo de las relacio-
nes internacionales. Pero, al mismo tiem-
po, obedece a unas reglas y a una lógica
en virtud de la cual se debilitan los Esta-
dos nacionales, se restringen las regula-
ciones y los efectos tanto sociales como
económicos, lejos de contribuir a cerrar

* Documento preparado para el seminario sobre la Crisis del Sistema Internacional, organizado por
la Academia Diplomática y el Centro Peruano de Estudios Internacionales, Lima, 11 de setiembre
de 2003.
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las brechas y disminuir las distancias en-
tre los países en desarrollo y las nacio-
nes industrializadas, promueven su am-
pliación.

Diversos observadores consideran
que el mundo evoluciona hacia peque-
ñas zonas controladas por quienes dis-
frutan de las ventajas de la globalización,
rodeados de amplísimos sectores en los
cuales predominan la marginación, la ex-
clusión y los bajos niveles de ingreso. En-
tender tal fenómeno constituye uno de
los desafíos intelectuales y políticos más
interesantes de la época actual. En efec-
to se trata no sólo de evaluar con sentido
crítico las limitaciones y deficiencias de
la globalización sino, además, de incor-
porar criterios adicionales en el análisis
para hacer posible una visión más inte-
gral sobre el modelo económico que pue-
da combinar la eficiencia y el equilibrio
fundamental de las grandes variables y,
al mismo tiempo, promover un desarro-
llo sustentable con niveles de vida ade-
cuados para la mayor parte de la pobla-
ción.

Sin duda alguna estos desafíos en el
plano político, financiero e intelectual, no
pueden ser abordados a partir de visio-
nes dogmáticas sino de criterios firme-
mente asentados en el análisis empírico
de la realidad.

El entorno de la coyuntura no pue-
de hacer perder de vista la magnitud de
los desafíos de carácter estructural. El he-
cho que se produzcan esbozos de recu-
peración en la capacidad de crecimiento
de las principales potencias industriales
no es, necesariamente, un signo positivo
que pueda considerarse en primer lugar
como extendido a todo el resto de la co-
munidad internacional ni, menos aún,
una señal que garantice que ese mayor

crecimiento se proyectará en el tiempo
en condiciones tales que permitan recu-
perar los retrocesos experimentados en
el pasado.

Todavía no ha sido posible recupe-
rar la confianza de los inversionistas y su
propio patrimonio, luego que la denomi-
nada nueva economía experimentara un
fuerte retroceso. Tampoco puede desco-
nocerse el hecho que la confianza de los
consumidores mostró un salto negativo
en los principales países industrializados,
todavía no superada por algunas reac-
ciones positivas como consecuencia de
cambios en la política impositiva, por
ejemplo en los Estados Unidos, que ha
estimulado el consumo.

El problema fundamental, tal como
se aprecia con una visión más amplia en
términos históricos es que, más allá de
ligeros incrementos en la tasa de creci-
miento de la economía, se mantienen los
elementos que demostraron en el pasa-
do reciente constituir los eslabones más
débiles del modelo de globalización.

Actualmente, y no sólo desde la
perspectiva política y social, sino además
desde una visión empresarial más rea-
lista y de largo plazo, se cuestionan al-
gunas de las afirmaciones fundamenta-
les del modelo de globalización. Ya no
se acepta, por ejemplo, que la promo-
ción de la eficiencia económica, a través
de los mercados, es la única manera de
lograr el desarrollo. Tampoco se acepta,
sin beneficio de inventario, que la con-
ducta de los individuos basada en el op-
timismo sobre el crecimiento permanen-
te de la economía, constituye la base fun-
damental para impulsar el desarrollo. En
tercer lugar, tampoco se acepta pasiva-
mente que, como consecuencia de la li-
beralización de los mercados financie-
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ros, se haya producido una gran dife-
rencia entre los valores reales de los ac-
tivos y la cotización financiera de los títu-
los que se transan en los mercados de
capitales.

Otros elementos que están bajo ob-
servación tienen que ver con las regula-
ciones de los flujos de capital. No está
suficientemente acreditado que el man-
tener éstos sin restricciones ni límites, ahu-
yente el capital. En América Latina, Chi-
le mantuvo regulaciones para evitar los
efectos adversos de los capitales go-
londrinos. China mantiene controles y
Malasia, cuando comenzó la crisis del
sudeste asiático, los estableció sin haber
perdido, por ello, su condición de plaza
financiera importante. En el caso de Chi-
na es evidente que puede coexistir un
gran flujo de inversiones extranjeras di-
rectas con determinadas regulaciones en
materia de control de capitales.

De tal manera, no pueden aceptar-
se, como verdades reveladas, ciertas
cuestiones que, en términos absolutos,
han pretendido plantear quienes defien-
den la vigencia del modelo de globa-
lización, como una expresión de la libe-
ralización económica.

Tampoco está acreditado que el
modelo global haya conseguido impul-
sar las tasas de crecimiento de la econo-
mía, reducir los niveles de desempleo y,
por ende, creado condiciones más favo-
rables para el desarrollo de la economía
internacional en su conjunto.

Las cifras demuestran que, luego de
más de una década de la aplicación del
modelo global, en determinadas zonas
del mundo el desempleo es más elevado
en términos porcentuales, que el regis-

trado en la década de los años 50 y 60.
Es cierto que se ha logrado estabilizar
los precios y controlar la inflación, lo cual
es positivo pero, sin duda, el costo que
se ha debido pagar ha sido elevado.

La liberalización en los movimientos
de capitales ha provocado un incremen-
to en el papel del valor de los activos,
dando lugar a maniobras especulativas
de diferente naturaleza. Sin embargo, en
términos reales, la inversión no ha evo-
lucionado de manera adecuada. El capi-
tal real expresado en bienes de capital,
recursos destinados a la investigación y
al desarrollo y la dotación de los recur-
sos humanos, con empleos productivos,
no ha evolucionado al mismo nivel.

La productividad, por otro lado, uno
de los valores asumidos dentro del pro-
ceso de globalización como resultado que
debería esperarse del mismo, no ha au-
mentado en la medida de lo esperado.
Tampoco puede considerarse que se haya
producido un incremento en los ingresos
promedios acordes con la evolución tec-
nológica y el aumento de la producción.
Por ejemplo, en el caso de los Estados
Unidos, el ingreso promedio es similar,
actualmente, al registrado 27 años atrás.
Ello explica en opinión de muchos ex-
pertos las razones por las cuales el in-
cremento del consumo está necesaria-
mente unido al aumento del endeuda-
miento personal y al apoyo que supone
para aumentar los gastos individuales el
manejo de la política impositiva. En el
caso de los países en desarrollo, el dete-
rioro de los ingresos reales de los secto-
res mayoritarios de la población consti-
tuye una realidad evidente.

Sin duda la globalización es el re-
sultado de la combinación de la tecnolo-
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gía y del poder de las grandes empresas
en el plano internacional. Los Estados, de
alguna manera, han permanecido al
margen de esta tendencia pero, en la ac-
tualidad, comienzan a revisar la posición.
Los países deben articular estrategias de
desarrollo que tengan aceptación y cre-
dibilidad para hacer posible la obtención
de ingresos de capital de riesgo y, cuan-
do fuera necesario, de capital financie-
ro. Tales capitales buscan no sólo seguri-
dad sino, además, rentabilidad. Y ello
puede producirse únicamente en un con-
texto de expansión económica, tanto in-
terna como externa.

En el caso de países en desarrollo,
con mercados pequeños y con posibili-
dades limitadas en términos de partici-
pación en la economía internacional, los
esfuerzos destinados a lograr la integra-
ción económica, que permite crear es-
pacios más amplios, constituyen respues-
tas adecuadas para interesar a los inver-
sionistas en la realización de programas
de inversión más ambiciosos.

Reflexiones políticas

Para el año 2003 los criterios de
análisis sobre la situación económica in-
ternacional no han registrado variacio-
nes mayores. Las potencias industriali-
zadas y las organizaciones multilaterales
mantienen elementos de juicio que, en
el pasado, han servido de argumentos
para justificar las razones por las cuales
las tendencias del proceso de globali-
zación no muestran mayores cambios que
beneficien a los países en desarrollo.

En efecto, al igual que en otros años
se subraya que el crecimiento de la eco-
nomía mundial continua en niveles insa-
tisfactorios. Por otro lado los inversionistas

privados tienen dudas con relación a la
realización de inversiones de capital de
riesgo mientras que los consumidores han
reducido el nivel de confianza en sus pro-
pias posibilidades económicas.

Tanto en los países industrializados
como en las naciones en desarrollo se
observa un nivel insuficiente en la utili-
zación de la capacidad instalada. En los
países del sur este fenómeno es mucho
más complejo, debido a las condiciones
de inequidad existentes y a los proble-
mas derivados del lento crecimiento ob-
servado en los años precedentes.

Por otro lado, a este conjunto de por
sí ya complicado panorama que impide
la aceleración del crecimiento económi-
co mundial, se unen factores vinculados
con la seguridad internacional, particu-
larmente en el plazo inmediato la reper-
cusión económica de la guerra de Irak.
No escapa al criterio de los analistas lati-
noamericanos que el gran esfuerzo que
deberá realizarse para reconstruir a ese
país más el importante costo del mante-
nimiento de fuerzas militares de ocupa-
ción, distraerá la disponibilidad de recur-
sos para incrementar la Asistencia Ofi-
cial para el Desarrollo.

Por otro lado el hecho que se pro-
duzca un cambio en la orientación de los
Estados Unidos con relación al manejo
de la actual coyuntura en Irak, al preten-
der otorgarle una mayor responsabilidad
a Naciones Unidas, abre una incógnita
adicional sobre qué podría significar para
el organismo multilateral asumir una res-
ponsabilidad de tal envergadura como
consecuencia del consenso de los países
que integran el Consejo de Seguridad.

Sin duda, el cambio estructural im-
pulsado en la economía mundial duran-
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te la década de los años 90, con políticas
macroeconómicas favorables al creci-
miento, con una gestión de los recursos
fiscales más austera y estricta y con un
mejor ambiente para la movilización de
los capitales y para el intercambio de pro-
ductos, ha creado condiciones que, en
teoría, permiten considerar la recupera-
ción sostenida de la economía mundial.

Sin embargo, este enunciado no se
conjuga con la realidad, debido a la ocu-
rrencia de fenómenos tanto económicos
y financieros como de naturaleza políti-
ca, que han determinado que las gran-
des expectativas cifradas en un cambio
en las tendencias económicas, con el pro-
pósito de fortalecer la capacidad de cre-
cimiento del conjunto de los países, se
vea afectada. Por ejemplo, los últimos
reportes muestran un significativo descen-
so de las corrientes privadas de inver-
sión hacia los países en desarrollo, con
la excepción de China.

A pesar que en general las condi-
ciones prevalecientes en términos de
garantías para la inversión y rentabilidad
para ésta son adecuadas, no se aprecia
que exista una respuesta oportuna para
financiar y desarrollar nuevos proyectos
de inversión. En cierta medida el propio
proceso de globalización está mostrando
sus límites y restricciones.

No puede, como en el pasado, plan-
tearse que existen factores de vulnerabi-
lidad y de desconfianza en las naciones
en desarrollo, de manera tal que, por
esas razones, pudiera explicarse la dis-
minución o la retracción de las inversio-
nes extranjeras directas.  Por el contrario
existe un reconocimiento generalizado en
relación con la existencia de prácticas
adecuadas de negocios y de trato con la

IED han sido puestas en aplicación por la
mayor parte de los países en desarrollo,
sin que ello necesariamente se haya re-
flejado en mejores cifras con relación a
la inversión privada.

El Consenso de Monterrey constitu-
ye tal vez, el más interesante de los lo-
gros obtenidos en los últimos años por
identificar una manera cualitativamente
diferente de aproximarse a los proble-
mas del desarrollo en esta etapa de la
historia económica.  Particular énfasis se
ha otorgado en este documento al finan-
ciamiento para el desarrollo pero, ade-
más, al reconocimiento de la existencia
de matices y diferencias cualitativas en
las realidades nacionales de los países
en desarrollo, lo cual amerita establecer
algunas variaciones o ajustes al modelo
globalizador vigente hasta ahora.

Sin embargo, lo logrado con poste-
rioridad a la adopción de este Consenso
es muy limitado y, sin duda, ésta es una
tarea fundamental para el Ecosoc en el
plazo inmediato.

Todos los países, tanto desarrollados
como en desarrollo, coinciden en que el
dinamismo de la economía mundial be-
neficia al conjunto de la sociedad inter-
nacional y requiere, cuando menos, de
cuatro factores básicos. Por un lado, la
paz y la estabilidad política. En segundo
término la creación de un entorno eco-
nómico y financiero internacional esta-
ble. En tercer lugar la adopción de me-
didas decisivas para alcanzar los objeti-
vos de desarrollo del Milenio, incluyen-
do el aumento sustancial de la AOD. Fi-
nalmente, lograr progresos efectivos en
las negociaciones comerciales multila-
terales en el marco del Programa de
Doha para el Desarrollo.
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Para los países latinoamericanos es-
tos cuatro elementos forman parte de una
agenda que vincula lo político con lo
institucional y lo económico. En el pri-
mero de los aspectos la consolidación de
la democracia constituye un factor esen-
cial para lograr la paz y la estabilidad
política, requisitos fundamentales para
fortalecer la gobernabilidad. Por otro lado
existe un esfuerzo que, a un costo políti-
co y social elevado, permite alcanzar ni-
veles de estabilidad y equilibrio en el
manejo económico. En lo que respecta a
la política comercial se aprecia también
un avance importante para consolidar
grandes espacios económicos a partir de
programas de desgravación arancelaria
y reducción de los niveles de los dere-
chos de importación, con el propósito de
aumentar la eficiencia y la competitividad
interna y mejorar la capacidad comer-
cial internacional de la región latinoa-
mericana. El tema del desarrollo del
Milenio es menos importante para Amé-
rica Latina en la medida en que son muy
pocos los países de la región elegibles
para este proyecto de cooperación inter-
nacional.

¿Qué ocurre, en consecuencia, en
el ámbito internacional cuando se apre-
cia que, por un lado, se están cumplien-
do los principios fundamentales para con-
seguir el desarrollo y, por otro lado, los
niveles de crecimiento de la economía y
los índices de satisfacción social y de
aceptación del régimen democrático re-
sultan manifiestamente insuficientes?.

En este sentido me parece impor-
tante subrayar que existe una aparente
paradoja. Por un lado se habla y plantea
como una condición esencial para cons-
truir el futuro que la sociedad global es
un hecho irreversible. Pero, por otro lado,
se señala también que cada país es res-

ponsable de su propio desarrollo econó-
mico. Esto puede significar que, de algu-
na forma, las naciones más industriali-
zadas liberan su responsabilidad de con-
tribuir a resolver los principales proble-
mas de naturaleza estructural que se pre-
sentan en las relaciones económicas in-
ternacionales al afirmar que tanto los
países ricos como las naciones del sur
tienen responsabilidad similar en lo que
concierne a la creación de condiciones
propicias para lograr el mayor crecimien-
to económico y el desarrollo sostenible.

En términos reales lo que anterior-
mente he señalado corresponde a la
práctica y lo que, en este momento, se
espera de la comunidad internacional.
Sin embargo, parece también evidente
que la globalización, que tiene un costo
para los países en desarrollo, debería
ofrecer mecanismos de compensación,
es decir beneficios inmediatos o condi-
ciones que permitan la competitividad en
el medio y largo plazo, como una con-
trapartida de las mayores oportunidades
que la globalización ha ofrecido a las
potencias industriales dominantes.

No basta en consecuencia señalar
que es obligación de los países en desa-
rrollo mejorar las condiciones para la in-
versión privada, incrementar la infraes-
tructura física, lograr la estabilidad macro-
económica, reforzar la gestión de los
asuntos públicos e incrementar el capital
humano. También es necesario que, para
conseguir tales objetivos, se cuenten con
apropiadas condiciones y, sobre todo,
recursos provenientes de los países
industrializados que son aquellos que, en
los últimos años, han reducido sus com-
promisos en el plano de la cooperación
internacional, a partir de una visión de
conjunto distinta de la que estuvo vigente
en las décadas de los años 60 y 70.
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Otro factor que considero importante
subrayar es el que se refiere a la erradi-
cación de la pobreza como un objetivo
derivado tanto del crecimiento económi-
co sostenido cuanto de reformas estruc-
turales destinadas a mejorar la distribu-
ción del ingreso. En este sentido, a pesar
de los mayores ingresos que el Estado
ha recibido por concepto de privati-
zaciones, al aumento en muchos países
en desarrollo de la presión tributaria, a
la existencia de una mejor estructura del
gasto público y al diseño de programas
destinados a aliviar los efectos sociales
adversos de todo proyecto de moderni-
zación económica, los avances registra-
dos han sido limitados, de manera tal que
las categorías de pobreza y de pobreza
extrema se han extendido a sectores cada
vez mayores en términos absolutos de la
población latinoamericana.

No solamente se requiere contar
con programas fiscales adecuados y con
políticas tributarias que logren niveles de
recaudación suficientes para cubrir los
gastos públicos sino, además, es necesa-
rio para atenuar los principales factores
que causan la pobreza y la pobreza ex-
trema, desarrollar programas de coope-
ración internacional que conducidos por
Naciones Unidas permitan disponer de
mayores recursos destinados a la ejecu-
ción de acciones que tengan un impacto
inmediato y efectivo en los sectores ex-
cluidos del proceso de modernización
económica y que, por tanto, experimen-
tan los efectos más adversos de la po-
breza y de la marginación social.

Los temas del Ecosoc

En los últimos tiempos, debido a los
problemas internacionales, el combate al
terrorismo, el conflicto de Irak, la crisis

del Medio Oriente y el permanente con-
flicto entre una visión unipolar y una con-
cepción multilateral, el tema político ha
predominado en el análisis del papel que
debe cumplir la Organización de las
Naciones Unidas en el escenario inter-
nacional. Múltiples observadores han
considerado, con algo de pesimismo y
mucho de realismo, que los asuntos de
seguridad podían estar desplazando los
temas económicos y sociales.

Sin embargo, un análisis de la agen-
da de trabajo del Consejo Económico y
Social de las Naciones Unidas muestra
que ésta es muy amplia y compleja, de-
bido a los cambios que se han producido
en el escenario internacional, a las con-
diciones en las cuales se desarrollan las
relaciones económicas y a la situación de
inestabilidad derivada de la asimetría
observada en los beneficios de la globa-
lización.

Financiamiento

Uno de los elementos fundamenta-
les acerca de los cuales debe prestarse
una particular atención en lo que respecta
al papel del Ecosoc se refiere a los as-
pectos vinculados a la financiación para
el desarrollo. Debe tenerse presente que
en la Conferencia Internacional sobre
este tema, realizada en Monterrey, el
año 2002, fue posible establecer un con-
junto de nuevos planteamientos y crite-
rios para lograr que, mediante el proce-
so de movilización de los recursos de
carácter financiero fuera posible impor-
tar el desarrollo y la transformación pro-
ductiva especialmente de los países en
desarrollo.

Debido a la incierta situación de la
economía internacional, buena parte de
los compromisos asumidos en la referi-
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da conferencia y que se encuentran con-
siderados en el documento titulado Con-
senso de Monterrey, no han podido ser
adecuadamente instrumentados. Sin
embargo, existe una clara tendencia a
favor de lograr que se adopten aquellos
compromisos que resultan indispensables
para restablecer una mayor equidad en
lo que respecta a las corrientes financie-
ras y, por tanto, a la distribución de los
beneficios del esfuerzo de globalización.

Comercio internacional

Por otro lado, en la agenda inme-
diata se encuentra la reunión ministerial
de la Organización Mundial de Comer-
cio que se llevará a cabo en Cancún. Este
encuentro está muy directamente vincu-
lado con el éxito o el fracaso de las ne-
gociaciones comerciales multilaterales
que se llevan a cabo, conforme lo esta-
blecido en el programa de Doha para el
desarrollo.

Existe conciencia en el ámbito de la
comunidad internacional sobre que los
acuerdos adoptados en la Ronda de Uru-
guay, ampliados y perfeccionados por
otros entendimientos de carácter inter-
nacional, no han modificado las condi-
ciones esenciales dentro de las cuales se
desenvuelven las relaciones comerciales
internacionales.

Han subsistido algunos problemas
de carácter sustantivo, como el protec-
cionismo agrícola y otras prácticas de
comercio que particularmente afectan los
legítimos intereses de las naciones en de-
sarrollo. De tal manera que, dentro de
las tareas de Ecosoc, el tema de las rela-
ciones multilaterales en el ámbito co-
mercial ocupa un lugar preferente en la
agenda.

Deuda externa

Un tercer elemento fundamental en
el tratamiento de asuntos que interesan
a la comunidad internacional en su con-
junto se refiere a la deuda externa. Para
muchos países, particularmente las na-
ciones en desarrollo, la deuda represen-
ta una pesada carga que difícilmente
puede ser satisfecha sin sacrificar las ex-
pectativas de desarrollo y el proceso de
ahorro y de inversión nacional.

A diferencia de las actitudes asumi-
das en la década de los años 80, en que
se intentaron algunos esquemas de con-
frontación, en esta etapa de la historia,
tal como lo señala el Ecosoc, lo que inte-
resa es establecer un proceso en virtud
del cual se pueda lograr una renego-
ciación ordenada de la deuda con la par-
ticipación de múltiples partes interesadas.

Instituciones financieras

Finalmente queda pendiente la aspi-
ración antigua de los países en desarro-
llo de tener una participación más activa
en las instituciones financieras internacio-
nales, particularmente en lo que respec-
ta al proceso de adopción de decisiones
en materia de política económica.

Tales decisiones, derivadas en parte
de los términos establecidos en el Con-
senso de Washington, las denominadas
condicionalidades cruzadas y otros ele-
mentos similares no sólo no han permiti-
do obtener los objetivos previstos de de-
sarrollo sino que, por el contrario, han
debilitado la capacidad nacional para
adoptar decisiones de política económi-
ca que guardan relación con la transfor-
mación productiva y el desarrollo eco-
nómico y social.
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¿Sólo resultados comerciales?

Uno de los elementos estratégicos a
considerar durante la reunión de la Or-
ganización Mundial de Comercio de
Cancún, se refiere a la manera en la cual
deben abordarse los asuntos de natura-
leza política con el propósito de determi-
nar en que medida resulta posible cam-
biar las tendencias históricas observadas
hasta ahora.

En ese orden de ideas el punto cen-
tral de atención es la manera de enfocar
el tema de la globalización. Un asunto
que, sin duda, no es una tarea fácil por
cuanto requiere del consenso internacio-
nal.

Un primer elemento que forma parte
del escenario de estas preocupaciones de
naturaleza política se refiere a la necesi-
dad de revisar, con sentido realista y con
vocación de equilibrio, las posiciones ex-
tremas que se mantienen en torno de este
proceso, que ha cambiado los términos
de relación entre los países industria-
lizados y también entre éstos y las nacio-
nes en desarrollo.

Existen quienes consideran que el
modelo no debería experimentar cam-
bio alguno y otros, en cambio, que, mo-
vilizando a las fuerzas de la sociedad ci-
vil, se han enfrentado a la mundialización
con energía, menos conceptual y más
concentrada en la movilización de ma-
sas y en algunos actos de violencia.

Diversos autores consideran que es
necesario afrontar estas manifestaciones
sociales, culturales, económicas y de
identidad de buena parte de la sociedad
civil con relación al tema de la globali-
zación. Es decir que no puede subsistir

un proceso de transformación y de cam-
bio en las estructuras internacionales en
que no participen los ciudadanos.

Sostienen quienes plantean esta te-
sis que no puede prolongarse la concep-
ción de una Organización Mundial de
Comercio (OMC) dominada por los Es-
tados de mayor poder económico, los
cuales, a su vez, tienen importantes in-
fluencias de los sectores privados de in-
terés.

Dentro de una visión del mundo sus-
tentada en el mercado y en la libre com-
petencia que, sin embargo, en la prácti-
ca presenta severas distorsiones particu-
larmente en los países industrializados,
tales influencias de los sectores econó-
micos de interés ubicados, por cierto, en
las naciones más industrializadas, no per-
miten configurar un orden internacional
más armónico y equilibrado.

En teoría las decisiones de la OMC
se obtienen por el consenso, es decir obli-
gan a los países más desarrollados a ne-
gociar con aquellos otros de menor sig-
nificación económica.

Sin embargo, en términos políticos
esta realidad institucional no aparece tan
clara. Las naciones desarrolladas tienen
sus propias opciones nacionales que se
sustentan y mantienen, en buena medi-
da, por consideraciones internas. Uno de
los casos más emblemáticos al respecto
se refiere a las decisiones en el área de
la agricultura. Pero tal no es el único sec-
tor en que esta realidad se manifiesta.
Otro sector es el de la protección de la
propiedad intelectual, sin otras conside-
raciones que el lucro de los centros do-
minantes, sin tomar en cuenta las nece-
sidades sociales.
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Por otro lado también se observa,
en la actual coyuntura, que algunos de
los países más industrializados orientan
parte de sus esfuerzos a negociaciones
bilaterales con aquellos países con los
cuales registran mayores afinidades de
carácter ideológico o con los que tienen
intereses más inmediatos y concretos.

Si bien es cierto no se han debilita-
do los mecanismos multilaterales a los
niveles en que éstos se encontraban a
comienzos de la década de los años 80,
no deja de ser un hecho cierto que lo
bilateral, en alguna medida, erosiona la
capacidad de los mecanismos multila-
terales.

Otro elemento que no puede dejar-
se de lado para interpretar la compleja
situación actual y la manera en la cual
los acuerdos adoptados en la OMC tie-
nen gravitación en el escenario interna-
cional, se refiere al impacto social de las
decisiones adoptadas en el ámbito estric-
tamente comercial. En efecto, como con-
secuencia de las modificaciones en las
políticas de protección, han entrado en
competencia no solamente los producto-
res de diferentes países sino, además, los
sistemas sociales.

De tal manera, como resultado de
la aplicación de los acuerdos adoptados
en la OMC, temas vinculados con la sa-
lud, el medio ambiente, los servicios pú-
blicos, entre otros principales elementos
de la agenda internacional, están afec-
tados por los compromisos asumidos en
el marco de tal organización.

No se trata por tanto sólo de nego-
ciar en la OMC una agenda de carácter
comercial, a pesar de la indudable im-
portancia de este asunto. El objetivo es,

más bien, trazar una visión integral para
las tratativas globales, con el propósito
de establecer, con mayor precisión, los
costos y los beneficios que obtienen las
naciones en desarrollo al participar en el
proceso globalizador.

¿Es posible reformar el esquema
global?

Para quienes mantienen una posi-
ción absolutamente ortodoxa en relación
con los mecanismos de naturaleza glo-
bal, las decisiones finales están en ma-
nos de los consumidores y corresponde
a ellos determinar sus preferencias con
relación a una agricultura ecológica, por
ejemplo, o de carácter industrial.

Sin embargo, esta visión no tiene en
consideración aspectos de naturaleza
social que son igualmente importantes y
que, de alguna manera, influyen en la
definición de las políticas nacionales y
globales.

La realidad tiene más fuerza que las
teorías y, sin duda, no se adecua nece-
sariamente a éstas. El hecho que exista
un marco de naturaleza global que con-
diciona y establece las reglas para las re-
laciones entre los Estados no altera, ne-
cesariamente, las estructuras de carác-
ter interno ni limita ni evita que deban
diseñarse proyectos nacionales o regio-
nales de desarrollo capaces de superar
los principales problemas que afectan la
búsqueda de resultados más equitativos,
solidarios, eficientes e integrados al inte-
rior de cada país o región.

Lo anterior es tan cierto que resulta
evidente que los países industrializados
no siempre aplican en su propio territo-
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rio aquellas doctrinas, planteamientos y
compromisos que exigen a los países en
desarrollo. En tal sentido no se puede con-
siderar a la Organización Mundial de
Comercio (OMC) como un organismo
que trace, conjuntamente con el Fondo
Monetario Internacional y con el Banco
Mundial, las directrices de la goberna-
bilidad mundial. Ello no sólo porque no
tiene las atribuciones jurídicas ni la ca-
pacidad técnica para hacerlo sino por-
que, además, en una realidad social y
económica tan compleja como la que se
presenta en el plano internacional actual-
mente, con la enorme asimetría entre los
países que integran la comunidad de
naciones, no es posible reducir todos los
aspectos de gestión pública a la liberali-
zación comercial, la reducción de los
aranceles, la protección de la propiedad
intelectual, la promoción y protección de
las inversiones o el manejo del déficit fis-
cal. Tales no pueden ser los únicos ele-
mentos que definan las políticas desea-
bles y convenientes.

Con la visión economicista se dejan
de lado aspectos muy importantes, como
la salud, el medio ambiente, la educa-
ción, la cultura y la legitimación política,
para consagrar a la democracia como el
sistema de gobierno que esté vigente en
la mayor parte de la sociedad interna-
cional.

Tal realidad debe ser abordada so-
bre la base de propuestas más creativas
para evitar el conflicto entre quienes se
inclinan reverentes ante el fenómeno de
la globalización y aquellos otros que con-
sideran que ésta debe ser simplemente
borrada del mapa. Existe un camino
intermedio: el de las reformas sensatas
que permitan avanzar en la dirección co-
rrecta.

Algunos planteamientos han sido for-
mulados al respecto. Incorporan diver-
sos elementos, tanto relativos al Estado
como al ciudadano. Por ejemplo se pro-
pone que, dentro del marco de la OMC,
exista una suerte de asamblea general
en la cual participen las organizaciones
no gubernamentales. De tal manera, la
sociedad civil tendría la posibilidad de es-
tar representada. De acuerdo con esa
propuesta, tal asamblea formularía re-
comendaciones, definidas sobre la base
del consenso, a los representantes de los
Estados antes de cada una de las reunio-
nes ministeriales de la OMC.

Otro elemento de reforma se refie-
re a la importancia que tiene el fortaleci-
miento de la capacidad negociadora de
los países en desarrollo. Para este efecto
la recomendación incluye el potenciar el
papel de la UNCTAD para que se con-
vierta en una agencia de asistencia téc-
nica para los países en desarrollo con
relación a los temas que se consideran
en el marco de la OMC. Esta tarea, por
ejemplo, fue cumplida de manera muy
satisfactoria por el Sistema Económico
Latinoamericano (SELA), en la etapa de
negociación de la Ronda de Uruguay,
gracias al apoyo recibido del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD).

Por último debe considerarse en este
esquema de reforma que existen los de-
nominados bienes públicos mundiales
para los cuales, sin desconocer el papel
del sector privado, es indispensable for-
talecer la presencia del Estado. Entre ellos
se encuentran la salud, la educación y el
agua potable.

La aplicación de políticas sobre es-
tos bienes fundamentales para el desa-
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rrollo, colectivos y prioritarios para las
mayorías, en especial para los excluidos
del proceso de globalización, requiere,
como elemento necesario, establecer
reglas específicas consensuadas que re-
conozcan las realidades y las necesida-
des de los diferentes países del mundo,
lejos de cualquier dogmatismo y, por cier-
to, sin tener la presión de los grupos eco-
nómicos internacionales y de algunos or-
ganismos multilaterales que, distorsio-
nando sus objetivos, pueden establecer
condicionamientos que afecten o impi-
dan el cumplimiento de los objetivos na-
cionales o regionales.

Algunas conclusiones

No es posible anticipar cuáles pue-
den ser los resultados de la reunión mi-
nisterial de la OMC que se realiza en
Cancún. Sin embargo pueden señalarse
algunas de las características esenciales
de la actual coyuntura.

En primer lugar las negociaciones
resultan ahora significativamente más
complejas que las que, por ejemplo, se
realizaron a partir de 1986, en el mar-
co de la Ronda de Uruguay. Existe un
mayor número de problemas identifica-
dos como resultado del proceso de
globalización. Los intereses concretos se
han multiplicado y, sin duda, la agenda
se ha ampliado. En ese contexto el Pro-
grama de Doha para el Desarrollo tuvo
la virtud de pretender definir un marco
general para que mediante el impulso a
la liberalización comercial se corrigieran
las principales deficiencias observadas a
lo largo de los últimos años y, de tal ma-
nera, se pudieran establecer nuevos tér-
minos para lograr mediante esa liberali-
zación un proceso sostenido de creci-

miento equitativo de la economía inter-
nacional.

En todo caso, aun cuando todavía
no se llega a los niveles de desconfianza
que estaban en el entorno de las nego-
ciaciones de la Ronda de Uruguay, en la
actual coyuntura el sistema comercial
multilateral ha perdido credibilidad. Exis-
ten elementos que permiten acreditar lo
que ocurre en la actualidad. A pesar de
ligeras discrepancias de matices existen
consensos sustantivos entre los países
tanto desarrollados como en desarrollo
que integran la OMC.

Entre otros asuntos se encuentran los
relacionados con la liberalización del co-
mercio agrícola en los países industria-
lizados. Por otro lado, los derechos de
propiedad intelectual relacionados con el
comercio han encontrado en el tema de
la salud pública un ámbito en el cual re-
sulta necesario ajustar a los legítimos in-
tereses de los países en desarrollo las
expectativas de ganancias de los gran-
des centros productores de medicamen-
tos esenciales. Por otro lado, también se
registra en la agenda la demanda de los
países en desarrollo para obtener un trato
especial y diferenciado, que les permita
compensar las limitaciones que, por su
nivel de desarrollo, presentan en su ca-
pacidad de competencia.

Es posible que, en estos asuntos, per-
sistan las contradicciones entre el interés
de las naciones industrializadas y de los
países del sur. Todo no es, sin embargo,
negativo en el enfoque de la OMC. Al-
gunos aspectos, como las normas en
materia de inversiones, las políticas de
competencia, las compras del Estado y
los mecanismos de facilitación del comer-
cio han registrado interesantes avances
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pero no suficientes en la perspectiva de
los países en desarrollo, por lo cual es
necesario persistir en profundizar los
acuerdos ya alcanzados y en otorgarles
una dimensión que los vinculen de ma-
nera más directa con el proceso de de-
sarrollo económico y de transformación
productiva.

Es evidente que todavía existen se-
rias distorsiones para un comercio libre
en el plano internacional y que éstas, por
cierto, no se presentan mayormente en
los países en desarrollo sino, más bien,
en las naciones industrializadas.

Existen diferentes situaciones que
afectan las posibilidades de acceso de los
productos de los países en desarrollo a
los mercados. Las subvenciones a las pro-
ducciones agrícolas distorsionan el co-
mercio. También a pesar que predican
la conveniencia de los aranceles planos,
en los países desarrollados se registran
importantes crestas arancelarias, con el
propósito de proteger producciones
ineficientes pero socialmente sensibles en
tales países.

Son éstos algunos de los temas, pero
no los únicos, que se encuentran en la
agenda global, para vincular el proceso
comercial con el desarrollo integral. El
tema de los derechos humanos, que hoy
adquiere una significación especial como
parte del compromiso global por conso-
lidar la democracia, los asuntos ambien-
tales y la no-discriminación, forman par-
te de un obligado telón de fondo para
normar las relaciones de los países que
forman parte de la Organización Mun-
dial de Comercio.

En este conjunto de nuevas realida-
des, sin duda alguna la estrategia nego-

ciadora de los países en desarrollo no es
suficiente. Requiere ser perfeccionada de
manera tal que se pueda lograr mejores
términos para la participación integral de
todos los países que conforman la comu-
nidad de naciones, en el proceso econó-
mico.

Actualmente, por falta de una ade-
cuada estrategia y por el debilitamiento
de los mecanismos de concertación re-
gional, no ha sido posible lograr suficien-
tes resultados positivos para conseguir esa
modificación cualitativa que se esperaba
lograr como consecuencia de la aplica-
ción de los mecanismos establecidos en
la OMC.

Otro tema que igualmente interesa
a Ecosoc se refiere al problema de la
deuda externa que constituye una pesa-
da herencia de la década de los años
80, en que, por el impacto de las tasas
de interés, las obligaciones financieras
con el exterior de las naciones en de-
sarrollo se incrementaron acelerada-
mente.

No ha sido posible lograr un enten-
dimiento global que permita reducir el
impacto del endeudamiento externo en
el logro de resultados concretos que fa-
ciliten el ahorro y la inversión y, por tan-
to, las posibilidades de desarrollo de la
mayor parte de los países del sur y, den-
tro de ellos, los de América Latina.

Una opción coherente de salida para
este problema, que ya se prolonga por
más de dos décadas es la aplicación ple-
na de los compromisos contenidos en el
Consenso de Monterrey. Debido a que
el enfoque de tal documento es integral
e incluye un aspecto esencial para pro-
mover el desarrollo tanto económico
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como social, como es la obtención de más
recursos para el financiamiento de pro-
yectos de inversión.

En este contexto, la búsqueda de en-
tendimientos entre los países deudores,
los acreedores, los especialistas y los re-
presentantes de la sociedad civil, consti-
tuyen una fórmula institucional adecua-
da para avanzar de manera concertada
en el tema de la deuda.

Esta búsqueda de equilibrios y de
entendimientos se refleja igualmente en
la manera en que se conduce el proce-
so de debate sobre los principales temas
de la agenda de desarrollo tanto en las
Naciones Unidas como en los organis-
mos multilaterales y en la propia OMC.
De esta manera, a diferencia de lo que
acontecía en las décadas de los años 60
y 70, prima un ambiente de tolerancia,
de búsqueda de equilibrios, en lugar
de esquemas de confrontación como
los que estaban vigentes en tales opor-
tunidades.

Corresponde a los países industria-
lizados tener una actitud más abierta y
comprensiva sobre las dificultades de la
coyuntura y sobre las deficiencias estruc-
turales del modelo globalizador, con el
propósito de encontrar caminos de solu-
ción que permitan a las naciones en de-
sarrollo acelerar la tasa de crecimiento
económico y lograr una mayor presen-
cia en la economía internacional en con-
diciones más equitativas.

Además de la búsqueda de meca-
nismos que le permita a los países del
sur tener una mayor presencia en el
Comité para el Desarrollo, también se
aprecia que asuntos que parecían leja-
nos a comienzos de la década de los años
90, como la creación de un Consejo de

Seguridad Económica en las Naciones
Unidas comienza a tener importancia.
Igualmente existe una creciente concien-
cia de la necesidad de una mayor coo-
peración internacional para facilitar el
proceso de las negociaciones y la parti-
cipación más activa del mundo en desa-
rrollo en la globalización económica.

En el marco del Ecosoc se ha identi-
ficado un conjunto de temas concretos
destinados a lograr que el diálogo y la
negociación internacional a lo largo del
presente año, y sobre todo con ocasión
de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, tenga resultados positivos.

Los planteamientos en que se ha lo-
grado consenso en el marco del Ecosoc
incluyen los siguientes asuntos:

• La colaboración entre países desa-
rrollados y países en desarrollo pre-
visto en el Consenso de Monterrey
requiere de una medición efectiva
de las actividades nacionales e inter-
nacionales y de los resultados del pro-
ceso de aplicación del Consenso.

• La necesidad que los países en de-
sarrollo tengan un mayor acceso a
los mercados, especialmente en el
sector de la agricultura.

• La importancia de diseñar nuevas
medidas en los planos nacional e in-
ternacional para abordar el tema del
endeudamiento externo, particular-
mente en el caso de aquellos países
cuya carga financiera compromete
el logro de objetivos de desarrollo.
En ese tema todavía quedan temas
pendientes de discusión sobre los
mecanismos internacionales para
lograr una renegociación ordenada
de la deuda.
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• La necesidad de reforzar la repre-
sentación de los países en desarro-
llo en la adopción de decisiones so-
bre política internacional, especial-
mente en el Banco Mundial y el Fon-
do Monetario Internacional.

cionales (CEPEI). Miembro del Colegio de Abo-
gados de Lima, ha sido funcionario de la Socie-
dad Nacional de Industrias, Jefe del Departa-
mento Técnico y Secretario General de la Aso-
ciación de Exportadores , miembro del directo-
rio del Banco Continental, funcionario interna-
cional de la Junta del Acuerdo de Cartagena,
Grupo Andino, entre otros cargos. Ha sido con-
sultor del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, del Banco Interamericano de De-
sarrollo, de la Comisión de la Comunidad Euro-
pea, del Centro de Información para la Integra-
ción Regional, de las fundaciones F. Ebert y K.
Adenauer.  Actualmente participa en el proyec-
to sobre Seguridad Democrática en los Andes,
financiado por la División de Asuntos Políticos
de las Naciones Unidas. Ha publicado libros y
artículos sobre temas vinculados con la integra-
ción regional, las instituciones políticas y las re-
laciones internacionales.

*****IIIIIgnaciognaciognaciognaciognacio
BasombríoBasombríoBasombríoBasombríoBasombrío
Presidente del Centro Pe-
ruano de Estudios Interna-

• La importancia de mantener la co-
herencia económica y financiera, sin
perder de vista que ésta constituye
un prerrequisito para obtener un de-
sarrollo económico y social más jus-
to y equitativo.
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El año pasado se conmemoraron en
diversas ciudades del Perú y Polo-
nia los ochenta años de relaciones

diplomáticas entre ambos países, perma-
nentemente caracterizadas por una cre-
ciente cooperación y por una sólida amis-
tad. Desde sus días iniciales en 1923, un
registro completo de visitas y textos bila-
terales comprendería sin duda abundan-
tes informaciones y datos, lo cual escapa
a la escueta posibilidad de un artículo.
Sin embargo, esta magnífica oportunidad
conmemorativa resultará propicia para
recordar en general sus grandes linea-
mientos y perspectivas.

El antecedente más visible de estas rela-
ciones lo constituye el nombramiento
como Encargado de Negocios ad hono-
rem del Perú en Polonia, el 6 de sep-
tiembre de 1923, del señor Felipe Es-
pantoso. Estas relaciones diplomáticas
a nivel de delegaciones se formalizarían
en 1927. Habría que recordar igualmen-
te que el 27 de octubre de 1928 don
Oscar Barrós, Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario, presentó sus
Cartas Credenciales al Presidente de Po-
lonia. Poco después, el 18 de agosto de
1929, Ladislao Mazurkiewicz, Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipotencia-
rio presentó sus Cartas Credenciales al
Presidente Augusto B. Leguía.

Las relaciones diplomáticas a nivel em-

Ochenta años de
relaciones diplomáticas

PERÚ Y POLONIA
(1923-2003)por Martín Yrigoyen*

bajada se establecen el 14 de abril de
1969, incentivándose en tal virtud cons-
tantemente con nuevos positivos conteni-
dos. Ello mediante un acuerdo suscrito
entre el Canciller Edgardo Mercado Jarrín
y el Embajador Witold Jurasz, Enviado
Especial polaco. En este mismo año pre-
senta Cartas Credenciales –ya a nivel de
embajadas– el Embajador Javier Pérez
de Cuéllar, que hasta antes de asumir
este cargo se desempeñaba como Se-
cretario General de Relaciones Exterio-
res. En 1971 presenta Cartas Creden-
ciales el Embajador José de la Puente
Radbill. Estos dos primeros embajadores
en Polonia serían con el transcurrir de
los años Cancilleres del Perú, y figuras
indiscutiblemente del más alto nivel de
nuestra política exterior.

En las sucesivas décadas que observa esta
relación diplomática, la vinculación
binacional va paulatinamente enrique-
ciéndose. El Perú abre consulados hono-
rarios en Cracovia y Torun, en un primer
momento (1928), y luego en Gdansk y
Katowice (1998). Por su parte, Polonia
establece consulados honorarios en
Trujillo (1994) y Callao (1996).

Las más altas autoridades de los gobier-
nos de ambos países, así como de las
esferas políticas y de otros medios, con-
cluyen visitas y acuerdos diversos. El 6
de septiembre de 1989 el Presidente del

de
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Perú Alan García Pérez visita Polonia, y
el 10 de septiembre de 1998 se realiza
una visita del Presidente Fujimori.

Con criterio actualizador, podríamos
decir que un hito fundamental de las re-
laciones diplomáticas lo constituye la sig-
nificativa visita al Perú del Presidente de
Polonia, Aleksander Kwasniewski, en abril
de 2002. En esta ocasión, los Presiden-
tes Toledo y Kwasniewski firmaron (16
de abril) un Comunicado Conjunto que
recoge los postulados fundamentales y
coincidencias básicas de la política exte-
rior de ambas naciones.

Se enfatizan allí los valores de la de-
mocracia y la libertad de expresión, y se
reafirman los principios elementales de
los Derechos Humanos. Ambos países,
según se destaca, continuarán sus esfuer-
zos por la paz y la cooperación interna-
cional y por erradicar la pobreza que
aqueja al mundo contemporáneo.

De igual manera, el Comunicado
Conjunto subraya que se combatirá el te-
rrorismo internacional y la delincuencia,
así como el tráfico de drogas y el lavado
de dinero. Acuérdase también en este
texto la disminución de los gastos de ar-
mamentismo, para encaminar este aho-
rro hacia las necesidades más apremian-
tes de sus poblaciones.

El respeto a los postulados básicos
de la Carta de Naciones Unidas está tam-
bién reflejado, y se relieva continuar las
labores para su reforma con miras a la
recomposición y ampliación del Consejo
de Seguridad.  Igualmente, se consignó
el propósito polaco de apoyar la coope-
ración entre la Comunidad Andina y la
Unión Europea, una vez se concrete su
adhesión a este esquema integrador eu-
ropeo.

El aludido Comunicado Conjunto
contiene, además, una nutrida gama de
actividades y perspectivas que habrán de
impulsar sustantivamente las relaciones
bilaterales. Se menciona en este texto la
voluntad de incrementar el comercio, las
inversiones, la cooperación, y el turismo,
los cuales se trata de incentivar median-
te diversas medidas y programas, así
como de profundizar trabajos en el cam-
po cultural y tecnológico. Un publicitado
II Foro Empresarial Económico se reali-
zó en Lima como un concreto e impor-
tante avance de esta visita presidencial,
abriendo fructíferas posibilidades a futu-
ro en el campo económico y comercial.

La visita del Presidente Kwasniewski
es la primera que realiza al Perú y a
América Latina. En esta ocasión el Presi-
dente Alejandro Toledo fue invitado a vi-
sitar Polonia, estimándose que en el año
2004 ésta podrá concretarse. Asimismo,
debe realizarse próximamente una visita
a Polonia del Canciller del Perú.

En estos ochenta años de relaciones
diplomáticas se han suscrito entre ambos
países numerosos textos bilaterales. Sin
embargo, algunos merecen una mención
especial. Es el caso del Acuerdo sobre
Creación del Mecanismo de Consultas
entre altos funcionarios de ambas Can-
cillerías, suscrito en 1991. La última reu-
nión de este Mecanismo se efectuó en
Lima en diciembre de 2001 entre la
Viceministra de Relaciones Exteriores de
Polonia, Sra. Grazyna Bernatowicz, y el
entonces Viceministro Secretario Gene-
ral Embajador Manuel Rodríguez Cua-
dros. Este Mecanismo sigue constituyen-
do una herramienta importante para el
análisis y proyecciones de la relación bi-
lateral peruano-polaca.

También es menester mencionar el
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Convenio Comercial entre los dos países
suscrito el 6 de diciembre de 1968, y el
de Colaboración Económica y Técnica de
1979. Un importante Convenio de Coo-
peración en Pesquería Marítima se puso
en vigencia en el año 1989. Débese se-
ñalar igualmente que un Acuerdo de Coo-
peración entre las Cámaras de Comer-
cio de Lima y de Varsovia se suscribió en
septiembre de 1998, constituyendo el
primero que esta entidad polaca suscri-
bió con alguna similar latinoamericana.

El Convenio de Cooperación Cultu-
ral y Científica, suscrito en Lima en no-
viembre de 1977, ha constituido también
un instrumento trascendente. En diciem-
bre de 2003, cerrándose los ochenta
años conmemorativos de estas relacio-
nes diplomáticas, se suscribió en Lima un
sugestivo Programa Ejecutivo del Conve-
nio de Cooperación Cultural y Científica
para los años 2004-2007. De igual ma-
nera, a fines de 2003 se conmemora-
ron los veinte años de la Misión Arqueo-
lógica Andina que la Universidad de Var-
sovia mantiene en el Perú con la Univer-
sidad Católica Santa María de Arequipa.

En los presentes recuerdos de este
transcurrir diplomático de ochenta años,
deben de igual manera mencionarse las
Ligas Parlamentarias peruano-polacas de
Amistad. En 1997 inició sus vinculacio-
nes el titular por la parte polaca, el señor
Piotr Ikonowicz. Al año siguiente, asumió
la presidencia del grupo peruano la Dra.
Martha Hildebrandt. Hasta nuestros días
estos grupos de amistad continúan acom-
pañando solidariamente la cordialidad y
la cooperación entre ambos países. En
2003 presiden sus respectivos grupos el
Congresista José Miguel Devéscovi, y la
Diputada Barbara Hyla-Makowska.

La cooperación bilateral en el área

cultural y educativa tiene cada día nue-
vas proyecciones concretas en estas re-
laciones bilaterales. En virtud de ésta,
nuevos centros e instituciones de ambos
países suscriben acuerdos y proyectan
también sus numerosas actividades. En
estos ochenta años de relaciones diplo-
máticas, muchas de dichas acciones han
dejado una profunda huella en Polonia.
Por ejemplo, la exposición “El Oro del
Perú” que se presentó en 1976, y “El
señor de Sipán” en 1999. Igualmente,
puede destacarse la presentación en Var-
sovia, en 1988, de una publicitada ex-
posición de obras del pintor Fernando de
Szyszlo, hijo del naturalista polaco y es-
tudioso de nuestra amazonía Witold
Szyszlo. Un reconocido aporte académi-
co constituyen las obras históricas de
María Rostworowski de Diez Canseco,
científica de origen polaco.

En la promoción y el relieve del Perú
en Polonia, no podemos dejar de recono-
cer el muy entusiasta apoyo y estímulo de
diversas instituciones y centros académi-
cos. Especial mención debemos hacer del
importante Centro de Estudios Latinoame-
ricanos (CESLA) de la Universidad de Var-
sovia, fundado en 1988, y que cuenta
como Presidente al destacado intelectual
Prof. Andrzej Dembicz, miembro corres-
pondiente de la Sociedad Geográfica de
Lima y reconocido peruanista, así como
personalidad ampliamente conocedora
de la problemática latinoamericana. En-
tre otras entidades de relieve, podríamos
citar también a la Sociedad Polaca de
Estudios Latinoamericanos, de la que for-
man parte  destacados investigadores de
la realidad peruana y latinoamericana.

En los numerosos actos conmemo-
rativos de los ochenta años, se ha recor-
dado fundamentalmente la profunda hue-
lla dejada en nuestro país por diversas

Ochenta años de relaciones diplomáticas de Perú y Polonia (1923-2003)
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personalidades polacas. Especial relieve
se ha brindado al valioso legado de Er-
nest Malinowski, constructor del ferroca-
rril transandino; Ryszard Jaxa Malachowski,
extraordinario arquitecto de, entre otras
obras, el palacio presidencial, y Edward
Habich fundador de la Escuela Nacional
de Ingenieros, y uno de los entusiastas
organizadores de la Sociedad Geográfi-
ca de Lima. Esta relación, sin embargo,
podría incrementarse con numerosos
nombres que también cabría citar.

No se ha dejado de recordar a los
misioneros polacos asesinados por el te-
rrorismo, en agosto de 1991 en la locali-
dad de Pariacoto. Son los jóvenes sacer-
dotes franciscanos Zbigniew Strzalkowski
y Michal Tomaszek (de 33 y 31 años de
edad), mártires de sus ideales humanita-
rios. Estarán siempre presentes en todas
las plegarias de peruanos y polacos.
Como en el alma católica del Perú per-
manecerán siempre imborrables las vi-
sitas a nuestro país del Pontífice polaco
Juan Pablo II (1985 y 1988), símbolo
incuestionable de la fe y la democracia
de nuestro tiempo.

Estos ochenta años merecerían ser es-
tudiados más detenidamente. Los acuer-
dos y actividades de diferente índole entre
ambas naciones son abundantes y valio-
sos, constituyendo una visible manifesta-
ción de la positiva vinculación binacional.
Los ochenta años encuentran a los dos
países luchando por sus desarrollos, e iden-
tificados con sus postulados integracionistas,
en momentos en que la cooperación se
estrecha progresivamente entre la Co-
munidad Andina y la Unión Europea.

En el 2003, con ocasión precisa-
mente del 80º aniversario de estas rela-
ciones diplomáticas, el Presidente Alejan-
dro Toledo y el mandatario polaco

Aleksander Kwasniewski intercambiaron
especiales mensajes, donde se destaca-
ron expresivamente estas circunstancias
tan significativas para ambas naciones.
Por ello resulta particularmente elocuen-
te de esta estrecha vinculación peruano-
polaca, el proyecto de Acuerdo de Coo-
peración entre nuestra Academia Diplo-
mática y la recientemente creada Aca-
demia Diplomática de Polonia. Este texto
se encuentra listo para ser firmado, y
constituirá un paso de indudable trascen-
dencia en esta amistad a la que tanto
contribuyen sus propios servicios diplo-
máticos.

nacionales por la Academia Diplomática del Perú.
Ingresó al Servicio Diplomático en 1971. Autor
de numerosas obras literarias y sobre temas de
política exterior. Miembro de la Sociedad Pe-
ruana de Derecho Internacional. Ha ejercido la
docencia en diversas entidades de nivel univer-
sitario. En la Cancillería ha desempeñado di-
versos cargos, tales como Jefe del Gabinete del
Sr. Ministro, Director Adjunto de Personal, Di-
rector Adjunto de la Academia Diplomática, Di-
rector Ejecutivo de Asuntos Culturales y Prensa,
Director Ejecutivo de Cooperación Internacio-
nal. Igualmente ha sido Director de Europa, y
Subsecretario para Asuntos de Europa, Africa,
Asia y Oceanía. Se ha desempeñado igualmen-
te como Viceministro Secretario General Encar-
gado. Ha prestado funciones a lo largo de su
carrera en las Embajadas en Argentina, Ecua-
dor, Bélgica, la CEE y Luxemburgo, y Chile. Ha
sido Embajador en Grecia y actualmente lo es
en Polonia. Ha recibido condecoraciones de los
gobiernos de Perú, Argentina, Bélgica, Chile,
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Reflexiones para un mejor
entendimiento de la
política exterior de
Estados Unidos hacia

por Rodolfo Coronado Molina*

LATINOAMÉRICA

Introducción

Ha sido un ritual reiterado de la
política exterior estadounidense
que el presidente entrante de los

Estados Unidos proclame su dedicación
a un nuevo, más sensible y comprehen-
sivo acercamiento hacia América Latina
(quizá con las excepciones de Nixon y
Reagan).  En los últimos sesenta años, se
puede apreciar que en diferentes opor-
tunidades hay una posición crítica del
nuevo gobierno hacia el anterior sobre
la política exterior hacia Latinoamérica,
originándose manifestaciones categóricas
de que un cambio es necesario.  Franklin
Roosevelt expresó al inicio de su gobier-
no que una nueva relación con el hemis-
ferio estaría basada en una política de
buena vecindad, Eisenhower cuestionó la
falta de interés hacia América Latina de
parte del gobierno del presidente Truman,
el presidente Carter adoptó una postura
similar marcando claras distancias con las
experiencias de las administraciones de
Nixon y Ford.  En las últimas décadas
tenemos ejemplos como el presidente
George H. W. Bush, postulando un cam-
bio en la política de la administración

Reagan hacia nuestra región y, reciente-
mente, el presidente George W. Bush
quien desde la campaña electoral del
2000 se manifestó en contra de lo que
consideraba ocho años de desinterés
hacia Latinoamérica por parte de la ad-
ministración Clinton.

En estas “nuevas” políticas hacia Améri-
ca Latina es una regla común que reno-
vados principios sean declarados con el
compromiso de dar un lugar predomi-
nante a la región dentro de la política
exterior americana.  Al final de estas ex-
periencias ha sido frecuente un sentimien-
to de frustración y decepción en los Esta-
dos latinoamericanos así como una sen-
sación permanente de que nuestra re-
gión se ubica en un lugar relegado en la
lista de prioridades de los Estados Uni-
dos.  Más allá de las diversas considera-
ciones políticas e históricas en este tema,
partimos de dos hipótesis: 1) Considerar
un elemento endógeno esencial que im-
plica, para la percepción de nuestros
países de lo que podemos y debemos
esperar de los Estados Unidos, tomar en
cuenta una serie de factores inherentes
al proceso de toma de decisiones de la
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política exterior estadounidense, que per-
mitan ubicar en un punto razonable nues-
tras expectativas y el entendimiento ca-
bal de la política estadounidense hacia
nuestra región.

2) Un elemento exógeno materializado
en la falta de una estrategia comprehen-
siva para el hemisferio. Ausencia que ha
sido una de las principales razones de
que numerosos intentos y expresiones de
voluntad para consolidar un nuevo acer-
camiento hacia el hemisferio no hayan
alcanzando las metas deseadas, a pesar
de la buena intención de algunos de los
gobernantes estadounidenses. Han sido
mayoritarios los planteamientos coyuntu-
rales. Como veremos más adelante, la
Alianza para el Progreso del presidente
Kennedy quizás ha sido hasta el momen-
to el único esfuerzo concreto de algún
gobierno estadounidense en dicho sen-
tido.

Referencias generales a algunos
casos destacados en la política

hacia Latinoamérica

Cabe mencionar brevemente algu-
nos ejemplos del siglo pasado para en-
tender estos planteamientos. Franklin
Roosevelt buscó modificar la interpreta-
ción intervencionista de la Doctrina
Monroe que asumió el gobierno del pre-
sidente Theodore Roosevelt y que conti-
nuó con diversos matices a través de las
administraciones estadounidenses de la
década del 20.  Franklin Roosevelt ma-
nifestó la necesidad de adoptar una po-
sición más consensual y un principio de
respeto a la soberanía de los países de
América Latina a través de una política
de buena vecindad. Existe coincidencia
en afirmar la voluntad positiva que tuvo
el mandatario estadounidense en lograr

dicho objetivo. Sin embargo, la Segunda
Guerra Mundial provocó que la relación
hacia América Latina estuviera condicio-
nada a la ayuda política de nuestros go-
biernos en contra de los países del eje y
de nuestra disposición de ofrecer a los
Estados Unidos los materiales y los re-
cursos necesarios para hacer frente di-
cha conflagración bélica.

Décadas más tarde, el presidente
Carter intentó dejar atrás el evidente de-
sinterés hacia nuestra región que demos-
traron las administraciones republicanas
de los presidentes Nixon y Ford, a través
de un involucramiento directo y la reso-
lución de dos situaciones sensibles para
nuestro hemisferio: la firma del Tratado
del Canal de Panamá y la implementación
de medidas para la flexibilización del em-
bargo hacia Cuba. Basándose en un
mensaje sustentado en la defensa de los
derechos humanos y la democracia, el
presidente Carter consideró que partien-
do de una completa atención a estos dos
temas se generaría una percepción en-
tre los países de la región que una nueva
política exterior estadounidense estaba en
curso.  Sin embargo, la ausencia de una
estrategia consistente e integral hacia
Latinoamérica que sirviera de marco a
este involucramiento real y sincero en los
temas de Panamá y Cuba motivó que a
la larga la relación entre Estados Unidos
y los países de nuestra región se enmar-
cara en la tradicional perspectiva de se-
guridad de la Guerra Fría. Los fuertes
cuestionamientos a la administración
Carter y la ausencia de un horizonte cla-
ro hacia nuestra región impidieron que
se concretara un cambio sustancial en
nuestras relaciones.

Similar ejemplo se presentó a fina-
les de la década de los 80, cuando el
presidente George H. W. Bush asumió
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una posición pragmática en contraste con
la perspectiva ideológica de la adminis-
tración Reagan y que tuvo un grave im-
pacto especialmente en los países de
América Central.  El mandatario estadou-
nidense apoyó la idea de establecer un
marco de libre comercio para la región,
comenzando con sus países vecinos.  Para
plasmar sus nuevas iniciativas hacia la re-
gión planteó lo que pretendía ser una
estrategia coherente que su administra-
ción denominó “Enterprise for the
Americas” (Iniciativa para las Américas)(1).
Sin embargo, y más allá de las entusias-
tas perspectivas económicas que ésta pre-
sentaba, no estableció objetivos claros
que respondieran a la real naturaleza de
los problemas en nuestro hemisferio.
Tampoco consideraba mecanismos que
promovieran la participación de los paí-
ses de la región, ni un verdadero com-
promiso de agentes claves en la admi-
nistración.

De este modo, la posición del presi-
dente Bush proyectaba acciones pragmá-
ticas que no eran acompañadas de una
estrategia integral. Algunos valiosos es-
fuerzos de mecanismos consensuales
–como el tema de drogas a través de la
Cumbre en San Antonio– no respondie-
ron en realidad a una orientación con
carácter de permanencia dentro de las
prioridades de la administración estadou-
nidense.  Un éxito evidente en el mismo
sentido fue las negociaciones del NAFTA
aprobado finalmente en la administración
demócrata siguiente.

El presidente Clinton, a quién diver-
sos analistas le imputaron un marcado
desinterés en temas de política exterior
al inicio de su administración, otorgó es-
pecial atención a algunos casos sensible
en nuestra región.  De la misma manera
que lo acontecido en la administración

Carter, se presentaron dos situaciones
hemisféricas delicadas: la crisis financie-
ra de México en 1994 y la intervención
militar para garantizar la democracia en
Haití ese mismo año.  En el primer caso,
con el otorgamiento de un financiamiento
a México de casi 40 mil millones dólares
para estabilizar el Peso, y en el segundo,
con el envío de tropas estadounidenses
para asegurar el regreso del presidente
Aristide.

Sin embargo, después de la reali-
zación de la Cumbre de las Américas en
Miami en diciembre de 1994, los más
altos niveles de la administración demó-
crata agotaron el ritmo de una relevante
atención hacia nuestra región durante el
segundo período presidencial.  A esto hay
que sumarle las preocupaciones domés-
ticas –el “impeachment” al mandatario
estadounidense– en la segunda parte de
los 90’s. En todo caso, una vez más la
característica general es una atención
selectiva y aislada a unos temas sensi-
bles pero sin marco comprehensivo de
referencia. Más allá de sus innegables
buenas intenciones, los actores de la ad-
ministración involucrados en nuestra re-
gión terminaron en estos casos sin un
horizonte de política claramente defini-
do y sin la influencia suficiente para co-
locar o mantener a nuestro continente en
un lugar medianamente preponderante
dentro de las prioridades de la política
exterior estadounidense.

¿Qué viene sucediendo en la actual
administración del presidente Bush? Se
han presentado innumerables opiniones
y comentarios sobre la poca atención
dada a la región por la actual adminis-
tración debido a la guerra contra el te-
rrorismo, la guerra en Afganistán e Irak
y la situación en el Medio Oriente, a pe-
sar de toda la buena voluntad expresada

Reflexiones para un mejor entendimiento de la política exterior de Estados Unidos
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durante la campaña política en el 2000
y al principio de la administración repu-
blicana que se animó al comienzo a
reimpulsar la relación entre los Estados
Unidos y América Latina. Una declara-
ción de interés –como la declaración del
Siglo de las Américas(2)– no ha sido hasta
el momento acompañada de una estra-
tegia integral, por lo que el impulso por
parte de la actual administración a te-
mas como la lucha contra las drogas (en
especial la Iniciativa Regional Andina), el
libre comercio, el fortalecimiento demo-
crático entre otros se viene manejando
sin la debida articulación, lo que motiva
que no exista un horizonte claro e inte-
gral en la visión de los Estados Unidos
hacia Latinoamérica(3).

Estos ejemplos pueden ser debida-
mente comprendidos si se toma en cuenta
que la naturaleza de la actual política ex-
terior de los Estados Unidos hacia nues-
tra región responde a criterios perma-
nentes en su formulación y al funciona-
miento de mecanismos inalterables a
pesar de las diversas circunstancias his-
tóricas.  Es indispensable visualizar la po-
lítica exterior de la administración repu-
blicana y de las futuras para un cabal
entendimiento de ésta y para la formula-
ción de una política exterior consistente
hacia los Estados Unidos.

Consideraciones conceptuales
sobre la elaboración de la
política estadounidense

hacia Latinoamérica

¿Cuáles son los patrones generales
que podrían explicar el comportamiento
de Estados Unidos hacia nuestra región y
que varias veces han generado una sen-
sación de desilusión por parte de nues-
tros países?(4).

A. Las crisis globales o regionales gene-
ralmente quebrantan la atención que
la administración puede prestar a
nuestra región, produciendo un cam-
bio en las buenas intenciones inicia-
les.  Diversos son los ejemplos: la se-
gunda guerra mundial condicionó la
política de buena vecindad del presi-
dente Roosevelt; la muerte del presi-
dente Kennedy y la guerra de Viet-
nam afectaron la ejecución de la Alian-
za para el Progreso; los problemas do-
mésticos del presidente Clinton daña-
ron la capacidad de su administración
para interrelacionarse externamente y
la entendible concentración de esfuer-
zos en la guerra contra el terrorismo
en el caso de George W. Bush, afec-
tando su acercamiento hacia Latinoa-
mérica son ejemplos en dicho senti-
do.  Generalmente, durante la Gue-
rra Fría la estrategia de seguridad con-
tra el comunismo contaminó las pocas
intenciones verdaderas hacia nuestra
región, un panorama que duró hasta
el final de los años ochenta.  Mientras
que una crisis no estalla en América
Latina otro lugar en el mundo es ge-
neralmente considerado de mayor
prioridad. El embajador Bernard
Aronson, Secretario de Estado Asistente
para el Hemisferio Occidental en el
gobierno de George H. W. Bush se-
ñaló en una conferencia: “Los gran-
des errores de los Estados Unidos ha-
cia Latinoamérica han sido la omisión
de prestar atención antes que los pro-
blemas se conviertan en crisis, restrin-
giendo las opciones de política y sin-
tiendo la necesidad de intervenir des-
pués que las demás posibilidades se
han agotado(5).

B. En la mayoría de casos no se ha pre-
sentado un debido proceso de inter-
nalización entre los actores claves de
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los mandos altos y medios cuando un
cambio de la política estadounidense
hacia nuestra región es declarado.  Los
presidentes norteamericanos pueden
expresar que América Latina será una
prioridad principal de la política exte-
rior americana en sus discursos inicia-
les con la mejor de las voluntades.  Sin
embargo, estos mensajes –más allá de
las grandes expectativas que generan
en el hemisferio– no reciben una res-
puesta adecuada de los encargados
con poder de decisión dentro de la
política exterior y de defensa en ge-
neral para impulsar su implementa-
ción al interior de la administración.
Bernard Aronson mencionó en la Con-
ferencia señalada líneas arriba que “el
hecho es que tan poderoso como se
muestra los Estados Unidos, su gobier-
no, como la mayoría de gobiernos, sólo
puede hacer una o dos cosas impor-
tantes a la vez. Esa no sería la imagen
de un país que a veces parece más
grande que la vida misma, pero la
realidad de cualquier gobierno es que
es liderado por seres humanos quie-
nes tienen sólo ciertas horas en un día
y sólo cierta energía y tiempo”(6).

C. En el mismo orden de ideas, los fun-
cionarios de la administración respon-
sables y que se encuentran involucra-
dos en asuntos de nuestra región mu-
chas veces desarrollan ideas interesan-
tes y comprehensivas de la política de
Estados Unidos hacia nuestra región,
pero con limitadas posibilidades de
provocar una real atención de las au-
toridades superiores del gobierno.  Por
ejemplo, en momentos de críticas a la
administración de Nixon y Ford sobre
la casi total falta de atención hacia
nuestro continente, el Departamento
de Estado elaboró un documento lla-
mado “The New Dialogue” que pro-

pugnaba un cambio en las condicio-
nes tensas en las relaciones hemis-
féricas. Dichas propuestas innovadoras
no pasaron de las esferas del Depar-
tamento de Estado(7).

D. La naturaleza del gobierno de los Es-
tados Unidos: el estilo presidencial en
el manejo de la política exterior, los
conflictos Ejecutivo y Legislativo en la
definición de temas externos, y las
transiciones de poder –incluso entre
líderes del mismo partido– afectan la
conducta de la política exterior de los
Estados Unidos hacia nuestro hemis-
ferio.

Uno de los elementos centrales que
entran en juego dentro de las variables
mencionadas es el rol del Congreso.  Los
Estados Unidos es un sistema presiden-
cialista por excelencia y, paradójicamen-
te, tiene el parlamento más fuerte del
mundo en el control de la política exte-
rior de acuerdo al mandato de la Consti-
tución Americana (en temas de comer-
cio, control de gastos, nombramientos,
intervención externa, etc). La mencio-
nada falta de visión unívoca del Ejecutivo
también se refleja en el Legislativo en
materia de política exterior. Generalmen-
te los temas externos no son movidos en
éste de manera partidaria y grupal, si no
que responden a intereses individuales
de ciertos congresistas. A su vez, no exis-
ten mecanismos formales regulados en
las relaciones Ejecutivo-Legislativo, más
bien se presentan procedimientos frac-
cionados e informales que son en los
cuáles los gobiernos extranjeros tienen
que aprender a ubicarse para impulsar
sus intereses.  Son pocos los congresistas
y senadores interesados en nuestra re-
gión y su motivación normalmente res-
ponde a las demandas y el sentir del
electorado de sus lugares de origen(8).

Reflexiones para un mejor entendimiento de la política exterior de Estados Unidos
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La conjugación de estos factores
originan en reiteradas ocasiones super-
posiciones de responsabilidades y con-
tradicción de criterios de cada una de las
agencias gubernamentales vinculadas a
Latinoamérica sobre diversos temas de
nuestro interés, lo cual impide tener un
horizonte claro de la política hacia nues-
tra región.  Un claro ejemplo lo constitu-
ye la cooperación que se solicita para la
lucha contra drogas para el Perú, donde
se han percibido matices distintos sobre
el tema entre órganos del gobierno y di-
ferentes velocidades para responder a
requerimientos de asistencia de nuestra
región.

La falta de una verdadera compren-
sión de estos elementos afecta nuestras
expectativas y la conducta de la política
exterior de nuestro hemisferio hacia los
Estados Unidos.  Existen particularidades
no repetidas en otras realidades incluso
cuando hay una transición entre líderes
del mismo partido político. Las caracte-
rísticas generales que se deben percibir
son las siguientes:

• Es importante considerar la intensidad
de la intervención presidencial.  El ni-
vel de atención presidencial es un fac-
tor clave para mover adelante los di-
ferentes campos de la política exterior.
Hay mandatarios que usualmente de-
legan responsabilidades y solo se invo-
lucran en la parte final del proceso de
toma de decisiones. Por el contrario,
otros se involucran en cada detalle to-
mando parte aun en las etapas preli-
minares y considerando las diferentes
posibilidades para enfrentar una situa-
ción crítica.

• Diferentes estilos presidenciales deter-
minan la concentración de un presi-
dente en pocos o varios temas al mis-

mo tiempo. Hay mandatarios estado-
unidenses que diversifican su atención
a diferentes aspectos de la política ex-
terior, mientras que hay otros que pro-
porcionan una atención personal a al-
gunos pocos asuntos, principalmente
los mas críticos. John F. Kennedy es
reconocido por su intenso trabajo en
varios temas a la vez o por su profun-
do involucramiento en algunos en par-
ticular –como el caso de la crisis de
los misiles en Cuba–. Por el contrario,
presidentes como Nixon o Reagan son
considerados por especialistas en este
tema como unidimensionales, es de-
cir, mandatarios cuya atención y con-
centración era focalizada en pocos
temas(9).

• Diversa concentración en la política
exterior y la política doméstica. Ha sido
una regla general que los presidentes
de Estados Unidos prefieran enfocar
solamente una de ellas, y que la polí-
tica elegida sea el principal factor en
la política total del gobierno. Es tam-
bién una regla común que debido a
las nuevas circunstancias o crisis que
se presentan después de algunos me-
ses o años en el poder, los presidentes
son generalmente forzados a estar per-
sonalmente envueltos en ciertos temas
o regiones. En estos casos, esta foca-
lización es solamente temporal y no
implica una estrategia integral. Por
ejemplo, las diferencias entre George
H. W. Bush (énfasis en política exte-
rior) y Clinton (énfasis en política do-
méstica) son muy claras.

• La transición de un gobierno a otro es
más significativa de lo que normalmen-
te parece y cómo es percibida en los
países de América Latina, incluso cuan-
do hay un cambio de líderes del mis-
mo partido. No es común que una
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nueva administración mantenga los
mismos principios fundamentales en
política exterior que la administración
previa, incluso en cambios dentro del
mismo partido.

• Dentro de los procesos de transición,
el proceso de nombramientos y con-
firmaciones del congreso toma un pro-
longado tiempo y muchas veces su len-
to desarrollo impide una implemen-
tación eficaz y oportunidad de accio-
nes de política exterior.  Esto se pudo
apreciar recientemente en el caso es-
pecífico de la región de América Lati-
na en los primeros años de la actual
administración con el caso del Secre-
tario de Estado Asistente para el He-
misferio Occidental, embajador Otto
Reich(10).  Además, el proceso de en-
trenamiento de los nuevos funciona-
rios toma un tiempo considerable.

Considerando las ideas ante men-
cionadas, podemos establecer las si-
guientes conclusiones preliminares sobre
la relación entre Estados Unidos y Amé-
rica Latina:

i. Hay pocas posibilidades de atención
real hacia nuestra región cuando los
mandatarios estadounidenses se con-
centran en pocos temas de política ex-
terior o asumen perspectivas restricti-
vas e ideológicamente focalizadas
como normalmente se le imputa a los
presidentes Reagan y Nixon. En am-
bos casos la Guerra Fría determinó
políticas radicales de acción como fue
el caso de Centroamérica durante la
década del temor comunista en los
80’s.

ii. Como consecuencia lógica, se com-
plican las pocas posibilidades de ver-

dadero interés hacia nuestra región
cuando los presidentes se concentran
en materias domésticas, o éstas de-
mandan una atención especial como
ocurrió en las presidencias de Johnson
o Clinton. En estos casos, es poco pro-
bable que los trabajos de oficiales de
mando medio tenga una real efica-
cia, no sólo para nuestra región, sino
en general.

iii. Existen mayores posibilidades de
crear una relación fuerte con Améri-
ca Latina cuando los presidentes es-
tadounidenses, además de demostrar
su atención en la política exterior se
involucran en diversos niveles del pro-
ceso de toma de decisiones, centrán-
dose en los detalles y supervisando la
evolución de una política específica.
Éste era el caso del presidente
Kennedy y la denominada Alianza
para el Progreso.

iv. También se podrían generar mejores
posibilidades de acercamiento de Es-
tados Unidos hacia América Latina
cuando una transición de poder se de-
sarrolla sin las complicaciones como
la que se vivió en el proceso 2000-
2001 con la asunción de la actual
administración republicana.  Un me-
jor panorama implica principios de
continuidad en la política latinoame-
ricana y una amplia estrategia con un
proceso de desarrollo y maduración;
y un proceso de nombramientos rea-
lizado sin las complicaciones políticas
causadas generalmente por designa-
ciones que son fuertemente cuestio-
nadas por algunos sectores.  Siempre
será difícil impulsar orientaciones só-
lidas sobre América latina basadas en
cambios radicales, o apoyados en
nuevas reglas inciertas (Truman,
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Nixon, Reagan, Clinton) o cuando se
critican nombramientos claves para
nuestra región.

Un ejemplo de estrategia
comprehensiva hacia

Latinoamérica: La Alianza para
el Progreso

Además de una comprensión de
cada uno de estos elementos de análisis
de la formulación de la política exterior
estadounidense, otro de los factores que
determinan en la mayoría de ocasiones
una disrupción de las intenciones de una
nueva aproximación hacia nuestra región
por parte de la administración estadouni-
dense es la ausencia de una estrategia
comprehensiva que englobe en un solo
enfoque las diversas prioridades hacia
Latinoamérica y un involucramiento y
seguimiento permanente al más alto ni-
vel en la ejecución de dichas políticas.  Si
bien han habido diversos y valiosos es-
fuerzos de los Estados Unidos por mejo-
rar las relaciones hemisféricas, quizás el
único ejemplo en dicho sentido fue la
Alianza para el Programa impulsada por
el presidente John F. Kennedy en 1961.

Destaco algunas características ge-
nerales de esta iniciativa no para deter-
minar que se requiere repetir una estra-
tegia de la misma naturaleza e intensi-
dad para referirnos a un verdadero inte-
rés de los Estados Unidos hacia nuestra
región –las circunstancias históricas ha-
cen hasta cierto punto inviable esto–, pero
si para reflexionar sobre la necesidad de
rescatar ciertas características de lo que
los gobiernos latinoamericanos podrían
demandar hasta cierto punto en nuestras
relaciones con las distintas administracio-
nes norteamericanas.

Aunque la Alianza para el Progreso
es entendida en el marco de la Guerra
Fría y de la voluntad del gobierno esta-
dounidense de hacer todo lo que era
posible para evitar la influencia del co-
munismo en el hemisferio, su puesta en
práctica por el presidente Kennedy en
1961 implicó diversos pasos y acciones
de compromiso que son esenciales para
un acercamiento coherente hacia nues-
tra región.  Tony Smith considera que de
todos los esfuerzos norteamericanos para
traer democracia a América Latina, nin-
guno ha sido ni remotamente tan ambi-
cioso como la Alianza para el Progre-
so(11).

El presidente John F. Kennedy mos-
tró una clara voluntad de impulsar una
estrategia integral hacia nuestra región,
basada en una elevada atención de los
sectores políticos y de los medios de co-
municación de su país, evidenciando un
compromiso directo en las diversas face-
tas de su puesta en práctica.  La presen-
tación de su iniciativa se sustentó en ac-
ciones hacia nuestra región que no tie-
nen precedentes. En su mensaje a la
Unión Americana, el “State of the Union”,
el 30 de enero de 1961, el presidente
John Kennedy se refirió puntualmente a
los objetivos generales de su gobierno
hacia América Latina. Menos de dos
meses después, en una recepción espe-
cial en la Casa Blanca exclusiva para
representantes diplomáticos latinoame-
ricanos, el presidente John Kennedy
efectuó un discurso con mas de diez ob-
jetivos específicos para la región, indi-
cando: “Propongo que las Repúblicas
Americanas comiencen un nuevo y ex-
tenso plan de diez años para las Améri-
cas, un plan para transformar los años
60 en una década histórica de progreso
democrático”(12).
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En agosto de 1961, la Carta de la
Alianza para el Progreso fue elaborada
y aprobada en la Conferencia Interame-
ricana que tuvo lugar en Punta del Este,
Uruguay.  La delegación americana es-
tuvo liderada por el Secretario del Teso-
ro Richard Dillon.  Esta era concebida en
esencia un Plan Marshall para América
Latina.  Los Estados Unidos se compro-
metieron a desembolsar 20 mil millones
de dólares en asistencia (concesiones y
préstamos) e invitaron a los gobiernos
latinoamericanos a proveer 80 mil mi-
llones de dólares en fondos de inversión
para sus economías.  Fue el programa
de ayuda más grande hacia el mundo
en desarrollo hasta ese momento – y pro-
pugnó una reforma substancial de las
instituciones latinoamericanas.

Propugnaba programas multilate-
rales amplios para aliviar la pobreza y
las injusticias sociales del continente.  La
Carta de la Alianza demandaba un au-
mento anual de 2,5% de ingreso per
cápita al final de la década de los 60’s,
el establecimiento de gobiernos demo-
cráticos, una distribución de ingresos más
equitativa, la reforma agraria, un planea-
miento económico y social y una mejora
de la educación.  Jerome Levinson con-
sidera que la Alianza para el Progreso
consideraba no solamente el crecimien-
to económico (la meta principal del Plan
Marshall) y reformas sociales (que fue
una parte en los programas de desarro-
llo del sudeste asiático) pero al mismo
tiempo el fortalecimiento de una demo-
cracia política representativa.

Para su implementación, la adminis-
tración de Kennedy creó un equipo es-
pecial para la coordinación y seguimien-
to de esta iniciativa, asignándose un nu-
meroso personal al interior de la AID para
la ejecución de sus diversos programas.

También se creó un Comité especial de
la Alianza para el Progreso en la Orga-
nización de Estados Americanos que fue
desactivada en 1973. A su vez, el mis-
mo Presidente participaba directamente
en conferencias de prensa para tratar
exclusivamente sobre la marcha de esta
iniciativa y sostenía reuniones periódicas
sobre su evolución. También, celebró en
una ceremonia especial el primer ani-
versario de su dación(13).

Peter Smith dice que los años 60 tra-
jeron una aceleración marcada en el de-
sarrollo económico para América latina.
La producción regional creció un 2.4 por
ciento por año durante esa década, casi
alcanzando la meta de la Alianza de 2.5
por ciento.  La reforma social presentó
un cuadro más desalentador ya que la
Alianza no alcanzó todas sus metas(14).
Aunque la Alianza no alcanzó sus objeti-
vos centrales, Jerome Levinson conside-
ra que tuvo algunos resultados significa-
tivos y dio a América Latina un nuevo
sentido del desarrollo, que impregnó
grandes segmentos de la población.  Sin
embargo, el asesinato del presidente
Kennedy y la atención de la adminis-
tración Johnson a la guerra de Viet-
nam restaron vigencia dentro del go-
bierno al impulso de la Alianza para el
Progreso.

Se necesita una suma particular de
elementos especiales en un tiempo his-
tórico determinado para asegurar una
atención permanente hacia América La-
tina.  Una situación ideal implica una es-
trategia amplia y permanente, así como
un presidente convencido firmemente en
sus objetivos.  Mandatarios estadouniden-
ses que son identificados por su capaci-
dad e interés en diversas materias de la
política exterior al mismo tiempo e invo-
lucrado en cada paso de un plan amplio
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para nuestra región, evitarían la presen-
cia declaraciones maximalistas hacia
nuestra región que no se sostienen con
el paso del tiempo.

Resulta claro que ya no existe un con-
texto como la Guerra Fría que permita
visualizar al corto plazo esfuerzos de la
administración estadounidense para apo-
yar estrategias integrales como la Alian-
za para el Progreso.  Pero este ejemplo
histórico nos enseña que nuestros países
no pueden partir demandando una aten-
ción plena o del más elevado nivel por
parte de los Estados Unidos, puesto que
ésta se daría con la conjugación de una
serie de factores que van más allá de los
esfuerzos de las políticas exteriores lati-
noamericanas.

Consideraciones que se apreciaron
en la concepción y aplicación de la Alian-
za para el Progreso tienen que ser desa-
rrolladas con una estrategia comprensi-
va que sea flexible proyectar no solamen-
te en el futuro, pero también a pesar de
los cambios entre las administraciones es-
tadounidenses.  Por supuesto los temas y
problemas actuales son más complejos
que hace cuarenta años, pero no es difí-
cil concebir un trabajo conjunto con la
presente y futuras administraciones para
organizar en un solo enfoque por ejem-
plo los aspectos en los que la administra-
ción y los gobiernos de la región viene
trabajando hasta cierto punto intensamen-
te pero hasta cierto punto de manera
desarticulada: lucha contra la pobreza,
contra las drogas, fomento del libre co-
mercio, combate contra la corrupción, el
terrorismo, la inmigración ilegal, la trata
de personas, y demás asuntos tratados
en la reciente Cumbre Extraordinaria de
las Américas en Monterrey.

En el futuro, mientras no haya un

acercamiento a largo plazo y políticas de-
finidas y estructuradas que desarrollen
fuertes mecanismos de seguimiento y una
extensa y comprensiva proyección para
hacer frente a los problemas principa-
les de la región, las expectativas de una
nueva relación caerán bajo el abruma-
dor peso de nuevos acontecimientos o
emergencias en otras regiones del
mundo.

Las condiciones requeridas para una
amplia estrategia son: un compromiso
verdadero, una buena publicidad, un
contenido comprehensivo, una puesta en
práctica eficaz, un seguimiento continuo
y grupos especializados debidamente pre-
parados y comprometidos, así como un
alto nivel de coordinación entre las agen-
cias involucradas.

Teniendo en consideración cada uno
de estos elementos presentados de ma-
nera resumida, se puede determinar que
si bien hay pocas posibilidades de alcan-
zar una atención prioritaria hacia nues-
tra región por parte del gobierno esta-
dounidense, existen una serie de facto-
res que debidamente identificados per-
miten a un país mediano encarar con
mayores posibilidades de éxito sus retos
de política exterior, movilizándose ade-
cuadamente dentro de cada una de di-
chas variables.

No es intención del presente trabajo
entrar a fondo a la aplicación de estos
criterios a la actual administración del
presidente Bush, lo cual por supuesto
amerita un trabajo a parte.  Al destacar
estos criterios generales y experiencias
históricas pasadas se busca establecer una
primera plantilla de análisis dentro de
nuestros esfuerzos de entender en un nivel
razonable la conducta de los Estados
Unidos hacia Latinoamérica.  La idea
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central es no partir de aquello que pare-
ce evidente en nuestra recolección de
manifestaciones de las administraciones
norteamericanas hacia la región (discur-
sos, declaraciones, comunicados de pren-
sa, etc), si no ubicar todas éstas en las
dimensiones necesarias para tener una
aproximación lo suficientemente integral
de las mismas.

Aplicación de las
variables señaladas para la

ejecución de la política
exterior peruana frente a los

Estados Unidos

En base a las variables enumeradas,
una política exterior autónoma y racio-
nal frente a los Estados Unidos requiere
partir de una perspectiva realista de los
beneficios recíprocos que se pueden con-
seguir a partir de nuestros intereses na-
cionales.  En dicho sentido, más allá de
expectativas coyunturales como la que
surgió con el inicio de la presente admi-
nistración republicana a inicios del 2001,
nuestros objetivos deben considerar la
orientación histórica y permanente de la
ubicación de nuestra región en las prio-
ridades estadounidenses.

Constituye una situación propia de
la naturaleza de las cosas el que las máxi-
mas autoridades norteamericanas de
política exterior vengan concentrando su
mayor atención al tema de Irak y a sus
repercusiones.  Sin embargo, el trabajo
con los mandos medios encargados di-
rectamente de los temas de interés del
Perú, funcionarios que por el momento
no tienen una relevancia preponderan-
te, requiere ser continuado consistente-
mente, siendo el objetivo establecer las
bases sustanciales de nuestra agenda bi-
lateral que nos den mayores posibilida-

des de acelerar el desarrollo de la mis-
ma vez que los temas de seguridad no
concentren con tanto intensidad la aten-
ción.

Lograr una visión integral y coordi-
nada por parte de la administración en
la ejecución de su política exterior hacia
nuestra región requerirá de la conjuga-
ción de ciertos elementos históricos y de
interés por parte de los Estados Unidos,
como ocurrió con la Alianza para el Pro-
greso de Kennedy, mientras tanto, la es-
trategia de nuestro país debe concentrar-
se en potenciar aquellos temas que res-
pondan a un interés mutuo como el im-
pulso al libre comercio, el fortalecimien-
to democrático y la lucha contra las dro-
gas. No podemos hablar de “una políti-
ca exterior” de Estados Unidos frente a
Latinoamérica” en la época de la Post-
Guerra Fría, sino del impulso a parcelas
fraccionadas de política exterior que vie-
nen siendo promovidas a parte de prin-
cipios abstractos (democracia, derechos
humanos, libre comercio, etc).

Para la administración y el congreso
estadounidenses estos temas serán en
muchos casos visualizados y ejecutados
de manera desarticulada, es por esto que
requerimos elaborar una radiografía
completa de la dinámica de dichas ma-
terias en cada una de la agencias del
gobierno involucradas, trabajando inten-
samente en cada de una de ellas con la
misma prioridad para intentar lograr lo
que la propia estructura de la burocracia
estadounidense no les permite: criterios
medianamente uniformes de política ex-
terior que en la medida de lo posible se
aproximen a nuestros intereses naciona-
les(15).

A su vez, el Perú requiere similar
intensidad de convencimiento de sus in-
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tereses tanto en el Ejecutivo como en el
Legislativo. En éste último caso se requie-
re obtener el apoyo de nuestras priori-
dades frente a los Estados Unidos a los
escasos congresistas claves vinculados a
nuestra región y que sean éstos como sus
asesores los que nos permitan una pro-
yección eficiente de dichos intereses en
los demás parlamentarios con alto poder
de decisión.  Nuestra agenda en el tema
de comercio en estos momentos parte de
este principio.

Por último, el impacto que tienen en
la formulación de la política exterior es-
tadounidense los procesos de transición
en el poder requiere de una especial
atención de nuestro país durante el año
2004 que se caracterizará por un am-
biente electoral. En dicho sentido, no sólo
es necesario identificar las líneas de pen-
samiento y los estilos en la ejecución
de políticas de los distintos candidatos,
sino aproximarnos de manera similar
tanto al sector republicano como al de-
mócrata.

Conclusión

Es indudable que las prioridades de
los Estados Unidos han cambiado luego
de los ataques terroristas de setiembre

de 2001 y la Guerra de Irak y Afga-
nistán, pero un estudio a profundidad de
cada una de las variables presentadas de
manera general en el presente trabajo,
nos permiten concluir que un adecuado
entendimiento de las complejidades de
la formulación de la política exterior es-
tadounidense hacia nuestro región pue-
den potenciar nuestras posibilidades de
engarzarnos y proyectarnos eficiente-
mente en los actores y en los mecanis-
mos de decisión tanto del Ejecutivo como
el Legislativo estadounidenses. Este im-
pulso a los objetivos de la política exte-
rior peruana se daría a pesar de las ac-
tuales circunstancias difíciles y el aparente
espacio limitado que existe para promo-
ver nuestros intereses frente al actual go-
bierno republicano y las futuras adminis-
traciones.

Cabe preguntarse, entonces, si es
necesario, en la proyección de nuestros
intereses hacia los Estados Unidos, con-
centrarnos a profundidad en dos o tres
temas que dinamicen y mantengan con
plena vigencia nuestra agenda bilateral,
o mantener una estructura de diálogo
integral con varios en suspenso (o en
“sleepy time” en expresión de Henry
Kissinger) que puedan desarrollarse a
cabalidad cuando la confluencia de las
variables señaladas lo permitan.

Notas

(1) Esta iniciativa fue lanzada en junio de 1990 y fue en parte una respuesta a la
Cumbre sobre Drogas de San Antonio y las iniciativas de libre comercio que se
venían generando entre Estados Unidos y México. Incluía un llamado para la reduc-
ción de la deuda externa de los países de la región con los Estados Unidos, la
propuesta para un fondo de inversión y privatización a través del BID, entre otros.
Fue en esta iniciativa que se incorporó por primera vez la frase de “una zona de libre
comercio en el Hemisferio desde Alaska hasta Argentina”.

(2) Mención que el entonces candidato George W. Bush efectuó en setiembre de 2000,
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en lo que constituyó el primer discurso enteramente dedicado a Latinoamérica por
parte de un candidato presidencial en los Estados Unidos.

(3) Las últimas propuestas estadounidenses presentadas en la Cumbre de Monterrey:
apoyo a la mediana y pequeña empresa, mejor acceso a sistemas de financiamiento,
mejora de la calidad educativa en la región entre otros, son temas innegablemente
trascendentes pero sin la necesaria estructuración para encajarlas dentro de las
demás materias tradicionales de la políticas exterior de los Estados Unidos hacia
nuestros países.

(4) Varios de los puntos que a continuación se enumeran responden a una sistematiza-
ción del curso del profesor Frederik Holborn, “Conducción de la Política Exterior”, en
el “School of Advanced International Studies, SAIS, Johns Hopkins University en el
invierno del 2003.

(5) Conferencia del Señor Bernard Aronson en la 58va Reunión de la Asociación
Interamericana de Prensa, Lima Perú 27 de octubre de 2002.

(6) Ibid.

(7) U.S.-Latin American Relations: The Future of the New Dialogue, Memo, Departament
of State: Confidential. Issue date: October 01, 1974. Date declassified: May 16,
1995.

(8) Uno de los mejores trabajos en este campo se puede encontrar en el libro: “Friends
and Foes, How Congress and the President really make Foreign Policy”, Rebecca
Hersman Brooking Institution Press, 2000.

(9) Además de los tradicionales trabajo de autores estadounidenses en esta materia
como Richard Neustadt, Margaret Hermann entre otros, un libro reciente que
sistematiza el impacto de los estilos presidenciales en la política exterior de los Esta-
dos Unidos y del cual se ha recogido alguno de los ejemplos del presente artículo es
“The President and His Inner Circle” de Thomas, Preston, Columbia University Press,
New York, 2001.

(10) El Senador Christopher Dodd bloqueó en el Comité de Relaciones Exteriores su
ratificación por un año y el Presidente Bush se vió obligado a utilizar su facultad de
nombramiento ejecutivo durante el período de receso parlamentario a inicios del
2002.

(11) Lowenthal, Abraham, editor, Exporting Democracy, The Johns Hopkins Press, 1991,
p. 71

(12) Levison Jerome and de Onis Juan, The Alliance that Lost its Way: A critical report of
the Alliance for Progress, Quadrangle Books, 1970, p. 135

(13) A parte del clásico trabajo sobre la Alianza para el Progreso mencionado anterior-
mente de Jerome Levinson and Juan de Onis, un buen estudio sobre el particular lo
efectúa Edwin Mc Cammon Martin, en su libro: “Kennedy and Latin America”, University
Press of America, 1994.
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(14) Op cit, p. 155

(15) Para responder a esta situación, el ejercicio de una coordinación interagencia esta-
dounidense sobre temas de interés de nuestro país, exige un similar e incluso más
consistente esfuerzo de coordinación del sector público. Un ejemplo de ello con
resultados específicos y coyunturales (mejorar la calificación del Perú en el Informe
del Departamento de Estado sobre Tráfico Ilícito de Personas 2004) es el trabajo de
la Comisión Multisectorial peruana sobre trata de personas creada el 19 de febrero
de 2004.

shington.  Abogado de la Pontificia Universidad
Católica del Perú.  Se desempeñó como Asesor
de la Comisión de Relaciones Exteriores del
Congreso peruano en el año 1995-1996.  Ac-
tualmente viene siguiendo la Maestría en Re-
laciones Internacionales Públicas en el “School
of Advanced International Studies” (SAIS) en la
Universidad Johns Hopkins de Washington.
Autor del artículo: “Bases Constitucionales pa-
ra la Formulación y Desarrollo de la Política
Exterior”, Revista del Instituto de Estudios In-
ternacionales de la Católica (IDEI), año VI, Nro.
13, julio-diciembre 1999.

*****RRRRRodolfoodolfoodolfoodolfoodolfo
Coronado MolinaCoronado MolinaCoronado MolinaCoronado MolinaCoronado Molina
Primer secretario.  Funcio-
nario del Area Política de la
Embajada del Perú en Wa-



51

Hace poco más de una década se
manifestó entre los especialistas
en Relaciones Internacionales (es-

pecialmente norteamericanos) la preocu-
pación por un nuevo fenómeno surgido
en la escena internacional de la post-gue-
rra fría, al que se denominó Estados Fa-
llidos(1). En estados como Afganistán,
Cambodia, Haití y Somalia, con gobier-
nos muy débiles o inexistentes, predomi-
naban la violencia, el desorden y la es-
casez, poniendo en serio peligro el bie-
nestar y la seguridad de sus poblaciones
y al mismo tiempo amenazando a los es-
tados vecinos con el desborde de la tur-
bulencia política y grandes flujos de re-
fugiados.

El ocaso del orden internacional de la
Guerra Fría servía para explicar las prin-
cipales causas del fenómeno de los esta-
dos fallidos: en lo político, EEUU y sobre
todo la Unión Soviética habían abando-
nado sus redes de clientelismo en las dis-
tintas regiones del mundo, en virtud del
cual apuntalaban o sostenían regímenes
débiles o inviables; en lo económico, la
crisis de la deuda y el nuevo ethos de

LOS ESTADOS
FALLIDOS:

el desafío teórico

El caos y el derrumbamiento tienen sus propias “leyes” y sus
“causas” secretas, lo mismo que el orden y el progreso.

Frederick L. Schuman, International Politics (1933)

por Javier Alcalde Cardoza*

inexorable competencia global habían
empequeñecido la ayuda y la coopera-
ción internacional relacionadas con el
desarrollo.

A lo largo de la década de 1990, las
situaciones de falencia de estados se die-
ron sobre todo en el Tercer Mundo, con
las importantes excepciones de la des-
membración de Yugoslavia y la desinte-
gración de la Unión Soviética.  En algu-
nos casos propiciaron una formal inter-
vención externa, de carácter unilateral o
multilateral, con resultados a veces más
o menos positivos (como los casos de
Bosnia, Cambodia y Haití), otras veces
más bien negativos (como los casos de
Kosovo y Somalia). Se comenzó a ha-
blar de una nueva forma de interven-
ción humanitaria y Naciones Unidas se
involucró de manera creciente en misio-
nes de paz con componentes humanita-
rios.

En los últimos años, el número de esta-
dos en situaciones de crisis graves y pro-
longadas ha venido aumentando notable-
mente, con lo cual parecería confirmar-
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se que se trata de un problema estructu-
ral del nuevo, incipiente, orden interna-
cional.  Pero además, después de los su-
cesos del 11 de setiembre de 2001, la
naturaleza y la titularidad de la preocu-
pación internacional por el fenómeno han
cambiado significativamente.

En cuanto al carácter estructural del
fenómeno, habría que precisar que no
estamos frente al crepúsculo del Estado-
Nación en la era de la globalización, que
proclama la ideología neoliberal del glo-
balismo.  Hay un buen número de esta-
dos, la mayor parte de los del Norte y
algunos del Sur, que se han fortalecido a
partir del último cuarto del siglo XX.  Es
cierto que hay muchos estados, incluyen-
do la mayor parte de los del Sur (espe-
cialmente de África y de América Lati-
na), que se han debilitado en los últimos
30 años, pero esto no se ha debido prin-
cipalmente a la globalización (desde fi-
nes de los años 80) sino a la previa crisis
de la deuda y a la subsiguiente disciplina
de ajuste estructural (que les impuso pre-
cisamente el desmantelamiento estatal,
la apertura externa y la desregulación).

De lo que se trata más bien, si se
intenta buscar las causas del debilitamien-
to de los estados del Sur, es del fin de la
era del desarrollo y del estado desarro-
llista, que el capitalismo internacional por
varias décadas acogió y promovió entu-
siastamente y ahora repudia. Lo que ocu-
rre es que durante 30 años la organiza-
ción internacional y las potencias indus-
triales se dedicaron a apoyar un proceso
sin precedentes de construcción de esta-
dos (state-building) en el Sur, que des-
pués abandonaron más o menos abrup-
tamente.

Respecto a la preocupación interna-
cional por los estados fallidos, a partir del

derrumbamiento de las Torres Gemelas
y de la intervención en Afganistán, ella
ha dejado de ser de naturaleza eminen-
temente humanitaria para transformar-
se en un tema de seguridad, no tanto de
la comunidad internacional como de la
agraviada primera potencia del planeta.

La Estrategia Nacional de Seguridad
2002 de EEUU ha señalado claramente
la importancia de tratar el problema de
los estados fallidos (cuyo reto habría sido
subestimado durante muchos años por los
dirigentes norteamericanos), identificán-
dolo como la mayor amenaza en el glo-
bo(2).

La visión desde Washington es que
gran parte del sistema internacional con-
temporáneo se está desplomando, en la
forma de estados fallidos que sucumben
a las cargas de la guerra, la penuria
económica y la corrupción; los países
andinos, encabezados por Colombia,
Bolivia y Ecuador, no son ajenos a esta
situación. Y, a menos que EEUU y sus
principales aliados se involucren decisi-
vamente en la prevención y contención
de la decadencia de los estados fallidos,
estos podrían pasar a ser dominados por
regímenes “villanos” (rogue) o conver-
tirse en campos de entrenamiento y re-
fugio de organizaciones terroristas, mo-
vimientos revolucionarios y grupos crimi-
nales internacionales(3).

En realidad el tema de los estados
fallidos genera dos tipos de intereses en-
tre los especialistas en Política y Relacio-
nes Internacionales. Por un lado están los
intereses más inmediatos relacionados
con la acción política: ¿cómo pueden la
comunidad internacional o una superpo-
tencia lidiar con este tipo de fenómenos?
Por otro lado, el tema suscita un signifi-
cativo interés teórico: ¿cuáles son los
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factores que explican las impactantes si-
tuaciones de conflicto generalizado y de-
rrumbamiento del aparato estatal en un
creciente número de estados-nación?

A nivel de acción política, hasta an-
tes del derrocamiento del régimen Talibán
en Afganistán el núcleo de la discusión
eran los aspectos morales y legales de
la intervención humanitaria en los esta-
dos fallidos. Se llegó a dar sugerencias
de revivir el sistema de administración
fiduciaria de Naciones Unidas, bajo la su-
pervisión del Consejo de Seguridad(4).  En
la actualidad, los estados fallidos han
pasado a ser fundamentalmente un tema
de discusión norteamericano que trata,
como hemos señalado, de medidas uni-
laterales o de coalición para prevenir,
contener y revertir la falencia de esta-
dos, entre las cuales está la propuesta de
crear un Servicio Colonial en Washing-
ton(5).

Cabe mencionar, asimismo, que
desde 1994 el gobierno norteamerica-
no ha establecido un Grupo de Trabajo
sobre Estados Fallidos, integrado por cien-
tíficos sociales, informáticos y estadí-
grafos, con el objeto de proporcionar
evaluaciones de riesgo y alerta tempra-
na que permitan dirigir ayuda a los esta-
dos en riesgo de colapsar.

Aunque a primera vista menos vital
y urgente, el interés teórico por explicar
el fenómeno de falencia de estados-na-
ción entraña una cuestión más compleja
y un desafío mayor para académicos e
intelectuales, a la vez que un prerre-
quisito indispensable para el diseño de
cualquier acción sostenida de manejo
político del fenómeno. Esto último, en
particular, sigue siendo soslayado en
medio del incrementado interés de Esta-
dos Unidos por el tema.

La definición de falencia de estado
que maneja el Grupo de Trabajo nortea-
mericano comprende los elementos de
guerra revolucionaria, genocidios o ma-
tanzas políticas, y transiciones de regí-
menes de carácter “adverso” (hacia el
autoritarismo) o abrupto. Esta definición
es a todas luces demasiado amplia para
tener relevancia científica, en atención a
las preferencias de los dirigentes políti-
cos de que se recolecte la mayor canti-
dad razonable de información que per-
mita optimizar la detección de casos de
falencia de estados.

Por otro lado, la denominación es-
tado fallido posee connotaciones muy
serias que llevan inevitablemente a aso-
ciar el fenómeno con la inviabilidad de
un estado-nación o el fracaso terminal
de un proyecto nacional. Basta, sin em-
bargo, efectuar un ligero repaso de la
historia contemporánea para comprobar
que una prolongada guerra civil, con
matanzas y cambios abruptos de regíme-
nes no significa que una nación se haya
tornado inviable o que requiera la inter-
vención de actores externos para recu-
perar la viabilidad. Estados Unidos no era
un estado fallido durante la Guerra de
Secesión, como no lo fueron ni México
ni China durante ni después de sus gran-
des revoluciones.

Al margen de consideraciones aca-
démicas, creemos que de seguir igno-
rando las causas y la dinámica profun-
das de las crisis de los estados en desin-
tegración, Estados Unidos correría el ries-
go de ubicarse en la paradojal situación
de intentar frenar con una mano proce-
sos de descomposición que estaría em-
pujando con la otra, a través de las pre-
siones para implementar el Consenso de
Washington cuyas prescripciones vapu-
lean el bienestar popular (algo parecido,
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aunque en escala menos dramática, a lo
que pretenden hacer algunos organismos
multilaterales promotores del crecimien-
to económico, hoy preocupados por for-
talecer el capital social de comunidades,
las cuales han visto erosionar sus lazos gru-
pales precisamente por el ritmo acelera-
do de las transformaciones económicas).

Durante más de cincuenta años las
ciencias sociales han estado animadas por
el paradigma del progreso social, espe-
cialmente con referencia al desenvolvi-
miento de las nuevas naciones.  Hay que
señalar algunas excepciones a esta ten-
dencia común. En primer lugar, unos
pocos enfoques que estudiaban el supues-
to estancamiento inicial de las naciones
del Sur, destacando el papel de los fac-
tores que originaban el llamado subde-
sarrollo.  En segundo lugar, los estudios
de sesgo neomarxista y dependentista,
que intentaban explicar un posterior es-
tancamiento en el subdesarrollo, pese al
despliegue de políticas y planes de desa-
rrollo (e incidiendo sobre todo en las cau-
sas externas de la situación).  En tercer
lugar, teorizaciones sobre los fenómenos
del conflicto, la corrupción y la violencia,
aunque muchos se planteaban dentro del
marco progresivo del desarrollo.  Aparte
de esto, las muy escasas percepciones
de decadencia, que indicaban los efec-
tos contraproducentes del desarrollo,
eran desdeñadas como pesimistas o
apocalípticas.  Sin embargo, hoy la rea-
lidad dominante parece ser una de es-
tancamiento y decadencia en el Sur.  Hay
que cavar hondo en los fundamentos del
pensamiento social contemporáneo para
dilucidar las causas de esta flagrante dis-
crepancia entre las teorías y la realidad
percibida.

Por lo pronto, los científicos sociales
norteamericanos, ante la percepción de

los estados fallidos, se atreven a cuestio-
nar las premisas centrales de sus teorías
ortodoxas:

“Ni el desarrollo económico, la
modernización política ni la demo-
cratización sirven especialmente
para responder al desafío de la
falencia del estado. La falencia del
estado no es un problema esen-
cialmente de pobreza, de autocra-
cia o de conflicto étnico...”(6)

El optimismo que llevó a los acadé-
micos norteamericanos a considerar
como una panacea el binomio desarro-
llo-democracia y que llegó a su clímax
con el término de la Guerra Fría, ha-
ciendo creer a muchos en el “fin de la
historia”, ha dejado paso a un realismo
inusitado:

“Se hizo costumbre en los años 90
hablar de “transiciones democrá-
ticas”, como si el destino final fue-
ra un hecho.  En realidad, algu-
nos países harán la transición, al-
gunos se estancarán en una go-
bernación débil y fallida, algunos
deberán ser tutelados por el siste-
ma internacional...”(7)

Pero lo cierto es que los últimos se-
senta años estuvieron caracterizados por
la creencia en el progreso y por un casi
absoluto descuido de la consideración y
el estudio de los fenómenos no progresi-
vos en las naciones en desarrollo

La vision del progreso del
tercer mundo

A partir de 1945, la percepción de
un proceso de rápida modernización  en
las sociedades del llamado Tercer Mun-
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do generó interés en varios grupos de
científicos sociales (sobre todo economis-
tas, politólogos y sociólogos) por diseñar
amplias teorías sobre el cambio social que
pudieran explicar la situación.  Las con-
cepciones predominantes en estas teo-
rías sugieren la existencia de etapas ne-
cesarias e interrelacionadas dentro de una
evolución progresiva de sociedades y
naciones (desde el punto de vista econó-
mico, la teoría más influyente fue la de
las etapas del crecimiento, de Walt
Rostow; los politólogos, por su parte, idea-
ron varias teorías sobre lo que llamaron
el desarrollo político, orientado al logro
de la democracia). Aunque la mayor
parte de estas teorías han sido abundan-
temente objetadas y enmendadas, y en
una perspectiva de largo aliento podrían
ser vistas como meros intentos de revivir
ideas evolucionistas que caricaturizan la
compleja dinámica del cambio social(8),
el paradigma de progreso que las ali-
menta no ha sido hoy en día desechado
ni sustituido(9).

La probable razón para la persisten-
cia de la visión progresiva es el carácter
de mito que a nivel mundial asumió el
desarrollo económico y social entre las
décadas de 1950 y 1980, así como una
suerte de prejuicio a favor del progreso
en las ciencias sociales, que tercamente
se resiste a reconocer la importancia de
la decadencia entre los procesos históri-
cos.  Sin embargo, es difícil negar que el
desorden político y social de carácter cró-
nico y agudo que asola el Tercer Mundo,
y en particular sus más dramáticas ma-
nifestaciones, la corrupción y la violen-
cia generalizadas, podrían ser más apro-
piadamente estudiadas en la perspectiva
del proceso que normalmente los envuel-
ve, la decadencia de un orden social.

La desintegración y decadencia so-

ciales parecen ser procesos que se han
venido desenvolviendo de manera simul-
tánea al desarrollo económico de la pos-
guerra, aunque con carácter más o me-
nos subrepticio, hasta las décadas de
1970 en África y de 1980 en América
Latina, cuando pasan a dominar muchos
escenarios nacionales.  Aunque en la re-
tórica del desarrollo se da por desconta-
da la disolución del orden tradicional, que
permitirá el surgimiento de la sociedad
moderna, la decadencia y la desintegra-
ción han sido curiosamente descuidadas
por los estudios académicos de las socie-
dades en desarrollo.

El desorden social en el Tercer Mun-
do fue casi siempre visto como un
subproducto temporal del desarrollo y es-
tudiado desde la perspectiva dominante
del progreso económico y social. No
fue percibido como un síntoma impor-
tante de desintegración y decadencia
sociales y analizado desde la perspecti-
va propia de estos fenómenos, la cual
había sido cultivada por las ciencias so-
ciales antes de 1945.  Identificaban en-
tonces los sociólogos una gama de mo-
vimientos no progresivos (estancamien-
to, reacción, decadencia y desintegra-
ción) y consideraban que una de las prin-
cipales causas de la desintegración so-
cial era el rápido cambio social.  Dife-
renciaban dos facetas en este fenóme-
no: una disminución de la influencia de
las normas sociales sobre el comporta-
miento de las personas y una discrepan-
cia en los valores y creencias de diferen-
tes grupos sociales. Entre los rasgos cen-
trales de la desintegración veían la co-
rrupción política, el desempleo, la migra-
ción, y la delincuencia(10).

Uno de los pocos observadores que
se percató del cambio de óptica en nues-
tros días fue Samuel Huntington:

Los estados fallidos: el desafío teórico
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“Los procesos que los años 50
veían benevolentemente como
modernización, los años 30 los
veían con alarma como desinte-
gración”(11)

En verdad, luego de un inicial énfa-
sis de estudiosos como S. Eisenstadt y C.
Black (en los años 1960)(12) en el hecho
de que la modernización es un factor de
descomposición de órdenes establecidos
que crea conflicto, esta noción ha recibi-
do poca atención en las ciencias socia-
les.  Sin embargo, parece ser el caso que
la modernización ha sido percibida como
un desafío de vida o muerte para mu-
chas sociedades, en los esfuerzos para
responder al cual ellas, en numerosos
casos, no han podido evitar el derrum-
bamiento del gobierno y el orden social.
Aparte de los choques religiosos y cultu-
rales, la modernización intensifica cier-
tos factores que promueven cambios so-
ciales de carácter no progresivo, tales
como desigualdades económicas y socia-
les, desequilibrios entre las expectativas
y las oportunidades, conflictos étnicos,
vastos movimientos de población, y la de-
gradación ambiental.

A continuación, en la parte central
de este trabajo, señalaremos y comenta-
remos algunas de las escasas observa-
ciones y reflexiones sobre las causas y la
dinámica de la desintegración y decaden-
cia sociales (no necesariamente referi-
das a estados considerados como falli-
dos) que hemos podido encontrar en la
literatura de las ciencias sociales de los
últimos sesenta años, particularmente
sobre el Tercer Mundo.  Tomaremos en
cuenta especialmente aquellos aportes
que se refieren a la dinámica interna o a
la combinación entre factores internos y
externos causales de estos fenómenos,
dado que el análisis de los factores ex-

ternos ha sido medianamente cubierto,
como ya mencionamos, en la literatura
neomarxista y dependentista.  Estos ele-
mentos podrían servir de base para en-
sayar explicaciones teóricas de carácter
general sobre el fenómeno contempo-
ráneo de los llamados estados fallidos.

Observaciones y reflexiones
sobre desintegración y

decadencia

La mayor parte de los científicos so-
ciales ha subrayado los perturbadores
efectos de la modernización para las so-
ciedades del Tercer Mundo.  Algunos de
ellos, tales como Boeke (1953), Hagen
(1962) y Huntington (1969)(13) hallaron
un potencial intrínseco de conflicto entre
los valores tradicionales de estas socie-
dades, por un lado, y los valores occi-
dentales y los requerimientos del desa-
rrollo económico, por el otro.  Pero muy
pocos estudiosos elaboraron sobre este
tema, trataron de refinar los conceptos,
realizar trabajos empíricos, o examinar
las probables consecuencias del choque
de valores en términos de conflicto so-
cial o de la desintegración, declinación y
derrumbamiento de sociedades y esta-
dos.  Mucho menos intentos ha habido
de esbozar tipologías o de esclarecer los
rasgos comunes, regularidades y secuen-
cias que puede detectarse en los distintos
procesos de desintegración y declinación.
Sin embargo, dentro de una literatura
muy escasa, es posible identificar algu-
nos elementos teóricos sugestivos.

El sociólogo norteamericano Richard
La Piere (1954) postuló la existencia de
un tipo particular de crisis sociales en las
cuales un estado de desmoralización en
amplios sectores de la población, causa-
do por una prolongada adversidad (tal,
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como en nuestra época, podríamos agre-
gar, la adversidad derivada de los pro-
gramas de estabilización y ajuste econó-
mico), quita efectividad a los sistemas de
control social y facilita la erupción de
movimientos de profundo cambio social
así como revolucionarios(14).

La Piere presentó también la noción
de “conquista cultural” como un impor-
tante factor en la desintegración social.
Un grupo social que se encuentra expe-
rimentando desequilibrios se convierte en
un blanco fácil para la intervención de
actores externos que buscan extender sus
prácticas culturales.  Una vez que la con-
quista ocurre en un área de la cultura
ella produce perturbaciones mucho más
amplias en el sistema social, actuando
como un germen patógeno que mina la
salud general, debilitando otras áreas de
la cultura y haciéndolas vulnerables a
nuevas conquistas.  Una pregunta crucial
en conexión con la noción de La Piere
sería la siguiente: ¿en qué casos y eta-
pas podría la modernización verse como
una instancia de conquista social?

Es indudable que los estados fallidos
podrían ser vistos como casos extremos
de inestabilidad política, acusando altos
niveles de conflicto y violencia, continuos
cambios en el liderazgo gubernamental
y profundas perturbaciones institucio-
nales.  Entre los años 1950 y 1970, se
produjo una extensa literatura sobre la
inestabilidad política en el Tercer Mundo
(véase, por ejemplo la obra seminal de
Kahin, Pauker y Pye de 1955(15)). Tocan-
do temas conexos a los de las teorías so-
bre la revolución(16), esta literatura inten-
taba dilucidar la dinámica y causas de la
inestabilidad política y diferenciaba ésta
de fenómenos similares como el desor-
den social y el rápido cambio político.

Walker Connor (1972) percibió la
modernización como una amenaza a los
modos de vida económicos y políticos de
los pueblos.  En la esfera política, juzgó
que el debilitamiento de las identidades
étnicas a través de la asimilación a una
cultura nacional moderna, más que pro-
mover la construcción de una nación
(nation-building), favorecía la destrucción
de una nación.  Connor consideraba que
la asimilación era un proceso prolonga-
do que tomaba varias generaciones y
afirmaba que no ocurría en una sola di-
rección sino que en realidad consistía en
flujos bi-direccionales, o en influencias
mutuas, entre los grupos asimilados y la
cultura nacional.  Subrayando la posibili-
dad de una reacción o regresión en el
proceso, señalaba que las tentativas de
acelerar la asimilación tendían a  provo-
car un rechazo sicológico(17).

Samuel Huntington (1969) se ocu-
pó de la desintegración de los sistemas
políticos tradicionales.  Sostuvo que la de-
cadencia política era consecuencia del
fracaso de las instituciones políticas de una
sociedad en atender las demandas de
grandes cantidades de personas, las cua-
les se hallaban movilizadas por los efec-
tos de una serie de procesos derivados
de la modernización (tales como la ur-
banización, educación formal, y la ex-
posición a los medios masivos de comu-
nicación).  Identificó la corrupción públi-
ca como una de las consecuencias de la
ineficaz institucionalización política(18).

Con relación a la habilidad de los
gobiernos de crear e institucionalizar es-
tructuras, otros autores dentro de la lite-
ratura sobre el desarrollo político desta-
caron las limitadas capacidades de “pe-
netración” de la sociedad por parte de
las elites gobernantes del Tercer Mundo,
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en términos no solo de procesos econó-
micos y sociales sino también de com-
portamientos delictivos(19).

De una manera más detallada, Juan
Linz, Alfred Stepan y sus colaboradores
(1978) analizaron situaciones de de-
rrumbamiento de regímenes democráti-
cos (varias de ellas en el Tercer Mundo),
planteando ciertas etapas, secuencias e
interacciones características(20). En un en-
foque similar, Martin Weinstein estudió la
“política del fracaso” en Uruguay (1975),
analizando el cenit y la caída de la de-
mocracia en ese país, desde el régimen
de Battlle, a comienzos del siglo XX, has-
ta la toma del poder por los militares en
los años 1970. Apuntó como causas prin-
cipales del derrumbamiento a los cre-
cientes costos económicos y políticos de
la democracia social y la intensificación
del conflicto político interno(21).

En contraste con estos enfoques
políticos más bien ortodoxos, Adda
Bozeman (1984) destacó la necesidad de
tomar en cuenta factores sociales y cul-
turales para entender a cabalidad las
transformaciones políticas.  Ella vio a los
sistemas políticos como “expedientes tran-
sitorios” desarrollados en las superficies
de culturas y sociedades, que son nor-
malmente engendrados y luego apoya-
dos o rechazados por un sustrato de nor-
mas culturales(22). Esta observación pa-
rece especialmente relevante para el
estudio de cambios de mediano y largo
plazo en  sociedades con fuertes culturas
tradicionales.

Richard Sandbrook (1985) describió
una forma particular de decadencia que,
a su parecer, estaba difundiéndose en el
África subsahariana.  Denominó la “es-
piral descendente” a una combinación
característica de decadencia del estado

(consistente en corrupción, mala admi-
nistración, abuso de autoridad y deterio-
ro de los servicios públicos), declinación
económica, y explosión de la economía
subterránea(23).

En un estudio sobre Zaire publicado
el mismo año (1985), Crawford Young y
Thomas Turner coincidieron de manera
amplia con la visión de Sandbrook pero,
además, describieron de manera admi-
rable la dinámica de la decadencia de
un estado-nación. Observaron que la
decadencia no es una condición absolu-
ta ni un proceso uniforme, sino más bien
una suerte de tendencia central entre
muchos procesos complejos. Establecie-
ron que la decadencia empezó en Zaire
con una temprana crisis de deuda exter-
na (1975) y se manifestó sobre todo en
el desplome del aparato estatal, el cual
involucró simultáneamente la contracción
de las acciones de sus órganos (crecien-
temente dedicados a su propia supervi-
vencia), de su credibilidad pública y de
su probidad.  La reacción más importan-
te de la sociedad ante la decadencia fue
un repliegue a la economía subterránea,
facilitado por el retiro del estado. Este
hecho, aunque de alguna forma prote-
gió a la población del impacto del dete-
rioro de la economía, en el mediano pla-
zo fortaleció la decadencia del estado.
La comunidad internacional, por su par-
te, puso límites a la caída del estado, con
el objeto de proteger sus intereses eco-
nómicos, políticos y estratégicos en la
nación y en la región(24).

Heiko Korner (1994) postuló un vín-
culo crucial en las naciones de África del
Norte entre la corrupción o el ocaso que
afligía en los años 1990 a las antiguas
clases gobernantes, que dirigieron la lu-
cha por la independencia y el impasse
del desarrollo y los fracasos de los go-
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biernos que estas naciones enfrenta-
ban(25).  En realidad, el papel central de
un grupo de líderes carismáticos en el
mantenimiento de un débil consenso po-
lítico respecto a la modernización fue se-
ñalado por Kahin, Pauker y Pye en 1955,
así como la preocupación acerca de la
inestabilidad que seguiría a la desapari-
ción de estos líderes. Una situación de
crisis e inestabilidad extrema similar a la
de África del Norte se presentó en la
India tras el término de la dinastía Nehru
(con el asesinato de Rajiv Gandhi).

Athul Kohli (1990) analizó ciertas
tendencias de consistente deterioro den-
tro del sistema político de la India.  Des-
cribió etapas alternantes de orden y de-
sintegración en algunos estados del país,
examinando en detalle el desmorona-
miento del orden social y político en el
estado de Bihar(26).

Con relación al Perú, José Matos
Mar (1984), hizo un brillante diagnósti-
co de la desintegración social en la dé-
cada del 80.  Retrató una dinámica so-
cial insólita configurada por un desborde
incontrolado de los sectores populares,
rebasando las pautas institucionales que
encauzaron secularmente la vida del país,
en el contexto de la más importante cri-
sis económica del siglo, de la postración
del estado y el desconcierto de las clases
dominantes.  La insuficiencia del estado
se ponía en evidencia sobre todo en el
fenómeno de la informalización, que
creaba bolsones semiautónomos de po-
der en el comercio, la industria, la segu-
ridad ciudadana; pero también se refle-
jaba en el desenfreno de la corrupción
pública y en la expansión de la guerrilla
y el terrorismo(27).

Javier Alcalde (1991) ensayó una
explicación del conflicto y la decadencia

social, económica y política en el Perú,
subrayando los adversos efectos de un
desarrollo acelerado y desequilibrado a
partir de la década del 50, pero sobre
todo desde 1968.  Entre las consecuen-
cias de este mal desarrollo, se refirió
especialmente a las distorsiones regiona-
les y en los ingresos, al descuido de la
agricultura y la producción de alimentos,
al choque entre los valores modernos y
tradicionales, a la frustración de las in-
fladas expectativas populares, y a la hi-
pertrofia del estado, la corrupción públi-
ca y la economía subterránea(28).

La percepción del Perú por parte de
la comunidad internacional se reflejó en
un breve informe de Abraham Lowenthal
(1988), elocuentemente titulado “Perú:
la política de la desintegración”. El
politólogo norteamericano describe el
país en un proceso de deterioro econó-
mico y físico, fragmentado política y so-
cialmente, y arruinado por una ubicua
violencia presidida por Sendero Lumino-
so. Descubre Lowenthal una creciente
“sicología de desintegración” entre las
elites y observa que la declinación po-
dría revertirse si el país consiguiera so-
brevivir la crisis sin un desplome masivo
y las elites modificaran su actitud(29).

El caso más estudiado en América
Latina, y probablemente en el mundo
contemporáneo, desde el punto de vista
del estancamiento y la decadencia es el
de Argentina. Este país, con una riqueza
agrícola extraordinaria, en 1930 había
alcanzado niveles de desarrollo econó-
mico y social comparables a los de Aus-
tralia, Canadá y las naciones de Europa
meridional, a lo largo de varias décadas
de excepcional estabilidad política.  Des-
de entonces, pero en especial desde el
fin del primer gobierno de Perón (1955),
Argentina ha estado dominada por un
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agudo conflicto político y por el estanca-
miento y la declinación económicos.  En
medio de una interesante literatura so-
bre el fenómeno, destaca el estudio de
Carlos Waisman (1987), quien ubica la
principal causa de la declinación en la
equivocada percepción del régimen pero-
nista de una amenaza revolucionaria, que
lo habría hecho adoptar un modelo
corporatista, incluyente de la masa obre-
ra, con un gran proteccionismo indus-
trial(30).

El conflicto y la violencia que asolan
a Colombia por más de medio siglo y
que la han convertido, para muchos, en
un estado en falencia, han sido también
ampliamente analizados. Inicialmente
propiciada por el enfrentamiento parti-
dario, la postergación de las masas y el
conflicto regional, la violencia se ha in-
tensificado y generalizado hasta el punto
que parece haberse convertido en el
modo de funcionamiento de la sociedad
y desplazado a la política como medio
principal para la solución de conflictos y
la asignación de recursos.  Como proce-
so de desintegración, el caso colombia-
no muestra rasgos singulares. Guerrillas,
narcotraficantes y bandas paramilitares
pugnan por controlar los centros de pro-
ducción del país, habiendo logrado una
situación de dinámico equilibrio que pa-
rece favorecer a todos.  El estado hasta
mediados de los años 1990 estuvo en
repliegue (después vino la reacción del
Plan Colombia), pero se mantuvo  fuerte
y eficiente en algunos núcleos económi-
cos y políticos sobre los que conservó con-
trol(31).

Fernand Braudel (1987) abordaba
el cambio social desde una perspectiva
más amplia, observando que aunque las
civilizaciones toman prestados continua-
mente elementos culturales entre ellas,

en algunos casos “tercamente rechazan
una determinada importación foránea”,
alcanzando en el proceso su verdadera
identidad. Afirmaba Braudel que en el
caso de civilizaciones de desigual poder,
la inicial sumisión de la civilización más
débil es frecuentemente seguida por una
reafirmación violenta de los valores de
ésta(32).

En esta línea de reflexión llegamos
al trabajo de Samuel Huntington (1997),
quien sostiene que la principal fuente de
conflicto en la nueva fase de la política
internacional son las diferencias cultura-
les. Huntington centra su estudio en las
dimensiones internacionales del conflic-
to entre los valores occidentales y los de
las demás civilizaciones(33). Por nuestra
parte, podemos inferir que la intensifica-
ción de los choques culturales se da tam-
bién en el seno de los estados-nación de
tradiciones diversas, con un potencial que
puede causar la desintegración de algu-
nos de ellos.

Precisamente Mark Juergensmeyer
(1993) ha analizado el comportamiento
de los movimientos de carácter étnico y
religioso que han desafiado reciente-
mente el orden establecido en varias na-
ciones de Asia y África. Conceptúa que
el ascenso del fundamentalismo o na-
cionalismo religioso, como él lo deno-
mina, constituye una reacción ante el
fracaso generalizado por alcanzar las
metas del desarrollo, así como ante la
corrupción de la que se responsabiliza a
la ideología del modernismo, por su én-
fasis en el individualismo y el relativismo
moral(34).

Robert Kaplan (2000) ha descrito y
comentado mejor que nadie el conflicto
y la violencia que imperan en los pue-
blos de la periferia y ha retratado un
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mundo dividido en dos grandes sectores:
uno, que ingresaría al ámbito post-histó-
rico, postulado por Fukuyama, en medio
de la prosperidad, con dominio de su am-
biente y controlando los conflictos más
graves; y otro, estancado en una historia
de lucha infructuosa por la abolición de
la pobreza, el conflicto étnico y la deca-
dencia ambiental(35).

La transformación de la escena in-
ternacional de desarrollo en una de es-
tancamiento y decadencia ha sido suges-
tivamente presentada e interpretada por
Oswaldo de Rivero (1998).  El diplomá-
tico peruano percibe un sistema interna-
cional integrado en su mayor parte por
“cuasi estados-nación” cuyas economías
se han estabilizado o estancado en la
inviabilidad. El no-desarrollo de estas en-
tidades se caracteriza por la pobreza
de masas y la miseria tecnológica. El
énfasis de De Rivero es en los factores
sistémicos y en las deficiencias de las
políticas de desarrollo que han llevado al
estancamiento generalizado.  Sus afirma-
ciones de que los estados-nación nacen
con más posibilidades de “subdesa-
rrollarse”  que desarrollarse así como de
las “tendencias darwinianas” de la
globalización, son golpes formidables al
paradigma convencional del progreso
nacional(36).

Finalmente, es pertinente comentar
el aporte de Charles Maier (1994), quien
discute de manera general la naturaleza
de las crisis políticas, las cuales común-
mente se considera son prolegómenos o

componentes de situaciones de decaden-
cia o desintegración. Define una crisis
como “un precario estado sistémico en
el que un organismo o sociedad pende
entre la descomposición y el reagru-
pamiento de la energía colectiva”. Ob-
serva que, en tanto que las crisis no son
necesariamente letales, siempre entrañan
una transformación social.

Las crisis políticas, según Maier, son
consecuencia de situaciones sin salida po-
lítica y pueden conducir a la guerra civil
o a la dictadura.  Pero las crisis políticas
se hallan frecuentemente relacionadas
con crisis morales o con situaciones de
descontento ciudadano, de carácter más
profundo.  El descontento ciudadano ca-
racterísticamente involucra un sentido de
dislocamiento histórico, una reacción con-
tra la clase política, y una desilusión de
las nociones de progreso social.  Las cri-
sis políticas son hondas y pueden durar
hasta un cuarto de siglo(37).

Es interesante hallar que para Maier
una crisis es un evento terminal, en tanto
que para otros autores, como el sociólo-
go Robert Park (1924), las crisis son pe-
ríodos de tensión en los que “el más tri-
vial incidente” puede empujar a una co-
munidad a una pendiente de “descom-
posición y desastre”(38). La concepción
de Park es similar a la de las crisis de
desmoralización social, que, como vimos,
fueron  identificadas por Richard La Piere
(1954), en las que la supresión del siste-
ma de control social facilita la erupción
de cambios violentos y profundos.
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Es importante tratar sobre la política
de seguridad, la política de defen-
sa y la política exterior, así como

sobre su vinculación con la política social
que desarrolla el gobierno, orientada a
la lucha contra la pobreza y la pobreza
extrema.

Acuerdo Nacional,
Política de Seguridad,
Política de Defensa y

Política Exterior

El Acuerdo Nacional, el gran contexto fir-
mado por todas las fuerzas políticas y de
la sociedad civil del país, distingue muy
bien entre tres Políticas de Estado dife-
rentes: SEXTA POLÍTICA: Política Exterior
para la Paz, la Democracia, el Desarro-
llo y la Integración; NOVENA POLÍTICA:
Política de Seguridad Nacional; y VIGÉ-
SIMO SEXTA POLÍTICA DE ESTADO:
Cautela de la Institucionalidad de las Fuer-
zas Armadas y su Servicio a la Demo-
cracia.

Estas tres Políticas de Estado están
conceptualmente muy estrechamente vin-
culadas entre sí y en la praxis una condi-

La POLÍTICA
SEGURIDADde

y la dePOLÍTICA

por Humberto Umeres*

DEFENSA

ciona a la otra. La división estructural de
la organización del Estado determina que
exista un Ministerio de Relaciones Exte-
riores que ejecuta la política exterior del
Estado y un Ministerio de Defensa, que
se encarga de su seguridad militar, y que
los dos Ministerios, en estrecha vincula-
ción entre sí, propongan la política de
seguridad dentro del marco de los
lineamientos generales definidos por el
Presidente de la República.

Política de Seguridad y Política
de Defensa

La política de defensa comprende al con-
junto de las medidas de carácter militar
que adopta un Estado para la protección
de su territorio y su población frente a
las amenazas o agresiones militares pro-
venientes del exterior.

La política de seguridad es más amplia
que la política de defensa pues compren-
de no sólo las medidas para asegurar la
paz con el recurso a la violencia sino
también todas las estrategias y posibili-
dades de acción política para solucionar
los conflictos entre los Estados.
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El espectro de la política de
seguridad

El hecho de que las relaciones in-
ternacionales están dominadas por el con-
flicto es una importante afirmación polí-
tica, pero los métodos de solución que se
emplean para superarlo son diferentes.
El conflicto como situación normal en las
relaciones políticas es el resultado de in-
tereses contrapuestos que concurren. La
guerra es un medio o un método para
solucionar los conflictos. El compromiso
también lo es. A pesar de las diferen-
cias, todos son medios o métodos para
regular intereses y consiguientemente
conflictos.

Podemos ofrecer una enumeración
de estos métodos de la siguiente mane-
ra:

1. Disuasión
2. Opciones flexibles de defensa (en el

caso de que la disuasión fracase y
sea necesario reestablecerla), inclui-
do el recurso a la guerra.

3. Alianzas
4. Garantías de seguridad
5. Renuncia a la violencia
6. Medidas de fomento de confianza

(homologaciones y otras, que con-
tribuyen a una mejor comprensión
entre las naciones, de tal manera
que uno no vea en las actividades
militares de los otros amenaza al-
guna a su propia seguridad)

7. Comunicación y cooperación.
8. Acuerdos de principios, como las

Zonas de Paz
9. Seguridad Colectiva
10. Procedimientos de Derecho Interna-

cional Público para el arreglo de con-
troversias

11. Desarme (control, limitación y dis-
minución de armamentos

12. Superación de la violencia estructu-
ral

13. Política mundial interna y, tal vez,
Estado mundial.

La política de defensa se agota con
el primer y el segundo método, es decir
con la disuasión y las opciones flexibles
de defensa, incluida la guerra. La políti-
ca de seguridad, en cambio, comprende
tanto estos dos métodos de la política de
defensa como los otros 11 siguientes.

La guerra es la continuación de
la política por otros medios

Muchos recordarán este enunciado
fundamental de Teoría de la Guerra ex-
puesto por el genial general prusiano Carl
von Clausewitz: la guerra no es sino una
continuación del tráfico político por otros
medios, por los medios del empleo de la
violencia física, para la imposición de
nuestra voluntad al enemigo, es decir pa-
ra la consecución de un objetivo político.

El continuum es la política, la consi-
deración de la globalidad de los intere-
ses del Estado, de acuerdo al mismo
Clausewitz. Dentro de este marco de
globalidad, ingresa el Ministerio de Re-
laciones Exteriores porque la percepción
del sistema internacional y de los peli-
gros o amenazas a nuestra seguridad es
básicamente una percepción política. De
esta percepción política trasladada a las
más altas esferas del Gobierno, puede
resultar la utilización del recurso a la vio-
lencia militar o de los otros métodos de
la política de seguridad que hemos enu-
merado.

La política de seguridad y la política de defensa
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El centro de gravedad debe
trasladarse de los métodos de la
política de defensa a todos los
otros métodos de la política de

seguridad

Ha sido superada la época en que
la seguridad sólo podía ser pensada con
categorías militares. Ha surgido un uso
heterogéneo del concepto de seguridad,
que toma en cuenta una multiplicidad de
amenazas y de percepciones de amena-
zas. Si seguridad significa tanto como
ausencia de peligro, entonces debe ha-
blarse en términos reales de seguridad
militar, social y económica. Este desarrollo
nos lleva a la conclusión de que la políti-
ca de seguridad, como toda política, no
se agota con el empleo del poder y mu-
cho menos con el empleo del poder mi-
litar. La seguridad tiene que ser perma-
nentemente redefinida, adaptada y pro-
ducida, y, cuando procedemos así, esta-
mos hablando de la política de seguri-
dad, en la cual tomamos parte tanto el
Ministerio de Defensa como el de Rela-
ciones Exteriores.

Los Libros Blancos de Defensa

En vista de que el Ministerio de De-
fensa está organizado en función del
principio de la defensa y el despliegue
militar, los Libros de Defensa se propo-
nen hacer transparentes la organización,
funcionamiento y adquisiciones militares,
como una medida de confianza más den-
tro de la política de seguridad de un Es-
tado.

Seguridad a través de la
democracia

Con el proceso de globalización de

los valores democráticos, estamos cada
vez más convencidos de que un Estado
democrático, que adhiere a los princi-
pios de un Estado de derecho, goza de
una mayor confianza que uno dictatorial.
Las ciudadanas y ciudadanos que parti-
cipan de la política de un Estado a través
de elecciones libres, pueden ejercer un
mayor control para evitar que su gobier-
no amenace a otros.

Incluso los conflictos internos en un
Estado no devienen en un peligro para
otros, en la medida en que existen re-
glas aceptadas para su solución sin el
recurso a la violencia. Los conflictos no
se exportan así a otros Estados y las rela-
ciones democráticas dentro de un Estado
se convierten en parte de la seguridad
de los otros.

Cuando el gobierno de un Estado
puede someter su Fuerza Armada, como
un importante instrumento de poder tan-
to interna como externamente, al control
de un parlamento elegido democrática-
mente, está conduciendo una política de
seguridad que será muy bien recibida por
sus Estados vecinos.

Seguridad Democrática o
Seguridad Cooperativa

La seguridad democrática va más
allá de los conceptos tradicionales del
equilibrio del terror y se define como
una seguridad de carácter cooperati-
vo, en la cual las decisiones que se
adoptan en materia de seguridad son
decisiones compartidas, no decisiones
monopolizadas al interior o en el exte-
rior por un grupo de personas o de
países, sino que en su esencia partan
de un principio democrático de parti-
cipación.



67

Modernización de las Fuerzas
Armadas

La vigésimo quinta política de Esta-
do “Cautela de la Institucionalidad de las
Fuerzas Armadas y su Servicio a la De-
mocracia” se propone optimizar la labor
de las Fuerzas Armadas, dentro del mar-
co del respeto a la Constitución y del con-
trol democrático que establece.  Su esta-
do óptimo depende, desde luego, de su
modernización y esta es una tarea a la
que la política exterior contribuirá deci-
didamente.

Hoy día, los conflictos interestatales
son una absoluta minoría.  Los conflictos
hoy día son básicamente intraestatales y,
luego, tenemos las nuevas amenazas a
la seguridad de carácter transnacional
que provienen del narcotráfico, del te-
rrorismo, de la corrupción, del crimen
internacional organizado, del tráfico de
armas, etc.

La lucha contra las drogas

La lucha contra las drogas es un
tema central de nuestra política exterior
y una responsabilidad de nuestro país
frente al resto de la comunidad interna-
cional, además de ser esencial para la
consolidación democrática del país.  Nada
más contrario al propósito de reconstruir
nuestras instituciones democráticas y al
afianzamiento de nuestra democracia que
la expansión del problema de las drogas
por las redes de crimen asociadas, por
la corrupción que ella genera y por la
destrucción del tejido social del país.

La lucha contra la corrupción

Igualmente, la lucha contra la co-

rrupción es un problema internacional y
también uno nacional.  Está estimado que
nuestros países solamente en corrupción
pierden no menos de 2 puntos del Pro-
ducto Bruto anual y, en algunos casos, es
sin duda muchísimo más. De tal manera
que la lucha contra la corrupción es tam-
bién esencial para nuestra afirmación de-
mocrática, para la reconstrucción del Es-
tado y de las relaciones entre Estado y
sociedad. La política exterior puede ju-
gar aquí un rol muy importante porque
la gran corrupción está asociada inter-
nacionalmente y no se da exclusivamen-
te dentro de las fronteras nacionales.

Reducción de gastos militares

En el campo de la seguridad demo-
crática tenemos un primer tema, el de la
reducción de los gastos militares, que la
Cancillería está trabajando con bastante
éxito.

En el nivel de la Comunidad
Andina

En la Declaración de Santa Cruz de
la Sierra, Bolivia, realizada en enero de
2002, los Presidentes andinos acogieron
la iniciativa del Presidente Alejandro
Toledo para llevar a cabo en Lima una
Conferencia de Ministros de Relaciones
Exteriores y de Defensa de la Comuni-
dad Andina, con la finalidad de exami-
nar la propuesta peruana de reducción
de gastos de defensa “con el objeto de
destinar más recursos a la inversión so-
cial y a la lucha contra la pobreza, to-
mando en cuenta las exigencias de se-
guridad interna y los niveles actuales de
gasto”.

En junio del mismo año, tuvo lugar

La política de seguridad y la política de defensa
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en Lima esta Conferencia de Ministros
de Relaciones Exteriores y de Defensa,
quienes adoptaron el “Compromiso de
Lima-Carta Andina para la Paz y la Se-
guridad, Limitación y Control de los Gas-
tos Destinados a la Defensa Externa”,
cuyo punto V se refiere a los compromi-
sos para la limitación de los gastos de la
defensa externa, el control de las armas
convencionales y la transparencia en los
gastos de defensa y en las adquisiciones
de armamento convencional.

En el nivel sudamericano

En la I Cumbre de Presidentes de
América del Sur, realizada en Brasilia,
en septiembre del 2000, se adoptó el
compromiso de crear una zona de paz
sudamericana.

Posteriormente, en La Paz, en julio
de 2001, los Ministros de Relaciones Ex-
teriores de la Comunidad Andina,
MERCOSUR, Chile, Guyana y Surinam
adoptaron las Bases y Acciones para un
Proyecto de Creación de una Zona de
Paz y Cooperación Sudamericana.

La II Reunión de Presidente de Amé-
rica del Sur (Guayaquil, julio de 2002):
“Consenso de Guayaquil sobre Integra-
ción, Seguridad e Infraestructura para el
Desarrollo”, que adopta en su Anexo II
la “Declaración sobre Zona de Paz Suda-
mericana”.

En la II Cumbre de Presidentes de
América del Sur, realizada entre el 26 y
el 27 de julio último, en Guayaquil, se
aprobó el “Consenso de Guayaquil so-
bre Integración, Seguridad e Infraestruc-
tura para el Desarrollo”, en cuyo punto
7 se acuerda adoptar la “Declaración

sobre Zona de Paz Sudamericana”, que
figura como Anexo II del Consenso. Los
doce Jefes de Estado, con este documen-
to, declaran a “América del Sur como
Zona de Paz y Cooperación, hecho his-
tórico que refleja las mejores tradiciones
de entendimiento y convivencia pacífica
entre los pueblos de la región”.

Los Presidentes, igualmente, decla-
ran que “queda proscrito, en América del
Sur, el uso o la amenaza del uso de la
fuerza entre los Estados“, el “emplaza-
miento, desarrollo, fabricación, posesión,
despliegue, experimentación y utilización
de todo tipo de armas de destrucción en
masa, incluyendo las nucleares, quími-
cas, biológicas y tóxicas, así como su trán-
sito por los países de la región...” y se
“comprometen a establecer un régimen
gradual de eliminación que conduzca, en
el más breve plazo posible, a la erradi-
cación total de las minas antipersonal...”.

Los doce Jefes de Estado declara-
ron, asimismo, que “las Bases y Accio-
nes para un Proyecto sobre la Creación
de una Zona de Paz y Cooperación Suda-
mericana formuladas en la     Primera
Reunión de Ministros de Relaciones
Exteriores de la Comunidad An-
dina-Mercosur y Chile, realizada
en La Paz el 17 de julio de 2001,
constituyen un adecuado conjunto de di-
rectrices encaminado a construir, sobre
fundamentos firmes y consagrados por
el consenso de toda la región, dicha Zona
de Paz, basada entre otras múltiples me-
didas, en el fomento de la confianza, la
cooperación y la consulta permanente en
las áreas de la seguridad, la defensa, la
actuación coordinada en los foros inter-
nacionales correspondientes, y la trans-
parencia y limitación gradual en la ad-
quisición de armamentos...”.
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La Asamblea General de las
NN.UU. aprueba el proyecto de
Resolución peruano “Zona de

Paz y Cooperación
Sudamericana”

Un éxito de la política exterior pe-
ruana a este respecto es la aprobación
por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas de la Resolución No. A/RES/
57/13, cuyo proyecto fue presentado por
el Perú con el patrocinio de los Estados
sudamericanos, en su 57 Período de Se-
siones, el 17 de octubre de 2002, deno-
minada “Zona de Paz y Cooperación Su-
damericana”.  La Resolución de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas re-
conoce “el firme propósito de los Esta-
dos de América del Sur de adoptar me-
didas que contribuyan a una limitación
efectiva y gradual de los gastos de de-
fensa en la región con la finalidad de dis-
poner de mayores recursos para el de-
sarrollo económico y social de sus pue-
blos, especialmente a fin de dedicar los
recursos liberados de los presupuestos
militares a combatir la pobreza...”.

La Resolución, igualmente, expresa
el convencimiento de la Asamblea Ge-
neral de que “el establecimiento en Amé-
rica del Sur de una zona de paz y coo-
peración contribuirá al fortalecimiento de
la paz y la seguridad internacionales, así
como a la promoción de los principios y
propósitos de las Naciones Unidas”.

De esta manera, el máximo orga-
nismo mundial “acoge con beneplácito
la Declaración de los Presidentes de
América del Sur, aprobada en su segun-
da reunión, que tuvo lugar en Guaya-
quil, el 27 de julio de 2002, en la que
se declara a la región zona de paz y
cooperación sudamericana” y “encomia

la decisión de los Estados de América del
Sur de proscribir el uso o la amenaza
del uso de la fuerza entre ellos, de con-
formidad con los principios y las disposi-
ciones aplicables de la Carta de las Na-
ciones Unidas y la Carta de la Organi-
zación de los Estados Americanos”.

Reflexión final
sobre la estrategia de la

política exterior peruana a
este respecto

La adopción de estas iniciativas en
la política exterior peruana se da tanto
en el nivel bilateral como en el multila-
teral. En el nivel multilateral se trabaja
en nuestro espacio subregional más in-
mediato que es el de la Comunidad
Andina, en el más amplio de la región
sudamericana, en el Sistema Interame-
ricano y, como lo hemos visto, también
en las NN.UU. En una primera fase se
persigue excluir toda hipótesis de con-
flicto bélico entre las democracias suda-
mericanas, recurriendo a todos los mé-
todos posibles de una política de seguri-
dad orientada a lograr una mejor com-
prensión, comunicación y cooperación
entre nuestras naciones, aunque respe-
tando las legítimas necesidades de segu-
ridad de los Estados. De esta manera,
se espera avanzar en los esfuerzos para
lograr que se mantengan los actuales
niveles de gasto de defensa.

En una segunda fase, la política
exterior peruana se propone lograr un
control de armamentos que ayude a
canalizar más racionalmente su com-
pra, a liberar a nuestros países de ries-
gos innecesarios y a crear mecanismos
que eviten que estalle una guerra de-
bido a una falla humana o a defecto
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técnico. Después se procurará que se
limite y se congele la compra de ar-
mamentos para avanzar, luego, a la
reducción del potencial militar existen-

te, cuyo alcance puede ir desde pe-
queñas reducciones hasta el desarme
general y completo en la región suda-
mericana.
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Actualmente, la vida internacional
se desarrolla en un nuevo contexto
histórico. Para algunos autores la

edad moderna con sus parámetros
cartesianos y newtonianos, estaría por ser
reemplazada por una era global. Sus
rasgos están precisamente en todos los
niveles de expresión de la globalidad en
la sociedad, la cultura, la economía y la
política. Entre los factores del cambio se
menciona la fuerza del desarrollo cientí-
fico-computacional que cierra la brecha
entre ciencias naturales y ciencias huma-
nas, la economía basada en el conoci-
miento cuyo principal factor de produc-
ción de riqueza es el componente digital,
y una configuración política compleja en
la que el estado-nación, sin dejar de pre-
valecer, comparte espacios de poder con
fuerzas políticas no estatales.

La complejidad de los últimos aconteci-
mientos mundiales desde la caída del
muro de Berlín hasta la caída de las to-
rres gemelas en Nueva York marcaría la
turbulenta transición histórica, que ade-

más desborda la capacidad de explica-
ciones teóricas en materia de relaciones
internacionales. Por eso cuando habla-
mos de la crisis del sistema internacio-
nal, hay que tener en cuenta la amplia-
ción del concepto mismo de “sistema” que
más allá de connotaciones estructuralistas,
incluye elementos de dinámica comple-
ja. Sobre la base de la experimentación
computacional algunos identifican una
clase especial de “sistemas dinámicos
complejos”, en los cuales se entremez-
clan las leyes naturales y el orden racio-
nal. Son sistemas que sufren fluctuacio-
nes aleatorias conforme emergen de
manera proliferante y natural una serie
de patrones de organización espontánea
y equilibrios inestables.

El advenimiento de nuevos paradigmas
interdisciplinarios ha traído como conse-
cuencia el fin de la certidumbre en los
métodos científicos y una visión neosis-
témica cuya premisa es la evolución
adaptativa hacia la complejidad. Según
este enfoque para teorizar sobre el siste-

LA COMPLEJIDAD
DE LA CRISIS

INTERNACIONAL*

por Luis Felipe Gálvez*

* Documento preparado para el seminario sobre la Crisis del Sistema Internacional, organizado
por la Academia Diplomática y el Centro Peruano de Estudios Internacionales, Lima, 11 de
setiembre de 2003.
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ma internacional y sus crisis recurrentes
habría que partir del supuesto que la
política internacional conforma un siste-
ma dinámico complejo con elementos
imprevisibles de transformación espon-
tánea y autoorganización adaptativa. La
propia política exterior podría conside-
rarse como un esquema o recurso de
adaptación a los cambios acelerados en
la vida internacional. En este contexto se
señala, por ejemplo, que muchas de las
crisis sistémicas se generan porque las
acciones, interacciones y cerradas tramas
de interconexión social tienen una natu-
raleza reflexiva con respecto a las ideas
con las que se valoran esas acciones, y
esta subjetividad esencial lleva a resulta-
dos inesperados o fluctuantes.

La convulsionada historia contempo-
ránea nos obliga a reflexionar en torno
al antiguo dilema de la guerra, pues no
hay que olvidar que, según decía
Raymond Aron, la política interestatal es
un conjunto especial de relaciones socia-
les que ocurren a la sombra de la gue-
rra. El contexto de la política internacio-
nal se transforma por la formación de
un régimen con características de impe-
rio. Estados Unidos ha consolidado su
hegemonía como la única potencia mili-
tar global que subsiste después de la gue-
rra fría. Su posición internacional es ex-
presión de una “voluntad de poder” que
reacciona frente a la emergencia del te-
rrorismo global, y desborda marcos jurí-
dico-normativos, y el propio rol asigna-
do a los foros internacionales, como fue
la decisión unilateral de invadir a Irak.
En esta crisis sistémica compleja está en
juego una forma de hacer política exte-
rior a través de regímenes e instituciones
dentro de la esfera del multilateralismo.
El dilema de la guerra ha escindido al
mundo interestatal contemporáneo entre

un idealismo kantiano y un realismo
hobbesiano.  Se ha dividido la propia Eu-
ropa, y está amenazada la credibilidad y
legitimidad de la columna vertebral del
sistema de seguridad colectiva que es el
Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas. Los prolegómenos de esa gue-
rra anunciada encendieron fuerzas idea-
listas y espontáneas de rechazo a la inter-
vención y al uso de la fuerza que se re-
flejaron en la prensa globalizada y pro-
vocaron manifestaciones callejeras en
cientos de ciudades del mundo.

Los esquemas conceptuales que han
orientado la marcha de las relaciones de
cooperación entre estados-nación corren
el riesgo de convertirse en irrelevantes.
En el terreno estratégico-militar la políti-
ca experimenta la turbulencia e incerti-
dumbre propias de un sistema dinámico
complejo que es a la vez unipolar y des-
centralizado.  La multipolaridad solo sub-
siste en el plano de la economía política
internacional, pero la paradoja es que el
poderío económico y militar incontesta-
ble no se traduce en mayor seguridad, y
la gran potencia ha devenido en vulne-
rable a la amenaza no estatal y descen-
tralizada del terrorismo global. En este
contexto de dinámica compleja existen
factores intersubjetivos de retroalimenta-
ción sistémica, particularmente porque la
potencia hegemónica se considera a si
misma en estado de guerra desde el 11
de setiembre del 2001. Esta prolongada
situación bélica produce un ruido de fon-
do que altera el curso normal de las re-
laciones internacionales, pues se enfrenta
un enemigo de características diferentes,
difuso e imprevisible como es el terroris-
mo global. Los efectos sistémicos de os-
cilación y distorsión política que esta pre-
sencia ubicua e invisible del terror pro-
voca son aún más graves que en los clá-
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sicos escenarios de guerras interestatales.
La persecución de este enemigo ha desa-
tado ya dos guerras interestatales,
Afganistán e Irak, países que ahora han
entrado en una fase aún más peligrosa
de inestabilidad y guerra interna.

La coyuntura actual plantea la dis-
yuntiva de un reajuste adaptativo de las
políticas exteriores de todos los países y
en todas las regiones que conforman la
sociedad internacional, en respuesta a
nuevas doctrinas de seguridad global. La
potencia dominante no sólo se ha colo-
cado en la cúspide de las decisiones, sean
estas unilaterales o concertadas, sino que
marca pautas de comportamiento estra-
tégico interestatal.  Exige medidas pro-
pias de un estado de excepción causado
por la lógica de una guerra sui-generis y
sin fronteras contra el terror globalizado.

En materia de política internacional
no es necesario convertirse o comulgar
con un credo o teoría política, pero lo
que no se puede hacer es ignorar los
profundos efectos intersubjetivos o de
reflexividad sistémica que tienen las ideas
de los que toman decisiones políticas. La
formulación de la política exterior de Es-
tados Unidos, cuyo poder, según Paul
Kennedy, no tiene precedentes en la his-
toria, se alimenta de las corrientes histó-
ricas del realismo político, y de los pen-
sadores clásicos a los que considera como
precursores. Estados Unidos ha plantea-
do una doctrina de las guerras preventi-
vas, que tiene precedentes tan antiguos
como Tucídides, en su Historia de la Gue-
rra del Peloponeso, escrita hace más de
dos mil años. La guerra fue inevitable por
el temor que se despertó en Esparta el
creciente poder ateniense y el deseo de
prevenir su expansión. Tucídides mencio-
na también cuestiones de honor, interés

y la necesidad de preservar para el futu-
ro la credibilidad del poder. En la actua-
lidad, la gran potencia unipolar tiende a
imponer sus nuevos parámetros de se-
guridad nacional a través de intereses
coincidentes, lógicas de disuasión o me-
canismos de presión, pero hay necesi-
dad de encauzar esta fuerza de manera
positiva, y no se puede descartar que la
diplomacia del multilateralismo todavía
pueda lograrlo.

En esta lógica preventiva, los esta-
dos nación han sido reclasificados de
acuerdo a su toxicidad política, desde los
que claramente encarnan el mal, lo ne-
gativo y disociador hasta los que causan
grave preocupación por su disposición a
adquirir o producir armas de destrucción
en masa. También la gobernabilidad se
ha convertido en un asunto crucial en
función de la doctrina de seguridad glo-
bal antiterrorista. De ahí que se encuen-
tran también listados los Estados débiles
o fallidos a causa del desgobierno, la
pobreza, la bancarrota económica, la
represión política o incapacidad para
controlar la sociedad o el territorio.

Los retos a la seguridad nacional de
los Estados Unidos y su estrategia de pre-
vención, constituyen un desafío en el te-
rreno de la independencia de los esta-
dos individualmente considerados o de
los grupos regionales. Enfrentamos una
relativización del derecho internacional,
y un acentuado carácter subsidiario del
multilateralismo y de la seguridad coo-
perativa. La gran pregunta es cómo re-
vertir esta situación en que la unilaterali-
dad podría convertirse en una constante,
como preservar los mecanismos de ju-
risdicción y normatividad internacionales
que son garantía de la seguridad e inde-
pendencia para naciones que no cuen-
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tan con medios para aumentar su pode-
río militar.

Joseph Nye, en su último libro “La
Paradoja del Poder Americano” reco-
mienda a su país una política exterior que
no se agote en el ejercicio de la pura
fuerza militar o económica que el deno-
mina “hard power”, sino que la combi-
ne productivamente con su capacidad de
“soft power”. Este último concepto es en-
tendido no precisamente como influen-
cia, sino como una forma indirecta de
ejercer poder a través de valores com-
partidos y el prestigio que suscita en otros
países sentimientos de solidaridad, adhe-
sión y emulación en torno a su acción,
presencia internacional e instituciones.
Este poder intangible y no coercitivo re-
side en la habilidad de sentar las bases
de una agenda política compartida, y su
vía natural es en parte precisamente el
multilateralismo.

La respuesta podría estar entonces
en más cooperación, en más multila-
teralismo. Hay aspectos positivos que
podrían canalizarse en el marco de la
política interestatal, y los foros interna-
cionales. La estrategia de prevención del
terrorismo es compleja. No sólo debe
verse en sus aspectos potencialmente
ofensivos. La estrategia significa un posi-
tivo resurgimiento del Estado y de la po-
lítica. Existe un terreno fértil de coopera-
ción en el campo de la afirmación y pre-
servación de la democracia y la gober-
nabilidad, que son puntos de coinciden-
cia en las agendas de política exterior.
Otro punto de convergencia se da en el
plano del desarrollo pues la doctrina pres-
cribe la utilización de las políticas econó-
micas como armas estratégicas para
favorecer la estabilidad de los países en
vías de desarrollo, y crear sociedades

menos vulnerables a las influencias de la
subversión, el terrorismo, y el narcotrá-
fico.

En este contexto positivo están el lla-
mado “Desafío del Milenio” que aumen-
taría la asistencia a los países en desa-
rrollo en un 50% en los próximos tres
años, la nueva política en el campo de la
promoción del intercambio comercial, el
impulso a esquemas de libre comercio
como ALCA, o la concesión de ventajas,
preferencias o la apertura de mercados.
La idea-fuerza es que la seguridad se
logre también en función de un desarro-
llo económico que a la larga elimine las
causas indirectas de la violencia social.
Un desarrollo sostenible contribuiría a
estabilizar las fluctuaciones sociales que
pueden incubar más terrorismo.

Democracia, gobernabilidad y de-
sarrollo son elementos primordiales en
un concepto de seguridad ampliado. Son
armas colectivas para evitar perturbacio-
nes sistémicas aleatorias en el orden in-
ternacional que provienen de la pobre-
za, la inestabilidad, la violencia política,
los vacíos de poder, la corrupción, la cri-
minalidad y el narcotráfico. Este sería un
multilateralismo positivo que contribuiría
significativamente a terminar la guerra
contra el terrorismo global, coadyuvando
al fortalecimiento de los valores demo-
cráticos, los derechos humanos, el desa-
rrollo y la paz.  La coyuntura abre am-
plios espacios para acciones conjuntas
dentro de una renovada diplomacia de
paz y seguridad en marcos regionales o
de las NNUU. El trasfondo conceptual de
la doctrina preventiva se podría encami-
nar también hacia acciones de seguri-
dad cooperativa en el marco del Capítu-
lo VII de la Carta de las NNUU, cuyo al-
cance se podría ampliar para evitar co-
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lectivamente la materialización de ame-
nazas terroristas o determinar su proce-
so de gestación.  Estas iniciativas conjun-
tas de política exterior multilateral podrían
formularse por razones de negociación

como un contrapeso a las tendencias de
un excesivo unilateralismo o aislacionismo
en materia de defensa estratégica. Se lo-
graría así una transición estable hacia la
nueva era global.
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Discurso del doctor Abel Pacheco de la Espriella,
Presidente de la República de Costa Rica con

motivo del segundo aniversario de la probación
de la Carta Democrática Interamericana

11 de setiembre de 2003

Señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Roberto Tovar Faja
Excelentísimo señor Manuel Rodríguez Cuadros, Viceministro de Relaciones Exterio-
res del Perú
Excelentísimo señor Antonio Cançado Trindade, Presidente de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos
Honorable señor Roberto Cuellar, Director Ejecutivo del Instituto Interamericano de
Derechos Humanos
Señores y señoras miembros de los Supremos Poderes del Estado
Señor ex Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Roberto Rojas López
Excelentísimos señores y señoras Jefes de Misión
Honorables señores y señoras Representantes de Organismos Internacionales
Señores y señoras representantes de las organizaciones no gubernamentales
Amigos y amigas todos:

La preocupación por buscar formas de organización social que coadyuven en el
bienestar de las personas y de la comunidad es de larga data en la historia de la
humanidad.

Desde el siglo V antes de Cristo, en ocasión de los funerales de los primeros
caídos en la guerra del Peloponeso, encontramos, en las palabras de Pericles, uno de
los más grandes elogios a la democracia, al describirla como el gobierno en el que
cada uno puede ser nombrado para ejercer cualquier cargo en razón de su virtud y
está obligado a procurar el bien1.

El concepto de democracia surge en los pensadores clásicos dentro de las teo-
rías de las formas de gobierno, como un tipo de régimen político y mecanismo para
la toma de las decisiones colectivas. Pero la democracia es también una forma de
organización de todas las esferas sociales, una forma de enfrentar el mundo, y

1 Tucídides. Historia de la guerra del Peloponeso, Porrúa, México, pp. 83-84.
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supone un contenido sustancial.  Es una forma de vida cotidiana mas que un ideal
alcanzado.

La opción por un régimen de gobierno democrático, frente a la autocracia o la
dictadura, representa la solución incruenta de los conflictos mediante la aceptación
de todos del principio de mayorías con respeto a las minorías, la opción por la pala-
bra y la razón frente a la imposición por la fuerza y el miedo.

En este sentido, uno de los grandes filósofos contemporáneos sobre la democra-
cia, Norberto Bobbio, ha señalado:

“...si la democracia es principalmente un conjunto de reglas procesa-
les... ¿cómo es posible que no se den cuenta de cuáles han sido las
grandes luchas ideales que produjeron esas reglas?... El primero que
nos viene al encuentro es el ideal de la tolerancia... Luego tenemos el
ideal de la no violencia... Solamente allí donde las reglas son respeta-
das el adversario ya no es un enemigo... Tercero, el ideal de la renova-
ción gradual de la sociedad mediante el libre debate de las ideas...
únicamente la democracia permite la formación y la expansión de las
revoluciones silenciosas... Por último, el ideal de la fraternidad... que
une a todos los hombres en un destino común...”2.

La democracia es entonces también una opción por la paz y el desarrollo, como
lo ha reconocido la Carta de la Organización de los Estados Americanos y como lo
reconoció Costa Rica muy pronto en su evolución histórica.

Durante la época de la colonia, nuestra condición de “solos, pobres y olvida-
dos”3, fue formando una sociedad equilibrada en sus relaciones políticas y sociales,
sin los dramáticos desniveles económicos de otros países.

Este carácter conciliador de nuestro pueblo fue consolidándose durante un pro-
ceso de independencia sin derramamiento de sangre.  Fiel reflejo de esto es nuestro
primer texto constitucional criollo4, el Pacto Social Fundamental Interino de Costa
Rica emitido en Cartago el primero de diciembre de 1821, que simbólicamente se
subtituló Pacto de Concordia y que fue un acuerdo provisional que conciliaba las
distintas posiciones existentes entre independentistas y anexionistas, y que se remitió
a todos los pueblos para que instruyesen a los electores para rectificarlo, ampliarlo o
disminuirlo5.

2 Bobbio, Norberto. El futuro de la democracia, Fondo de Cultura Económica, México,
p. 31.

3 Rodríguez Vega, Eugenio. Biografía de Costa Rica, Editorial Costa Rica, San José,
pp. 23-31.

4 Peralta Hernan G. El Pacto de Concordia, Atenea, San José, p. 13.
5 Obregón Loria, Rafael. De nuestra historia patria, los primeros días de independen-

cia. Publicaciones de la Universidad de Costa Rica, San José, p. 173 y ss.
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Después de las primeras elecciones populares para la conformación de la junta
de legados de los pueblos, el país vivió un proceso de consolidación de su democra-
cia representativa que culminó simbólicamente hace más de cien años, con la epo-
peya del 7 de noviembre de 1889.  Ese día, una importante movilización popular re-
sulta en la digna entrega del poder y el respeto de las elecciones, dejando definitiva-
mente establecida en Costa Rica la libre y plural elección de los gobernantes.

La obra de los liberales, la consolidación de las libertades políticas, conspiró en
ese momento histórico contra sus propios intereses partidistas, pero el presidente
Benardo Soto procedió patrióticamente entregando el poder para garantizar la tran-
quilidad y la confianza en el respeto a las elecciones. Así se realizó la utopía con la
que los liberales habían soñado: una República Democrática, en la que, como señaló
don Ricardo Jiménez, “el poder se levantara del pueblo, se sostuviera con el pueblo
y se devolviera al pueblo, y que este fuera libre para escoger, para elegir y para
designar a sus gobernantes y representantes”6.

Pero los procesos electorales y la participación político partidista, si bien son
elementos esenciales de la democracia representativa, como lo señala acertada-
mente el artículo tercero de la Carta Democrática Interamericana, no son suficientes.
Este mismo instrumento establece otra serie de elementos básicos de gobernabilidad
democrática como son el respeto a los derechos humanos y la libertades fundamen-
tales, la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsa-
bilidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales, la
libertad de expresión y de prensa y la subordinación constitucional de todas las insti-
tuciones a la autoridad civil.  De esta manera, la Carta Democrática alcanza no sólo
un sentido de equilibrio político para los Estados sino también de inclusión para sus
poblaciones.

Permítaseme aquí hacer otro paralelismo entre estos elementos comunes que
compartimos los latinoamericanos de la experiencia democrática y la historia patria.
Para la gesta del 7 de noviembre, la sociedad costarricense había ya tomado una
serie de decisiones trascendentales para la construcción de su nacionalidad, como el
establecimiento de la instrucción primaria obligatoria y gratuita en la Constitución de
1869, la abolición de la pena de muerte en 1882 por parte de un gobernante
militar, la reforma educativa y, en general, toda la obra en materia de libertades
públicas de la generación del Olimpo, como eran llamados los jóvenes liberales que
impulsaron la modernización de la Costa Rica de entonces.

No obstante, aún hacía falta un capítulo muy importante en la historia costarri-
cense para consolidar nuestra democracia, que se escribió con la germinación de las
ideas socialcristianas, la sustitución de los ahora viejos liberales por los jóvenes de los

6 Pinaud, José María. La epopeya del civismo costarricense, el 7 de noviembre de
1889, Ministerio de Cultura Juventud y Deportes, San José, p. 73.
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años 40 y las reformas sociales impulsadas por esta nueva generación.  Las garan-
tías sociales, el Código de Trabajo, las Universidades Públicas y la Caja Costarricense
del Seguro Social son algunos de los principales logros de este período de profunda
transformación nacional.  Finalmente, y sin duda otro de los grandes aciertos costa-
rricenses, fue la opción histórica por la civilidad con la abolición del ejército como
institución permanente desde 1949.

Fiel a esta tradición histórica, durante la Tercera Cumbre Hemisférica, celebra-
da en Québec en abril de 2001, Costa Rica propuso la “cláusula democrática”,
según la cual cualquier alteración o ruptura inconstitucional del orden democrático
en un Estado del Hemisferio constituye un obstáculo insuperable para la participación
del gobierno de dicho Estado en el proceso de Cumbres de las Américas. Esta pro-
puesta costarricense fue incluida en la Declaración de Québec y posteriormente se
normativizó para la Organización de Estados Americanos en el artículo 19 de la
Carta Democrática. En esta Cumbre, y a iniciativa del Perú, los Jefes de Gobierno y
Estado también encomendaron a los Ministros de Relaciones Exteriores que, en el
marco de la Trigésimo Primer Asamblea General de la OEA que se celebraría en
Costa Rica en junio de ese año, prepararan una Carta Democrática Interamericana
“que refuerce los instrumentos de la OEA para la defensa activa de la democracia
representativa”.

La diplomacia costarricense otorgó su total respaldo a la iniciativa y jugó poste-
riormente un importante papel en la elaboración y aprobación de la Carta Democrá-
tica Interamericana.

Costa Rica participó activamente, junto con otros países, entre los cuáles se en-
cuentra por supuesto, el Perú, en la elaboración de los diferentes borradores de la
Carta, culminando en el Revisado 7 que fue debatido en la Trigésimo Primera Asam-
blea General de San José.

Si bien algunos países expresaron su recomendación de que la Carta Democrá-
tica no se discutiera en la Asamblea General de San José, Costa Rica insistió en ello,
principalmente para asegurar que la Carta se convirtiera en una realidad, pues si su
discusión se posponía para el futuro se corría el riesgo de que se perdiera el impulso
del mandato de los Jefes de Estado expresado en Québec y la Carta no fuera más
allá de una buena intención que no se logró materializar.

Durante la Asamblea General de San José se contó con un componente impor-
tante y novedoso que iba a determinar también la ampliación de los contenidos
propuestos para ese instrumento. Desde varios meses antes de la celebración de la
Asamblea, el Gobierno de la República inició contacto regular con la Coalición Na-
cional de Organizaciones No Gubernamentales, y con representantes de la Coali-
ción Internacional, estableciéndose puntos de entendimiento sobre algunos aspectos.
Además, en un proceso novedoso, se realizó un esfuerzo por incrementar la partici-
pación de las ONGs en la Asamblea General, reduciendo sus requisitos de participa-
ción y, sobre todo, facilitando que, bajo la conducción del Instituto Interamericano de
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Derechos Humanos, se elaborara un documento de posición conjunta sobre los te-
mas que iban a ser conocidos y que fue presentado en la Asamblea a través de la
delegación costarricense.

Entre otros aspectos, las ONGs realizaron un llamado de atención de que la
Carta Democrática no se había consultado con las sociedades civiles del Hemisferio.
Ante esta situación, y luego de intensas discusiones, la Asamblea General aprobó la
resolución 1838, o Resolución de San José, que confirmó el compromiso de los Jefes
de Estado de contar con una Carta Democrática Interamericana. Dicha resolución,
fijando un plazo máximo de tiempo, encomendó la aprobación del documento en
una Asamblea General Extraordinaria a realizarse en Lima, y abrió espacios a la
participación de la sociedad civil en la elaboración de la Carta.

Costa Rica fue el primer país en realizar su consulta con la sociedad civil los días
9 y 10 de julio de 2001. Esta consulta fue de gran utilidad para la elaboración de las
propuestas del país, muchas de las cuales quedaron en el texto final.  Otros países
también realizaron sus propias consultas, por lo que la Carta Democrática
Interamericana refleja una verdadera experiencia democrática, en la cual conver-
gen no sólo las opiniones de 34 Estados Miembros de la OEA, sino también las de sus
sociedades civiles. El Perú, merecido país anfitrión de la Asamblea General en don-
de se aprobó la Carta Democrática, aseguró la presencia de la sociedad civil durante
ese momento histórico mediante el encuentro entre Cancilleres y representantes de
ONGs.  Estos esfuerzos sin duda marcan una nueva era de apertura del Sistema
Interamericano frente a las aspiraciones de los pueblos.

Durante el proceso de redacción del texto final de la Carta Democrática, Costa
Rica también participó con gran entusiasmo, insistiendo en la importancia de incluir
nuevos elementos definitorios como la separación de poderes, el estado de derecho,
la libertad de expresión, la condición de que las elecciones sean periódicas, la equi-
dad de género, el respeto por la diversidad étnica y cultural, y la subordinación de
toda institución al poder civil.  Desde luego, nuestro país también defendió el énfasis
puesto en la relación entre derechos humanos y democracia, insistiendo en la impor-
tancia del continuo fortalecimiento del Sistema Interamericano de protección de los
derechos humanos.

Asimismo, Costa Rica impulsó la inclusión de una etapa previa opcional a la
aplicación de la cláusula democrática, que luego del intercambio de opiniones y
aportes entre los Estados, quedó plasmada como la posibilidad de que el Consejo
Permanente realice las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos ofi-
cios, para promover la normalización de la institucionalidad democrática antes de
convocar a la Asamblea General.

La aprobación de este instrumento, hace exactamente dos años, marcó uno de
los hitos principales en la historia de la OEA. Significa un avance sustantivo en la
defensa colectiva del bienestar de los ciudadanos, al permitir a los Estados america-
nos reaccionar ante atentados contra la democracia o alteraciones del orden consti-
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tucional que van más allá del tradicional golpe de estado, ampliando los alcances de
la Carta de la Organización y otras resoluciones anteriores.

Las circunstancias del devenir histórico ligaron nuevamente a Costa Rica con la
Carta Democrática Interamericana, pues fue en San José que este nuevo instrumen-
to hemisférico fue sometido a prueba por primera vez.

Recordemos que durante la Decimosexta Cumbre de Jefes de Estado y de Go-
bierno del Grupo de Rio, celebrada en abril del año pasado, se produjo la crisis
venezolana. En esa oportunidad, se instó a la normalización de la institucionalidad
democrática en el marco de la Carta Democrática Interamericana y se solicitó al
Secretario General de la OEA la convocatoria de una sesión extraordinaria del Con-
sejo Permanente. De conformidad con ese mandato, el Consejo Permanente aprobó
posteriormente una resolución sobre el tema para enviar una misión encabezada
por el Secretario General. Este instrumento es todavía joven pero en esta oportuni-
dad demostró su eficacia como una herramienta de la mayor importancia para guiar
los esfuerzos de la comunidad de Estados del continente americano en la protección
y promoción colectiva de la democracia ante situaciones de crisis.

La Carta Democrática resultó, como ilustramos, en el establecimiento de crite-
rios amplios sobre el buen gobierno, incluyendo no sólo los elementos tradicionales
sino también novedosos contenidos sustanciales.  Estos nuevos elementos represen-
tan el principal reto actual de las democracias de nuestro continente: profundizar la
democracia con un pacto social o de concordia, unión de hombres y mujeres libres,
dónde todos podamos sentirnos parte de un proyecto de desarrollo, participando
activamente en la construcción del bienestar común.  Sólo de esta manera podremos
lograr la aspiración del Popol-Vuh, libro sagrado de los Quiché que dice:

“Que todos se levanten, que se llame a todos, que no haya un grupo ni
dos grupos de entre nosotros que se quede atrás de los demás”.
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La negociación y el alcance de la Carta
Democrática Interamericana, discurso a cargo

del Embajador Manuel Rodríguez Cuadros,
Viceministro y Secretario General de

Relaciones Exteriores del Perú
Señor Presidente de la República de Costa Rica, doctor Abel Pacheco
Señor Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, doctor Antonio
Cançado Trindade
Señor Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Rica, linciado Roberto Tovar
Señora Presidenta del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, doctora Sonia
Picado
Señor Director Ejecutivo del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, doctor
Roberto Cuellar
Señoras, señores
Amigos y amigas todas:

Jorge Basadre, el historiador de la República en el Perú, hace continuas referencias,
inteligentes referencias, al papel del azar en la historia. Y esa coincidencia del desti-
no en la historia, que es el azar, ha querido que la fecha del 11 de setiembre, tenga
una significación profunda para la vida democrática, para las conciencias democrá-
ticas, para las sociedades democráticas y para el futuro de la democracia.

El 11 de setiembre de 1973 la democracia en Chile y la vida democrática del
continente sufrió el acto violento de un golpe militar sangriento. La resistencia al
golpe en Chile y en las conciencias democráticas de América Latina sintetizó otra
historia. La historia de la terca voluntad democrática del continente. La historia de la
lucha por los derechos humanos. Aprendimos a no pensar la democracia solo como
un sistema político.  Los acontecimientos nos obligaron a pensar la democracia desde
una perspectiva de derechos humanos.

El 11 de setiembre del 2001 el terrorismo produjo una conmoción en el sistema
internacional con el ataque a las torres gemelas, en New York. El terrorismo por
definición es contrario a los valores de toda sociedad democrática. Ese mismo día,
casi a la misma hora en Lima, capital de un país que acababa de derrotar a una
dictadura corrupta, se aprobó la Carta Democrática Interamericana.
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Una carta de navegación para que los pueblos americanos cuenten con mejores
instrumentos jurídicos y políticos para que golpes militares clásicos, como lo del 11
de setiembre en Chile, no se repitan mas; para que las sociedades en nuestros países
puedan prevenir mejor los actos terroristas; y, para que golpes militares y dictaduras
encubiertas como la que sufrió el Perú en la década del 90 no queden en la impuni-
dad.

Ciertamente, el 11 de setiembre es una fecha que obligará, por mucho tiempo,
a la reflexión sobre los valores democráticos y a la necesidad de recrear permanen-
temente su legitimidad, su representatividad y su eficacia.

La Carta Democrática Interamericana, en su origen, fue, ciertamente, una ini-
ciativa peruana, inspirada en la situación interna y externa que vivió el Perú frente al
régimen dictatorial y corrupto de Alberto Fujimori.

El año 2000 fue crucial para el destino de la democracia en el Perú. Las elec-
ciones convocadas estaban destinadas a consagrar una segunda reelección, incons-
titucional del Ing. Fujimori. Pero la movilización de la prensa libre, los partidos políti-
cos, los movimientos sociales, los sindicatos, las juventudes y la emergencia de un
poder ciudadano, cambiaron la correlación de fuerzas y obligaron al régimen a
introducir elementos de fraude en los comicios para impedir el triunfo del entonces
líder opositor Alejandro Toledo.

El proceso electoral culminó con el Presidente Fujimori como candidato único,
nuevamente reelecto. Pero la crisis institucional se agravó. Y, luego de un período
donde la Organización de Estados Americanos jugó un importante papel, estable-
ciendo una Mesa de Diálogo y poniendo límites al poder autocrático reelecto, la
movilización nacional contra el régimen y sus propios actos de corrupción, lo lleva-
ron a colapsar. Fujimori huyó del Perú al Japón. Desde Tokio, por fax, renunció a la
Presidencia de la República.

Se abrieron en el Perú, nuevamente, las anchas alamedas de la Democracia. A
la crisis se le dio una salida constitucional. Asumió la Presidencia de la República,
Valentín Paniagua, que ejercía la Presidencia del Congreso. El nuevo gobierno cons-
titucional de transición tuvo la tarea de recomponer la institucionalidad democrática y
convocar a elecciones libres y justas.

La crisis peruana tuvo, la particularidad de integrar en su origen y solución los
factores internos y externos que convergieron en la defensa de la institucionalidad
democrática. Después del caso peruano, queda claro, en principio, que ninguna
crisis institucional de la democracia en América Latina es un asunto exclusivamente
interno. Si algo ha aportado la experiencia peruana a la vida política regional ha
sido, precisamente, una mayor interrelación entre los factores propios de la política
interna con los que corresponden a la política internacional en la atención de las
crisis que afectan a la democracia.
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Permítanme un testimonio:

A inicios del mes de diciembre del año 2000, el Presidente del Consejo de
Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores del nuevo gobierno constitucional, Em-
bajador Javier Pérez de Cuéllar, tuvo la gentileza de solicitar mi cooperación para
preparar su presentación ante el Congreso de la República exponiendo la política
general del gobierno constitucional y de transición del Presidente Valentín Paniagua.
Dicha exposición debía contener las metas y objetivos del gobierno de transición,
tanto en lo que se refería a la política general del Estado como a las políticas sectoria-
les, incluida la de relaciones exteriores. Al definir los elementos que debía contener
el mensaje, tuvimos ocasión de hacer una reflexión sobre los elementos distintivos de
la diplomacia democrática que Pérez de Cuéllar había decidido aplicar en el gobier-
no de transición.

Haciendo un análisis de la situación interna e internacional la reflexión compar-
tida confluyó en una constatación evidente: la evolución dictatorial del gobierno de
Fujimori había tenido su origen en el autogolpe militar de 1992 y en la progresiva
desaparición de los elementos constitutivos del estado de derecho en el Perú. Al
mismo tiempo, el gobierno constitucional de transición que presidía Valentín Paniagua
y cuya jefatura de gabinete ejercía Javier Pérez de Cuéllar, había nacido de las
luchas del pueblo peruano, los partidos políticos democráticos, la prensa libre y las
movilizaciones sociales, así como de la solidaridad internacional y una eficaz gestión
tanto de la Misión de Observación Electoral de la OEA en Lima, como de la Asam-
blea General realizada en Windsor.

Al reflexionar sobre las insuficiencias de la Resolución 1080 en el intento de su
aplicación al caso peruano, surgió la convicción de reformar las normas y mecanis-
mos de la OEA sobre la protección de la democracia. Era necesario que la OEA
posea nuevas normas, más precisas, para que la ambivalencia de sus respuestas a
las crisis de la institucionalidad democrática se minimice como posibilidad en el futu-
ro. Asimismo, aparecía como indispensable reestructurar los mecanismos existentes
para dotar a la OEA de una base normativa que le permita actuar frente a las nuevas
amenazas a la democracia, distintas al golpe de estado tradicional. Al mismo tiempo,
era necesario, por primera vez en la OEA, enfrentar el problema de la eficacia de la
democracia, de la crisis de la representatividad política y de las interrelaciones entre
democracia y derechos humanos.

En el marco de esa reflexión, surgió la idea de contar con un instrumento nor-
mativo específico sobre la promoción y protección de la democracia, que consolide
los instrumentos existentes y establezca nuevos mecanismos, en un enfoque que
considere a la democracia no sólo como un sistema político, sino como un derecho
humano, como una obligación exigible en el sistema interamericano.

El texto de la presentación del Embajador Javier Pérez de Cuéllar ante el Con-
greso de la República, en la sección relativa a la política exterior en torno a la demo-
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cracia, incluyó los siguientes párrafos que constituyen el punto de partida que llevó a
la aprobación de la Carta Democrática Interamericana:

“El Perú es un país con una sólida tradición de respeto a los principios y
normas del Derecho Internacional, particularmente de los tratados de
límites. Esa tradición es y será siempre una garantía de paz y estabili-
dad con nuestros vecinos. Y constituye, también, un estímulo que nos
permitirá una acción dinámica en el esfuerzo común de preservar la
paz y la seguridad internacionales y participar activamente en los pro-
cesos de la política internacional. Especialmente en la integración andina,
en la consolidación de la América Latina como un actor internacional
diferenciado; y, en la promoción de una Carta Democrática Intera-
mericana que otorgue una naturaleza jurídicamente vinculante a todos
los instrumentos y mecanismos de preservación de la democracia, así
como de medios de acción más oportunos y eficaces”1.

Este es el testimonio sobre el origen de la Carta Democrática Interamericana.

El 1° de enero del año 2001 el Presidente Paniagua y el Canciller Pérez de
Cuéllar me honraron con la designación como Representante Permanente del Perú
ante la Organización de los Estados Americanos. Se trataba, en términos generales,
de impulsar la reinserción democrática del Perú en el hemisferio, así como, de ela-
borar y ejecutar una estrategia que posibilite una reincorporación activa de la demo-
cracia peruana en la comunidad de derechos humanos. Específicamente, se trataba
de redactar y negociar el proyecto de Carta Democrática Interamericana.

Al inicio de las consultas, como era de esperar, pocas fueron las voluntades
dispuestas a impulsar un compromiso difícil y complejo. Sin embargo, desde un
principio la iniciativa contó con el respaldo y la adhesión de Costa Rica, Canadá, la
Argentina y, posteriormente, los Estados Unidos. La sociedad civil progresivamente
descubrió el valor de la iniciativa y el apoyo con consistencia y creatividad.

Las negociaciones no tardaron en fructificar. El 22 de abril del 2001 la III Cum-
bre de las Américas aprobó la Declaración de Québec, incluyendo un párrafo sobre
la Carta Democrática Interamericana:

“Las amenazas contra la democracia, hoy en día, asumen variadas
formas. Para mejorar nuestra capacidad de respuesta a estas amena-
zas, instruimos a nuestros Ministros de Relaciones Exteriores que, en el
marco de la próxima Asamblea General de la OEA, preparen una
Carta Democrática Interamericana que refuerce los instrumentos de la
OEA para la defensa activa de la democracia representativa.”

1 Cf. Exposición del Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exterio-
res, Embajador Javier Pérez de Cuéllar ante el Congreso de la República. Lima, 11 de
diciembre de 2000.



89

Una vez aprobada la Declaración de Québec y obtenido el mandato para nego-
ciar la Carta se llevó a cabo un arduo y sistemático proceso de negociación, que tuvo
en San José un hito fundamental. Durante la Asamblea general realizada en esta
capital, en mayo del 2001, se consagró el consenso en torno a un texto de base que
llevaría a la redacción final de la carta y su aprobación en Lima.

La fase final de las negociaciones se inició en el mes de agosto de 2001. Para
ese entonces, la Carta Democrática Interamericana como proyecto regional ya había
pasado de ser la iniciativa de un país, para convertirse en una voluntad manifiesta-
mente colectiva. Durante las negociaciones surgieron cuatro cuestiones sustantivas
que dominaron las consultas:

a. La definición de la democracia y su consideración como un derecho humano;

b. La orientación y las características de los mecanismos de acción colectiva para la
defensa y preservación de la democracia, particularmente los que implicaban la
sanción de suspensión;

c. La cuestión de la dicotomía democracia representativa-democracia participativa;
y, finalmente,

d. La apreciación jurídica sobre la compatibilidad de las decisiones del proyecto
con las normas establecidas en la Carta de la OEA, así como, la naturaleza jurídica
del instrumento a través del cual se aprobaría la Carta.

Definir la democracia es un complejo y no resuelto problema académico. Defi-
nir la democracia, en una negociación internacional quizás sea un imposible. Cons-
ciente de este problema, la negociación, sabiamente, circunvaló la falsa necesidad
de contar con una definición unívoca de la democracia.

Se optó, creo, razonablemente, por intentar algo que tampoco se había obteni-
do en ningún instrumento internacional, pero que era factible. Sustentar todas las
disposiciones de la Carta en un consenso sobre los principales atributos o elementos
esenciales que definen o no la existencia de un régimen democrático. Se llegó, así,
a la redacción del Artículo 3, que individualiza los elementos esenciales de la demo-
cracia representativa.

Este consenso ha impulsado el desarrollo jurídico de un régimen internacional
sobre la promoción y protección de la democracia, pues ha sido recogido y comple-
mentado por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en la reso-
lución 2002/46, titulada “Nuevas medidas para promover y consolidar la democra-
cia”, en cuyo texto, por primera vez en el sistema de las Naciones Unidas, se identifi-
ca, de manera taxativa, una relación de componentes o atributos esenciales de la
democracia que son básicamente los establecidos en la Carta Democrática
Interamericana:

La negociación y el alcance de la Carta Democrática Interamericana
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El respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, la liber-
tad de asociación, la libertad de expresión y de opinión, el acceso al poder y su
ejercicio de conformidad con el estado de derecho, la celebración de elecciones
periódicas libres e imparciales por sufragio universal y, mediante voto secreto como
expresión de la voluntad de la población, un sistema pluralista de organizaciones y
partidos políticos, la separación de poderes, la independencia del poder judicial, la
transparencia y la rendición de cuentas en la administración pública.

La Carta Democrática ha contribuido así a establecer un primer consenso uni-
versal sobre los componentes que definen o no la existencia de un régimen demo-
crático.

El otro elemento esencial era la interrelación entre democracia y derechos hu-
manos. El texto original definía la democracia como un derecho humano.

La posición inicial del Perú a favor de este reconocimiento explícito se flexibilizó
para recoger una redacción intermedia, la misma que se registra en el artículo 1 del
texto aprobado, en el sentido que “los pueblos de América tienen derecho a la de-
mocracia, y sus gobiernos la obligación de protegerla y defenderla”2.

De esta manera quedó consagrada la democracia como un derecho, recogien-
do la inspiración del proyecto original y, al mismo tiempo, se perfeccionó su recono-
cimiento como una obligación vinculante y un bien jurídico protegido por la acción
colectiva (artículos 1 y 2). La fórmula utilizada no prejuzga sobre la naturaleza del
derecho a la democracia. Ello se deja a la exégesis de las disposiciones de la carta.

Desde mi perspectiva, la naturaleza jurídica de este derecho a la democracia no
puede ser otra que el constituir un derecho humano, íntimamente interrelacionado
con los derechos electorales y de participación en una sociedad democrática que
están consagrados en el derecho positivo en las disposiciones de la Declaración Uni-
versal, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Europea de Derechos
Humanos y la Convención Americana.

Desde la perspectiva de la teoría política y el Derecho Público los derechos
humanos encuentran su sustento en el ámbito de la relación Estado demo-
crático-individuo, bajo el supuesto de que la legitimidad de la acción del Estado
democrático, que deriva de un acto de soberanía popular, debe reconocer y garan-
tizar el goce de las libertades fundamentales y los derechos humanos de los indivi-
duos.

Si el goce de los derechos humanos depende de la funcionalidad del Estado y
del sistema político para reconocerlos y garantizar su ejercicio y si la realización de
los derechos humanos, individuales y colectivos, exige una estructura del Estado y un
sistema político que no interfiera con los derechos de primera generación, que ga-

2 CF/Carta Democrática Interamericana, artículo 1. Transparencia, Lima, 2001.



91

rantice su respeto y que promueva la realización de los derechos de segunda gene-
ración, la vinculación entre derechos humanos y sistema político de gobierno posee
una naturaleza de implicancia mutua.

Es en esta implicancia mutua, la de la funcionalidad de la estructura del Estado
y del sistema político de gobierno para garantizar el libre ejercicio y el goce de los
derechos humanos, en la que se resuelven las interrelaciones entre la democracia y
los derechos humanos y encuentra su fundamento la existencia de un derecho hu-
mano a la democracia.

El estado de derecho, como expresión de la democracia, es indispensable para
garantizar la existencia y el respeto a las libertades fundamentales y los derechos
humanos, sin cuya garantía la voluntad popular no podría expresarse a través de
elecciones libres. Las elecciones libres y genuinas son, a su vez, la única vía para
establecer un poder democrático constituido (sistema de gobierno o sistema político).
Al mismo tiempo, la democracia supone que el poder democráticamente constituido
se ejerza en el ámbito de un Estado sustentado en la división de poderes, como una
garantía básica para que los individuos ejerzan sus derechos. Y, en caso de violacio-
nes a estos derechos por parte del Estado o sus representantes, los individuos puedan
usar las garantías constitucionales y legales para exigir el respeto de los derechos
humanos a través de la justicia constitucional o la justicia ordinaria.

La multiplicidad de instrumentos jurídicos y políticos que en la actualidad recono-
cen a la democracia un valor universal, así como la generalización de normas apro-
badas por los Estados para su promoción y preservación bajo una cierta garantía
internacional, incluyendo el establecimiento de las llamadas cláusulas democráticas,
están configurando progresivamente un régimen internacional sobre la institucionalidad
democrática, su promoción y preservación.

En la doctrina del derecho internacional de los derechos humanos son numero-
sas las opiniones que empiezan a considerar la democracia como un derecho huma-
no. En palabras de Hannah Arendt, como el derecho a tener derechos. El derecho a
la democracia, en ese contexto, podría definirse como la facultad subjetiva, de indi-
viduos y pueblos, para exigir al poder constituido un régimen político basado en el
estado de derecho y la separación de poderes, en el cual los ciudadanos elijan
periódicamente a sus gobernantes y representantes a través de procesos electorales
libres y justos, sobre la base de la interacción de una pluralidad de partidos políticos,
el pleno respeto al ejercicio de las libertades de expresión, prensa y asociación y el
goce efectivo de los derechos humanos.

En ese sentido, Antonio Cançado Trindade, aludiendo al impulso que hace cua-
tro décadas y media estableció las bases para la internacionalización de la protección
de los derechos humanos, ha recordado que “hoy día, es posible que estemos delan-
te de la etapa inicial de formación de otro fenómeno igualmente alentador y de
grandes dimensiones e implicaciones: el de la promoción internacional de la propia
democracia y del estado de derecho”.

La negociación y el alcance de la Carta Democrática Interamericana
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El emergente régimen internacional de la protección de la democracia en rela-
ción directa a los derechos humanos empieza a ser ya una realidad si se tienen en
cuenta las estructuras normativas de protección ya existentes en Europa, las Améri-
cas y África, así como los propios desarrollos que en el plano de la estructura jurídica
de las Naciones Unidas y de las relaciones internacionales en su conjunto han tenido
lugar en los últimos años y que ha recibido un impulso decisivo con la aprobación de
la Carta Democrática Interamericana.

La segunda cuestión sustantiva, referida a los mecanismos para preservar o
restaurar los regímenes democráticos vulnerados, se resolvió con un enfoque cons-
tructivo que asume la sanción como una opción que sólo se aplica en la medida en
que el orden democrático alterado o interrumpido no sea posible de restablecer por
los buenos oficios.

El consenso se obtuvo entorno a cuatro mecanismos de preservación y defensa
de la democracia que contiene la Carta Democrática Interamericana.

1) La opción para que el propio gobierno que perciba crecientemente afectada la
gobernabilidad democrática, pueda recurrir a la OEA para buscar factores de
estabilización (artículo 17);

2) La hipótesis de la existencia de situaciones que afecten el desarrollo político
institucional democrático o el legítimo ejercicio del poder, frente a las cuales el
Consejo Permanente está facultado para realizar acciones dirigidas a preservar
la institucionalidad amenazada (artículo 18);

3) El caso de una alteración constitucional que afecte gravemente la institucionalidad
democrática, hipótesis en la que el Consejo Permanente está obligado a convocar
de inmediato un período extraordinario de la Asamblea General, para que ésta
adopte las decisiones apropiadas. Esta opción admite la posibilidad de aplicar
sanciones en los casos de grave alteración del orden democrático; y,

4) La hipótesis de la ruptura directa del orden democrático, en el que si las gestiones
para restablecerlo son infructuosas, la Carta dispone directamente la suspensión
del gobierno concernido.

El proyecto inicial elaborado por el Perú contenía una disposición, lamentable-
mente suprimida, que establecía una vinculación entre el Consejo Permanente y la
Asamblea General –órganos eminentemente políticos– con la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos (instancia técnico jurídica), con la finalidad que ésta última
quede facultada para contribuir a la apreciación colectiva para decidir los casos de
alteración grave de la institucionalidad democrática. La norma que no pudo adoptarse
por ausencia de consenso, disponía que:

“Como un elemento de información válido para la apreciación colecti-
va de la situación concernida, la Comisión Interamericana de Derechos
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Humanos, con la celeridad que la urgencia requiera, pondrá a disposi-
ción de la Asamblea General extraordinaria y/o de la reunión ad hoc
de consulta un informe sobre la situación de los derechos humanos,
particularmente sobre las libertades individuales y el libre ejercicio de
los derechos civiles y políticos en el país miembro afectado”3.

El proyecto original del Perú regulaba, también, de una manera más explícita, la
hipótesis de la suspensión del gobierno que incurra en una alteración del orden de la
institucionalidad democrática y establecía criterios para tipificar la alteración, entre
otros la existencia afectación grave de la vigencia de las libertades fundamentales,
de los derechos humanos y de los estándares internacionales en materia de eleccio-
nes libres y justas.

El tercer asunto sustantivo de la negociación, fue el referido a la dicotomía entre
democracia representativa y democracia participativa.

Al inicio de las consultas aparecía como una disyuntiva entre la forma represen-
tativa de la democracia y una cierta visión de la democracia directa al margen del
criterio de representación o con formas no democráticas de representación. El con-
senso se construyó aclarando y diferenciando la representación como fundamento
funcional de la democracia, de la participación como indicador de su eficacia.

La representación es una condición funcional de la democracia que expresa la
soberanía popular a través de los representantes libremente elegidos. La participa-
ción es una calidad de la democracia que indica que cuanto mayor sea el grado de
participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones del sistema político,
mayor será la eficacia y legitimidad del régimen democrático. La representación es
una condición constitutiva del régimen democrático, mientras que la participación es
un factor de calidad en el funcionamiento de las instituciones democráticas. Bajo este
enfoque conceptual se logró una solución, preservando la expresión democracia
representativa, pero introduciendo en la Carta referencias explícitas a la participa-
ción y el carácter inclusivo que debe poseer toda democracia y a su eficacia4.

De manera complementaria a estas disposiciones, la Carta posee normas que
permiten abordar el problema de la legitimidad y la eficacia de los regímenes demo-

3 Misión del Perú ante la OEA; Ayuda Memoria y proyecto de Carta Democrática
Interamericana, Québec, 22 de abril de 2001.

4 Estos elementos están recogidos en los considerándoos de la Carta Democrática
Interamericana, así como en el artículo 2: “La democracia representativa se refuerza y
profundiza con la participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía en
un marco de legalidad conforme al respectivo orden constitucional”, y en el artículo 6:
“la participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es
un derecho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno
y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas formas de partici-
pación fortalece la democracia”.

La negociación y el alcance de la Carta Democrática Interamericana
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cráticos. Este es un asunto central, pues en la hora actual las democracias enfrentan
crecientemente un déficit de legitimidad y eficacia que explican las crisis recientes de
gobernabilidad.

Si bien es cierto que las bases ideológicas y políticas de la filiación democrática
parecen sólidamente implantadas en los partidos, los movimientos políticos y las elites
intelectuales de la región, no, parece suceder lo mismo con los cimientos sociológi-
cos y económicos de la democracia y con el funcionamiento de los mecanismos de
representación. Luego de veinte años de experiencias democráticas, cada vez más
son los gobiernos, libre y legítimamente elegidos, que tienen que enfrentar difíciles y
complejas crisis políticas a partir de conmociones económicas o sociales, donde la
población angustiada por la pobreza, la carencia de empleo y la desilusión por los
magros resultados del ajuste estructural de los 80 y 90, se lanza a las calles para
exigir el cambio.

Se está produciendo, bajo ciertas condiciones, una contradicción entre la demo-
cracia como sistema político y las políticas económicas que dan pocos resultados o
que, no dan resultados en el área vital de la generación de empleo digno para la
mayoría de la población, es decir en la realización de los derechos económicos y
sociales.

Ello afecta la eficacia y la legitimidad de los gobiernos. La democracia tiene que
ser inclusiva, debe tender a retribuir a todos los sectores de la población en un
mínimo que mantenga la cohesión social y las expresiones de inconformidad dentro
del sistema político. Cuando excluye, se producen inevitablemente las crisis de legi-
timidad. Hasta el momento, sin embargo, estas crisis han afectado la legitimidad de
determinados gobiernos, no del sistema democrático. Por ello las soluciones que se
han encontrado, aun en los casos extremos en los que el gobierno en cuestión ha
tenido que abdicar el poder, se ubican darse dentro de los límites del estado de
derecho y las normas constitucionales.

Por otro lado, es cada vez mas manifiesta la inconformidad de la población con
los partidos políticos. Cada vez menos son los ciudadanos que se afilian a los parti-
dos. Crece la opinión negativa del ciudadano respecto al funcionamiento de los par-
tidos políticos. Esto está produciendo en la región el surgimiento de poderes fácticos.
Esto es grave pues sin partidos políticos no hay democracia. La fortaleza y legitimidad
de los partidos es la fortaleza de la democracia.

La Carta asume este problema en los Art. 4, 5 y 6, en los que llama al fortale-
cimiento de los partidos políticos, a las prácticas de buen gobierno a través de la
transparencia, la probidad y la accountability de la gestión pública.

El cuarto punto álgido de la negociación, más técnico jurídico, fue el de definir la
naturaleza jurídica de la Carta. En el curso de las consultas, varias delegaciones
habían llamado la atención sobre el hecho que las disposiciones de la Carta Demo-
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crática excedían las propias previsiones de la Carta de la OEA. Consiguientemente,
se planteó el problema de si la Carta debía tener o no un carácter vinculante y, según
el caso, si debía ser incorporada en una resolución o en un instrumento jurídico de
rango superior, un tratado, sujeto a la ratificación, de conformidad con las disposicio-
nes constitucionales de cada Estado.

Finalmente, se convino que la fórmula más adecuada para conseguir este obje-
tivo común, era aprobar la Carta Democrática Interamericana en aplicación del
principio del desarrollo progresivo del derecho internacional. Esto era posible a par-
tir de la constatación que las normas generales de la Carta de la OEA, en materia de
preservación y defensa de la democracia, otorgaban la opción de desarrollar la
carta de la OEA a través de las disposiciones de la Carta Democrática, aplicando el
principio del desarrollo progresivo del derecho internacional. El último párrafo del
preámbulo, establece:

“Teniendo en cuenta el desarrollo progresivo del derecho internacional
y la conveniencia de precisar las disposiciones contenidas en la Carta
de la Organización de los Estados Americanos e instrumentos básicos
concordantes relativas a la preservación y defensa de las instituciones
democráticas, conforme a la práctica establecida”.

La Carta Democrática Interamericana es el único instrumento que, en un ámbito
regional, sistematiza principios, normas y mecanismos de acción colectiva, incluyen-
do sanciones diplomáticas, en los casos de alteración o ruptura de la institucionalidad
democrática, con la finalidad de promover, preservar y defender la democracia en
una perspectiva de derechos humanos, así como para propiciar acciones individua-
les y colectivas para intentar los problemas de legitimidad y eficacia que puede pre-
sentar el desarrollo de la institucionalidad democrática.

Su importancia y trascendencia, tanto en el plano normativo como en el de su
aplicación práctica, serán juzgadas en su confrontación con la realidad. Su mayor
mérito, probablemente, no sea haber establecido un sistema de sanciones diplomá-
ticas para los casos de alteración o ruptura del orden democrático; sino, más bien,
una garantía colectiva para contribuir a preservar la democracia ahí dónde esté,
amenazada, para obtener la reinstitucionalización democrática ahí donde haya sido
usurpada por un gobierno ilegítimo, o donde haya sido objeto de una grave altera-
ción por parte de un gobierno que, tras haber sido elegido democráticamente, evo-
lucione hacia formas sutiles de la dictadura.

La Carta Democrática Interamericana ha sido elaborada, asimismo, en una pers-
pectiva de interacción dinámica entre la democracia y los derechos humanos. Por
ello, por primera vez en el continente, se reconoce a la democracia como un dere-
cho de los pueblos. La Carta asume, por otro lado, que la legitimidad del ejercicio del
poder democrático supone políticas de cohesión social y de lucha contra la pobreza
y la pobreza extrema, así como de gobernabilidad basada en la probidad de la
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administración pública y la rendición de cuentas de los gobernantes, la lucha contra
la corrupción y la preservación de los equilibrios ecológicos que son mejor asegura-
dos con las prácticas democráticas.

La aplicación de la Carta Democrática, su mayor efectividad o menor eficacia,
como se presenta en el actual caso de Venezuela, dependerá ciertamente de las
correlaciones de fuerzas que existan en la apreciación colectiva de cada situación.
Pero, a partir de su aprobación las conciencias democráticas de las Américas tienen,
hoy, una normatividad jurídica que nunca antes poseyeron.

Un nuevo instrumento para avanzar en el desarrollo democrático de nuestras
sociedades, teniendo en cuenta que la democracia nunca será una realidad social
acabada, sino una utopía en construcción.

Muchas gracias.
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actividades
institucionales

Seminario: Crisis del Sistema Internacional llevado a cabo el 11 de setiembre del 2003

Actividades institucionales en la Academia Diplomática
del Perú

Seminario “Crisis del Sistema Internacional”:
Elementos para una contribución del Perú al fortalecimiento
de las Naciones Unidas a cargo de la Embajadora
Maritza Puertas de Rodríguez, Directora de Asuntos Políticos
Multilaterales de la Cancillería

Palabras del señor Ministro de Relaciones Exteriores,
Embajador Allan Wagner Tizón, con ocasión de la clausura
del seminario “Crisis del Sistema Internacional”
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Actividades institucionales en la
Academia Diplomática del Perú

Durante el período julio-setiembre 2003 se llevaron a cabo las
siguientes conferencias:

 El martes 22 de julio  tuvo lugar la conferencia “Aproximaciones a la literatura
ecuatoriana” a cargo del embajador Francisco Proaño Arandi, viceministro de
Relaciones Exteriores de Ecuador.

 Tuvo lugar la presentación del libro: Sociedad espontánea y derecho, del doctor
Horacio Gago Prialé el lunes 1 de setembre.

 El jueves 11 de setiembre la Academia Diplomática conjuntamente con el Cen-
tro Peruano de Estudios Internacionales organizaron el seminario “Crisis del
Sistema Internacional”.

 Se dictó la conferencia “El Medio Oriente: oportunidades y riesgos” organizada
por la Academia Diplomática del Perú, a cargo del embajador Ori Noy, emba-
jador del Estado de Israel, el martes 23 de setiembre.

Otras actividades realizadas

 El Fondo Editorial de la Academia Diplomática del Perú, participó en la VIII Feria
Internacional del Libro, llevada a cabo del 20 de junio al 6 de julio en las
instalaciones de la Feria del Pacífico.

 El 16 de julio el director de la Academia Diplomática, embajador Luis Felipe
Gálvez Villarroel, ofreció un cocktail con motivo de la entrega de una donación
de libros efectuada por la Embajada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte.

 La señora Catalina Miranda viuda de Ugarteche, hizo entrega del Busto del
Embajador Pedro Ugarteche el 31 de julio a la Academia Diplomática del Perú.

 En los actos celebratorios por el Día del Diplomático, el 1 de agosto la Academia
Diplomática estuvo representada por los miembros de su planta orgánica y una
delegación de alumnos. En ella, se rindió homenaje a figuras de la diplomacia
peruana como José Faustino Sánchez Carrión y Carlos García Bedoya.
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 Del 5 al 9 de agosto tuvo lugar el viaje de estudios de los alumnos de la Acade-
mia Diplomática. En esta oportunidad visitaron el Parque Nacional de Tambopata
en Madre de Dios, donde pudieron observar toda la diversidad biológica que
existe en el Perú, así como visitar a las comunidades nativas y comprobar in situ
la situación socioeconómica y cultural de dicha región.

 Continuando con las actividades del viaje de estudios para promover el interés
por la carrera diplomática y su centro de formación, el Primer Secretario Marco
A. Hinojosa, Sub Director de Planes y Programas junto con un grupo de alum-
nos, visitaron diferentes universidades del país, entre ellas las de los departa-
mentos de Tacna, Arequipa, Lambayeque y Piura.

 El 26 de setiembre, el Sub Director de Planes y Programas de la Academia
Diplomática del Perú, P.S. Marco A. Hinojosa y una delegación de alumnos de
esta casa de estudios participaron en la ceremonia de homenaje al Dr. Raúl
Porras Barrenechea, conmemorando el 43º aniversario de su fallecimiento,
ocasión en la que se pronunció el Discurso de Honor de este acto organizado
por la Municipalidad de Miraflores.

Dictado de Curso

 Del 15 de setiembre al 7 de octubre se llevó a cabo el curso de Política Exterior
y Relaciones Internacionales para Oficiales Superiores del Curso Avanzado de
Operaciones Sicológicas de la Escuela de Operaciones Sicológicas del Ejército.

Reunión de la REDAP

La Academia Diplomática del Perú como coordinadora de la Red Peruana para Estu-
dios del Asia Pacífico (REDAP) llevó a cabo la 48 y 49 ava. sesión de trabajo el 14 de
agosto y el 16 de setiembre respectivamente ante el Consejo Directivo de la REDAP.
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Seminario “Crisis del Sistema Internacional”:
Elementos para una contribución del Perú al

fortalecimiento de las Naciones Unidas
a cargo de la Embajadora Maritza Puertas de

Rodríguez, Directora de Asuntos Políticos
Multilaterales de la Cancillería

Lima, 11 de setiembre de 2003

1. De las diferentes ponencias que hemos tenido la ocasión de escuchar y debatir,
así como de las conclusiones que de ellas se pueden obtener, emergen algunos
diagnósticos ciertos y algunas líneas de acción para fortalecer el sistema multilateral,
las Naciones Unidas y las normas del derecho internacional aplicables a la solución
pacífica de las controversias y la preservación de la paz y seguridad nacionales.  El
debate se ha centrado en dos temas fundamentales el de la Seguridad y el Desarro-
llo.

2. En ese contexto, la política exterior del Perú tiene derroteros claramente identi-
ficados en su compromiso para contribuir a la preservación de la Paz y Seguridad
Internacionales y el respeto de principios básicos del Derecho Internacional, tales
como la igualdad jurídica de los Estados, la solución pacífica de las controversias, la
prohibición de la agresión y del uso o la amenaza del uso de la fuerza, el respeto a
los Derechos Humanos y la promoción de la democracia.

3. Para la política exterior del Perú surgen algunos desafíos concretos. Voy a citar
cuatro de ellos:

1. Cómo contribuir e impulsar la preservación del multilateralismo como
método democrático, constitucional y jurídico para adoptar las decisiones
que atañe a todos los pueblos y Estados del mundo, en materia de la Paz y
Seguridad Internacionales.

2. Cómo, al mismo tiempo, preservar y fortalecer el sistema de las Naciones
Unidas e impulsar reformas que lo hagan más democrático, más transpa-
rente y más representativo.

3. En términos específicos, evaluar las posibilidad de propiciar reformas en el
Consejo de Seguridad, el Consejo Económico Social y la Asamblea Gene-
ral.
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4. Cómo acompasar estas líneas de acción en el ámbito de la seguridad y la
paz internacionales con los ajustes y cambios que requiere el sistema para
que asuma, de una vez por todas, sus responsabilidades en materia del
desarrollo económico y social, como un componente indispensable de la
paz y seguridad internacionales.

4. Las respuestas a estas cuatro interrogantes no son fáciles, especialmente si se
tiene en cuenta que no se actúa en un plano académico, sino en el plano de la
escena internacional donde las realidades del poder constituyen límites ciertos al
alcance de las iniciativas de reforma.

5. Resulta claro que lo único que se debe descartar es el inmovilismo. Parece
indispensable impulsar una diplomacia proactiva, por lo menos para discutir estos
problemas y poner en la mesa de negociación iniciativas concretas.

6. Definitivamente entre las primeras prioridades de la Comunidad Internacional
se encuentra la necesidad de fortalecer y actualizar el sistema de paz y seguridad
internacionales. Es por eso que el Perú cuyos intereses dependen en gran parte de la
vigencia del Derecho Internacional y del Multilateralismo dirige sus mayores esfuer-
zos hacia estos objetivos.

7. Ante la crisis en el Sistema de Naciones Unidas nos preocupa el futuro del
Sistema de Seguridad Colectiva. Es por ello que nos hemos propuesto ajustar nuestra
política exterior trabajando con otros países como por ejemplo; el Grupo de Río con
quienes compartimos los mismos valores e intereses en un orden internacional
multilateral y multipolar.

8. Podemos afirmar que el Perú ha iniciado un diálogo internacional con miras al
proceso de reforma de Naciones Unidas a fin de preservar y fortalecer el multila-
teralismo en las relaciones internacionales. Brevemente, voy a referirme a algunas
líneas sobre la naturaleza de estas iniciativas:

9. En primer lugar, es indispensable reactivar el debate sobre la reforma del Con-
sejo de Seguridad e introducir el debate sobre la preeminencia del derecho interna-
cional como un límite exigible a la conducta de los Estados incorporando las nuevas
amenazas a la seguridad como lo son por ejemplo el Terrorismo Internacional y el
Crimen Transnacional Organizado. Esto debería conducir a planteamientos para una
mayor democratización en las decisiones del Consejo y una mejor representatividad
en sus debates. La cuestión del veto tiene que volver a ser discutida seriamente, sea
en la perspectiva de eliminarlo, sea en la hipótesis más realista de sujetarlo a deter-
minadas reglas. Por ejemplo, la prohibición de ejercerlo en contra de las normas del
derecho internacional

10. En lo que se refiere a la reforma del Consejo de Seguridad, Organo Político
clave en el ejercicio del poder mundial; el Perú acepta la ampliación de miembros
permanentes y no permanentes. El nuevo número de miembros debería ser no me-
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nor a 25; asegurándose así una distribución geográfica representativa. En caso de
no haber acuerdo para el ingreso de nuevos Miembros Permanentes proponemos
que se amplíe sólo los Miembros no Permanentes.

11. Como parte de una estrategia, en ese sentido, el Perú ha presentado su candi-
datura al Consejo de Seguridad para el año 2006, teniendo como perspectiva un
trabajo “desde adentro” en pro del fortalecimiento de las Naciones Unidas y de
nuestros propios intereses.

12. En segundo lugar, está la cuestión del fortalecimiento de la Asamblea General y
el Consejo Económico y Social. La Asamblea General, también necesita renovarse y
fortalecer su carácter democrático por el papel que le toca desempeñar en áreas
como el mantenimiento de la Paz y la Seguridad Internacional. La Asamblea General
debe volver a ser un foro de debate político y debe tener también franqueadas las
puertas para asumir iniciativas en materia de paz y seguridad, con base a la resolu-
ción Pro Paz.

13. En cuanto al Consejo Económico y Social, hay que dotarlo de capacidad decisoria
en relación a las cuestiones cruciales de la lucha contra la pobreza y el desarrollo,
para que se convierta en una instancia que nos permita rediseñar la globalización y
las instituciones económicas internacionales.

14. En este contexto general, la inserción que genere mayores beneficios a los paí-
ses en desarrollo en el sistema económico global y también las posibilidades de
modificarlo, dependerán en gran medida de reforzar los mecanismos de concertación
regional, que permitan la adopción de posiciones conjuntas y la ampliación de los
mercados y las posibilidades de atraer flujos de capital.

15. Se plantea también como un objetivo de nuestra acción internacional la rever-
sión de la tendencia internacional de destinar los recursos financieras internacionales
a los países más pobres del mundo, dejando de lado a países de ingreso medio,
como el Perú, en donde se presentan grandes desigualdades y niveles de pobreza
que alcanzan niveles alarmantes y constituyen una amenaza a la gobernabilidad.

16. Las propuestas peruanas de mecanismos financieros innovadores contenidas en
el Consenso del Cuzco se insertan en el contexto de los compromisos adoptados en
Monterrey y son, en ese sentido, una forma efectiva de aplicar el Consenso de
Monterrey, a la vez que un medio eficaz para fortalecer nuestra democracia.

17. Será indispensable también llevar el emergente régimen internacional de pro-
tección y promoción de la democracia al plano de las decisiones en los Organismos
Internacionales y el Sistema Internacional en su conjunto.

18. Finalmente no quiero dejar de mencionar la oportunidad que tiene el Perú para
proponer y promover acciones concretas, incluyendo nuevos mecanismo financieros
innovadores para el desarrollo y la defensa de la gobernabilidad democrática.
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19. Respecto al cómo impulsar estas ideas, parece resultar clara la obsolescencia de
alineamientos del pasado, como el eje norte-sur y países pobres vs. países ricos.

20. Pienso que la iniciativa no puede ser de un solo país, y en esa perspectiva, el
Perú podría canalizar sus propuestas a través, primero, del espacio sudamericano
para ampliarlo, posteriormente, hacia América Latina en su conjunto. A partir de una
masa crítica latinoamericana, las alianzas y los alineamientos deben hacerse con
todos los países y grupos de países, independientemente de su nivel de desarrollo,
que tengan una base institucional democrática y que deseen que el Sistema Interna-
cional tenga una gobernabilidad también democrática, representativa y basada en el
Derecho Internacional.

21. Finalmente deseo términar con dos citas que creo son muy pertinentes y cito a
Dag Hammarskjold

“Las Naciones Unidas no han sido creadas para llevarnos al cielo sino
para evitarnos el infierno”

y al actual Secretario General de Naciones Unidas, Kofi Annan

“El mundo necesita de Naciones Unidas y si no existiera tendría que ser
inventada”
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Palabras del señor Ministro de Relaciones
Exteriores, Embajador Allan Wagner Tizón,
con ocasión de la clausura del seminario

“Crisis del Sistema Internacional”
Academia Diplomática del Perú,
Lima, 11 de setiembre de 2003

Señor Director de la Academia Diplomática del Perú, Embajador Luis Felipe Gálvez,
Señor Coordinador Residente del Sistema de Naciones Unidas y Representante del
PNUD en el Perú, doctor Martín Santiago-Herrero,
Señor Presidente del CEPEI, doctor Ignacio Basombrío,
Señora Embajadora Maritza Puertas de Rodríguez, Directora de Asuntos Políticos
Multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores,
Apreciados colegas, panelistas,
Amigos, alumnos,
Señoras y señores:

El resumen que acaba de hacer la Embajadora Maritza Puertas de Rodríguez ha
estimulado mi imaginación, y el deseo de expresarme sin libreto, un poco recordan-
do mis épocas de profesor de la Academia Diplomática. Quiero compartir con uste-
des algunas ideas que me parece que pueden ser interesantes para la finalidad que
nos convoca; esta finalidad no es otra que procurar el cumplimiento del mandato de
los presidentes del Grupo de Rio en la Cumbre del Cuzco, por el cual manifiestan su
preocupación por la crisis del Sistema de Naciones Unidas y recomiendan el fortale-
cimiento del multilateralismo y del propio Sistema de Naciones Unidas, así como
impulsar sus reformas.

En este sentido, los Presidentes encargaron, entre otras cosas, a nuestros repre-
sentantes ante Naciones Unidas que inicien un período de consultas entre ellos, para
aportar elementos que pudieran conformar una iniciativa del Grupo de Rio en la
próxima Asamblea General.

Es en ese contexto que consideramos la conveniencia de hacer un ejercicio
interno aquí, en el Perú, para enriquecer el pensamiento que sobre esta materia
existe en la Cancillería, no solamente de ahora, porque el tema de la reforma de las
Naciones Unidas, obviamente, no es nuevo sino también para, de esta manera,
reiniciar una forma de trabajo que me parece que es indispensable y que consiste
justamente utilizar la reflexión académica como fuente de inspiración y de materia-
lización de ideas operativas para la acción.
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Quisiera, en ese sentido, que este seminario sea uno de muchos más que debe-
rán venir, auspiciados por la Academia Diplomática, por el CEPEI, por el IDEI y otros
institutos que abordan con seriedad el estudio de las Relaciones Internacionales, estu-
dio que debiéramos fortalecer, tal como ocurre en otros países. En efecto, desde el
sector académico se realiza el seguimiento de los grandes temas de la agenda inter-
nacional, luego viene la reflexión, seguida de formulación de iniciativas. En ese
sentido, los ministerios de Relaciones Exteriores podemos, sobre la base del aporte
académico, adoptar decisiones más bien de carácter operativo.

Celebro que el resultado sea, efectivamente, un importante aporte del Perú a lo
que pueda ser, eventualmente, una iniciativa latinoamericana. El resumen y conclu-
siones que acaba de hacer Maritza Puertas así lo indica. Los cuatro desafíos que,
según ella plantea, debemos resolver como país y como región, son clarísimos. En
primer lugar ¿cómo contribuir a preservar el multilateralismo?, ¿cómo preservar y
fortalecer el sistema de las Naciones Unidas? Y también, ¿cómo hacerlo más trans-
parente, más representativo? Luego la necesaria agenda de reformas del Consejo
de Seguridad, de la Asamblea General y; por último, la necesidad de que el Sistema
de Naciones Unidas asuma un papel más directo en los temas del desarrollo, que,
como sabemos, han quedado mayormente en la esfera de los organismos de Bretton
Woods y, más recientemente, de la Organización Mundial del Comercio.

La evolución que se observa en Naciones Unidas es interesante porque, por un
lado, el Consejo de Seguridad ha ido incorporando en su agenda nuevos temas,
nuevas formas de acción; por ejemplo, todo lo que constituye las operaciones de
mantenimiento de la paz, la prevención de conflictos y, por último, formas aun más
audaces –que se insinúan– de acción del Consejo de Seguridad. Ha significado real-
mente un enriquecimiento del papel que originalmente se le planteó en la Carta de
San Francisco.

Por otro lado, y en sentido contrario, la Asamblea General ha ido más bien
evolucionando hacia una minimización de sus funciones, según estaban previstas en
la Carta constitutiva de Naciones Unidas. En este sentido, la Asamblea –que debía ser
justamente el órgano representativo de toda la comunidad internacional– ha perdido
realmente eficacia. Naturalmente, eso no le quita el mérito que aún tiene de ser una
caja de resonancia en un ámbito de socialización de la comunidad internacional
pero, desde el punto de vista de la efectividad de sus decisiones, debemos concluir
que ellas no tienen una relevancia fundamental en la marcha de las relaciones inter-
nacionales y en los acuerdos que, en última instancia, adoptan los estados y demás
actores del sistema.

Paralelamente, vemos que otros órganos e instancias del Sistema de Naciones
Unidas no han logrado tampoco cumplir un papel relevante. En ese ámbito me pare-
ce que surge claramente que el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, a
pesar de los diversos intentos de reforma, no ha alcanzado a cumplir los fines previs-
tos en la Carta. Primero fue la ampliación de miembros, al punto de que representa
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al menos la mitad de la Asamblea General. Luego se inventó el llamado “segmento
especial”, a nivel ministerial, en virtud del cual se buscó que los jefes de las principa-
les agencias de Naciones Unidas vayan al ECOSOC. Sin embargo, podemos con-
cluir que el ECOSOC se ha fundado muy por debajo de las expectativas. Esto, sin
duda, es algo que también hay que examinar. Yo diría que también hay que mirar a
otros órganos del sistema que –estando o no en la Carta– son relevantes para el
funcionamiento de un sistema de cooperación internacional, tanto para la paz y la
seguridad como para el desarrollo, y que por diversas razones no están cumpliendo
la función que debieran.

Maritza Puertas, por ejemplo, en materia de cooperación internacional, men-
cionaba algo que yo varias veces he llamado la “africanización” de la cooperación
internacional, es decir que, la cooperación internacional se dirige cada vez más
hacia los países más necesitados del mundo, pero lo hace en calidad de asistencia y
ya no tanto de una cooperación que busca precisamente habilitarlos para el desarro-
llo, sino para aliviar sus penurias. Esto realmente es preocupante porque no es un
camino que nos conduzca a un mejoramiento global del mundo.

Se están haciendo esfuerzos para mejorar esta situación pero todavía no encon-
tramos los medios para alcanzar un sistema de cooperación internacional que, de
manera efectiva, nos habilite al desarrollo. El desarrollo es un proceso que requiere
muchas condiciones: una de ellas es el generar determinado tipo de capacidades,
especialmente capacidades institucionales, que permitan realmente impulsar un pro-
ceso sostenido y esto es válido no solamente para los países del África sino también
para los países de América Latina. De manera que también hay necesidad de repen-
sar el sistema de cooperación internacional, de tal forma que cumpla esa función de
forma efectiva.

Otro aspecto que también está apuntado en la Carta, pero que nunca se convir-
tió en un engranaje real, fue el papel de las organizaciones regionales dentro del
sistema de Naciones Unidas. Las organizaciones regionales existen, algunas de ellas,
como el caso de la OEA, antes de las Naciones Unidas; otras se han creado después;
en tanto que otras, como el caso de la Organización de la Unidad Africana, se han
recreado en una nueva entidad, pero todavía no se comportan estas organizaciones
parte de un sistema engranado y articulado por las Naciones Unidas. Cada una de
ellas opera bastante por su lado y, en todo caso, lo que sirven es de foros de
concertación regional que van luego a las Naciones Unidas pero no forman real-
mente parte del sistema. Entonces cabe preguntarse si no habría una manera de
tomar el concepto original que está en la Carta, repensarlo y ver cómo estas organi-
zaciones regionales pueden contribuir de una manera más efectiva a fortalecer el
multilateralismo y el sistema internacional.

En el medio de todo esto, está también la manera cómo se toman las decisiones,
lo cual es obviamente muy importante. Maritza Puertas señalaba algunos aspectos en
lo relativo al Consejo de Seguridad. Sin duda algo que grafica la crisis detonante mas
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reciente de la crisis de Naciones Unidas, que fue el bloqueo que se produjo en el
Consejo de Seguridad con relación a Irak y que condujo a que algunos países actua-
ran sin autorización expresa, fue el papel del veto.

El veto, que fue la clave en Dumbarton Oaks para finalmente lograr el acuerdo
que se materializó en las Naciones Unidas, se ha constituido realmente en un ele-
mento pernicioso de la organización. Durante la guerra fría el veto esterilizó comple-
tamente al Consejo de Seguridad y, después de ella cuando pensábamos que estába-
mos ante una nueva agenda internacional –el mundo de la libertad, de los derechos
humanos, de la persona humana como centro y principio ordenador de las relacio-
nes internacionales– súbitamente viene el tema del terrorismo global, el ataque del
11 de setiembre, y las cosas vuelven a cambiar; pero vuelven a cambiar de una
manera muy negativa, no solamente porque cambió la agenda, sino porque también
en este hecho, llevado a la práctica en la toma de decisiones en el Consejo de
Seguridad, se produce el bloqueo que hemos conocido.

Entonces hay que repensar también este elemento –que fue, como he señalado,
una de las piedras angulares de los acuerdos que permitieron la fundación de las
Naciones Unidas– Posiblemente no para eliminarlo, sino para introducir algunas li-
mitaciones al uso del veto. De hecho, la Carta establece que un miembro permanen-
te no puede hacer uso del veto en un tema que le concierna directamente, y por otro
lado se restringe el uso del veto para ciertas cuestiones de procedimiento. Pero este
fue un enfoque realmente muy tímido porque el veto fue un elemento fundamental
del acuerdo para lograr concretar las Naciones Unidas.

Habría llegado, pues, el momento de revisar el uso del veto, o sea ¿en qué
circunstancias, para qué aspectos, para qué temas, se podría aceptar que los miem-
bros con derecho a veto puedan ejercitarlo? Y ¿cómo es que se podría evitar solucio-
nes de bloqueo? Parece interesante la idea que, sobre la base de la Resolución Pro
Paz, se pueda ver también la posibilidad que la Asamblea General de las Naciones
Unidas aborde temas de paz y seguridad.

Esto nos llevaría a reconsiderar la manera cómo la Asamblea General debe
trabajar, como dotarla de un papel más sustantivo en el proceso de toma de decisio-
nes.

Ahora bien, todo esto es un enfoque muy funcionalista, es decir, cómo deben
actuar los órganos, cuál debe ser la interrelación entre ellos. Otro aspecto importan-
te a considerar es la agenda internacional, esto es, cuáles son los temas que se
deben tratar en cada uno de ellos.

Parece necesario hacer una reflexión sobre la agenda internacional. A grosso
modo, a raíz de la caída del Muro de Berlín, se produce un cambio sustantivo de
agenda, tienen lugar las grandes conferencias mundiales organizadas por Naciones
Unidas donde los temas globales fundamentalmente que atañen a la persona huma-
na, sea el medio ambiente, sean los derechos humanos, sea la mujer, el niño, cons-
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tituyéndose en la nueva agenda internacional. En cuanto al avance logrado, la Asam-
blea del Milenio fue un intento de racionalizar los progresos, y establecer unas metas
y un mecanismo de seguimiento para avanzar hacia el fin perseguido.

Esta es una manera interesante de trabajar, es decir, establecer un mecanismo
de seguimiento, indicadores y formas concretas de medir resultados en el plano
internacional, pero que los acuerdos no se queden en el plano estrictamente decla-
rativo. Luego tenemos la agenda de paz y seguridad, la cual ha tenido no solamente
los cambios positivos que mencionábamos en términos de prevención de conflictos,
operaciones de mantenimiento de la paz, etc., sino las nuevas amenazas a la segu-
ridad que han emergido, como el narcotráfico, el crimen internacional organizado,
tráfico ilícito de armas, entre otros.

Por consiguiente, para responder a los cuatro desafíos que nos señalaba Maritza
Puertas, debiéramos combinar un examen en el que veamos no solamente los órga-
nos, sus funciones, la toma de decisiones, sino también qué es lo que esos órganos
van a considerar y cómo es que se puede intentar una reasignación de funciones
sobre la base de una agenda actualizada de Naciones Unidas. Es acertada la conclu-
sión que anota Maritza Puertas, en el sentido de que los procesos de concertación en
la toma de decisiones en Naciones Unidas han caído en la obsolescencia.

También es importante examinar cómo es que nos preparamos, como Estado,
para participar en el proceso de toma de decisiones y allí también es necesario hacer
un ejercicio de reflexión para ver cómo es que podemos habilitarnos para participar
mejor. Como dice Maritza Puertas, es necesario establecer una masa crítica que sea
un punto de partida y luego establecer un sistema bastante más pragmático de alian-
zas temáticas con países afines, con el objetivo de movilizar mejor los temas y lograr
las decisiones buscadas.

En definitiva, estas son diversas dimensiones que tiene el problema, pero todo
ello está basado en el común propósito del fortalecimiento del Sistema de Naciones
Unidas y del multilateralismo. Esto para un país como el Perú es absolutamente fun-
damental como también lo es para la comunidad internacional. Esperamos que la
próxima Asamblea General marque el reinicio de un proceso de reformas que que-
dó estancado por diversas razones. Es necesario retomarlo con realismo pero con la
mirada puesta en el objetivo de un sistema multilateral más fuerte y justo.

Agradezco a todos, a los organizadores, a los panelistas, a los participantes en
general por su esfuerzo, y especialmente a Maritza Puertas por su excelente resu-
men y conclusiones. Los comprometo a seguir trabajando juntos.

Muchas gracias.
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En un detallado y documentado ejer-
cicio sobre las múltiples variantes
de la Diplomacia cultural, Bruno

Podestá construye un panorama que mues-
tra el significado, la relevancia, los alcan-
ces y, los medios que ofrece la cultura como
un instrumento de la politica exterior.

El análisis que nos ofrece el autor refleja
un equilibrio sustantivo entre propuestas
conceptuales y la práctica para el ejercicio
diplomático; su experiencia –que se refleja
en este trabajo–, permite identificar las ven-
tajas que ofrece –a nuestros países–, la
práctica de una diplomacia cultural cohe-
rente.

La diplomacia cultural es un recurso privi-
legiado en la construcción de la imagen,
el prestigio y la confianza que requieren los
países, además, contribuye a establecer y
fomentar el diálogo intercultural y el acer-
camiento entre los pueblos. Es también una
actividad cada vez más cercana a los inte-
reses económicos, comerciales y de desa-
rrollo de las naciones en la medida en que
puede contribuir al logro de objetivos de
esa naturaleza tanto en forma directa como
indirecta. Estos son algunos de los elemen-
tos sobre los que descansa el trabajo aca-
démico de Bruno Podestá Diplomacia cul-
tural y política exterior. Una perspectiva lati-

noamericana que, al mismo tiempo –da-
dos sus interesantes planteamientos–, invi-
ta a participar en el análisis y la reflexión
sobre las ventajas de esta propuesta.

Es evidente –señala el autor– la relevancia
del factor cultural en la política exterior y,
agrega “Los diplomáticos deben tener pre-
sente –como decía el desaparecido emba-
jador peruano Alberto Tamayo Vargas–, que
la primera carta de presentación [refirién-
dose a Perú] es su cultura”. Sin embargo,
en opinión de Podestá, el factor cultural
suele tener una ubicación menor en la po-
lítica exterior de países que, contando con
un capital cultural importante, no logran
articular una política cultural exterior fun-
cional con sus intereses.

Para explicar este supuesto Bruno Podestá
realiza una minuciosa revisión de temas
como: la evolución del concepto de cultu-
ra, su vinculacion con el desarrollo, la polí-
tica cultural exterior y sus especificidades;
analiza algunos ejemplos históricos así
como definiciones adoptadas por algunos
países. La economía de la cultura y, el ca-
pital cultural en el marco de la globali-
zación, son también otros elementos rele-
vantes –indica el autor–, para integrar un
conjunto de ideas sobre la diplomacia cul-
tural y sus áreas de actuación.

Diplomacia
cultural y política

exterior
Una perspectiva
latinoamericana

Bruno Podestá, Montevideo,
Claeh, 2002, 23 pp.

por José Manuel Cuevas*
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Perspectivas de la cultura

El autor señala que la idea moderna
de cultura aparece en el siglo XVIII parale-
lamente a la aparición de idea de nación.
El término ha variado y –a lo largo del si-
glo XX– se ha transformado, desde el tradi-
cional concepto etnocentrista y elitista –la
cultura culta europea como paradigma de
la cultura–, hasta un significado más uni-
versal e inclusivo. Si bien la palabra cultu-
ra mantiene una multiplicidad de significa-
dos, la concepción primigenia se orienta a
una diferenciación valorativa del “otro”.

La cultura provee a un pueblo del va-
lor de lo propio, de fuerzas endógenas que
le son irremplazables, tanto para afirmar
acciones de desarrollo, como de represen-
tación e imagen frente a terceros. Simultá-
neamente está vinculada a dos elementos
centrales de la vida moderna: la identidad
y la diversidad.

El debate en torno a la cultura en los
foros internacionales ha sido intenso, des-
tacando las contribuciones de la Unesco
(Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra). Su aporte ha contribuido a configurar
una concepción moderna de la cultura
como parte sustantiva de la vida social de
todos los pueblos, colocadas las culturas
en un horizonte de igualdad, como expre-
sión viva de las condiciones materiales y
estructurales de una sociedad. Adicio-
nalmente al paralelismo tradicional de cul-
tura e identidad nacional, otro aspecto es
su íntima vinculación con el desarrollo eco-
nómico y social.

La concepción de la Unesco integra
además, explica el autor, el concepto de
cultura de paz como elemento indispensa-
ble para asegurar el cultivo de la vida. En
el desarrollo del concepto quedó instituido
que cada cultura representa un conjunto
único e irremplazable de valores, forman-
do parte –todas las culturas en su conjun-
to– del patrimonio común de la humani-
dad. El término dejó así de ser entendido
como una apreciación etnocéntrica del otro,
para pasar a identificar el conjunto de va-
lores y bienes que produce una sociedad.

Especificidad de la cultura

La especifidad de la cultura, como el
comercio, el turismo, la economía, el me-
dio ambiente o la defensa, plantea –según
el autor– la necesidad de definir hasta que
punto se requiere de una actuación espe-
cializada en la esfera exterior.

Sobre este punto, Bruno Podestá cita
a Ignacio Sotelo, profesor de la Universi-
dad Libre de Berlín, quien señala que “Las
relaciones culturales exigen de expertos...”
y que, “...el desafío de la especialización
no ha dejado de tocar las puertas de las
cancillerías; debido a ello, el diplomático
generalista que aspira a moverse con sol-
tura en cualquier región o actividad, ve di-
ficultada su tarea”.

Las experiencias de Francia y Alema-
nia  son dos de las prácticas europeas más
exitosas al haber creado una estructura ad-
hoc para la actividad cultural exterior (La
Alianza Francesa y el Instituto Goethe),
agrega Sotelo, sosteniendo asimismo que
“El mejor representante de la cultura de un
país es aquel que ha adquirido un nom-
bre como creador cultural”.

Sobre este tema, recientemente se dió
en México un debate sobre las cualidades
de un representante cultural y el marco en
el que debe darse la actuación del Estado
en la promoción de la cultura de un país.
A semejanza de los ejemplos citados por el
profesor Sotelo, la cancillería mexicana creó
el Instituto México y, en varias representa-
ciones diplomáticas del país se nombraron
–en calidad de agregados culturales–, per-
sonas con una reconocida trayectoria en el
campo de la creación cultural. El resultado
de esta experiencia está por verse.

Política  cultural  exterior:  El  modelo
francés  de  intervención  y  el  modelo

liberal  de  “no  intervención”

Explica el autor que el camino de las
políticas culturales se inicia en 1948 con la
Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos cuando los países establecen el de-
recho de las personas de participar libre-
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mente en la vida cultural de la comunidad.
Simultáneamente en Europa, después de la
Segunda Guerra se dá un marcado interés
por la democratización de la alta cultura en
el interior de sus propias sociedades. En
ese contexto, Francia crea el Ministerio de
Cultura, con la intención expresa de interve-
nir en defensa y promoción de la cultura
nacional. En el otro extremo, Estados Uni-
dos, que no cuenta con una política cultu-
ral exterior, ni doméstica, formalmente for-
muladas –sostiene Bruno Podestá–, perso-
nifica la posición liberal de la “no interven-
ción”, aunque sus industrias culturales –ci-
ne, televisón, música– representan más del
3% de su Producto Bruto y cuentan con una
decidida protección por parte del Estado.

España bajo el franquismo e Italia a
partir del fascismo

Desde la segunda mitad del siglo XX
Europa ha experimentado diversas políti-
cas culturales explícitas y, para América La-
tina –sostiene Bruno Podestá–, son de es-
pecial atención los casos de España e Ita-
lia. España durante la época del fran-
quismo, puso acento en la promoción de
la hispanidad, centrando su interés en la
renovación del prestigio de España entre
los países hispanoparlantes, en un esce-
nario internacional de aislamiento. Sin
embargo –según Lorenzo Delgado Gómez,
autor que cita Podestá– la política cultural
española durante el régimen franquista,
respondía a objetivos defensivos circuns-
tanciales y transitorios más que a un pro-
grama definido a mediano y largo plazo.

En contraste, actualmente una de las
características de la activa política cultural
exterior española reside en la afirmación
de un legado cultural en parte común con
los países hispanoparlantes de América
Latina y el Caribe, así como en la tenden-
cia a incidir en la cooperación cultural en-
tendida como algo diverso, aunque even-
tualmente complementario, de la promo-
ción cultural.

Los interesantes elementos que reco-
ge este trabajo dan pie para ofrecer a ma-
nera de comentario, la experiencia de Méxi-

co respecto al tema de la cooperación como
un elemento importante de la promoción
cultural. La cooperación cultural se expre-
sa en la formación de recursos humanos a
través de una amplia oferta de becas, prin-
cipalmente a nivel de maestrías y doctora-
dos, para que estudiantes extranjeros rea-
licen estudios en instituciones académicas
en México. Este apoyo se define y formaliza
a través de mecanismos de cooperación es-
tablecidos por las Comisiones Mixtas en ma-
teria de Cooperación que establece México
con otros países. Cabe señalar el éxito ob-
tenido por esta práctica, principalmente con
países de América Latina y del Caribe.

En el caso de Italia, durante el fascis-
mo se creó el Ministero della Cultura Po-
polare (MINCULPOP) con la finalidad de
mostrar que el país era una gran potencia
también en el terreno cultural, exaltando
las bondades del régimen de Benito
Mussolini. En 1950 con la República cam-
bia el nombre de las anteriores institucio-
nes por el de Institutos Italianos de Cul-
tura, con el doble propósito de promover
la cultura italiana y asimilar aportes de otras
con las que entraba en relación.

Actualmente, la política cultural exte-
rior italiana sostiene que “cultura, lengua
y ciencia son las grandes áreas de inter-
vención” de su diplomacia cultural y, seña-
la como sus objetivos: reforzar la imagen y
el papel de Italia en el mundo, consolidar
su posición en los mercados internaciona-
les, favorecer la apertura científica y tecno-
lógica de la investigación italiana, soste-
ner la demanda de turismo y capitalizar la
potencialidad de las comunidades de ori-
gen italiano en el exterior.

Los casos de Italia y España muestran
la utilidad de contar con una política cultu-
ral exterior orientada a objetivos específi-
cos, concluye Podestá.

La cultura en la
globalización  y el papel de los

Estados Unidos

Con la globalización como telón de
fondo –dice el autor– se ha hecho más evi-

Diplomacia cultural y política exterior. Una pespectiva latinoamericana



Política 116 Internacional

dente el papel de modelo cultural mundial
desempeñado por los Estados Unidos y el
obligado punto de referencia que representa
para el resto de naciones. Como sostiene
Samuel Huntington. “Estados Unidos es el
único que tiene preeminencia en todas las
esferas de poder –económica, militar, di-
plomática, ideológica, tecnológica y cultu-
ral–, con alcance y capacidad para pro-
mover sus intereses en cualquier parte del
mundo”. Sin embargo, en el panorama
donde sólo hay un tipo de economía mun-
dial, conviven y se relacionan diversos uni-
versos culturales y simbólicos con visiones
del mundo no siempre coincidentes, cons-
tituyendo un escenario que muestra una
doble tendencia, hacia la estandarización
de la conducta y, hacia la reafirmación de
los valores particulares.

Ante ese panorama queda planteada
la tarea de diseñar una política cultural que
encuentre su fisonomía en ese territorio en
el que coexisten el diálogo entre las cultu-
ras y la subordinación mercantil, la homoge-
neización global y la afirmación de las iden-
tidades locales y regionales.

Algunas definiciones de política
cultural exterior en América

Latina: México y Brasil

En el escenario de nuevas realidades
–indica el autor de este ensayo– México
define la dimensión cultural de su política
exterior como la proyección de “una visión
diferente de México” y, para ello, es “nece-
sario emprender una política activa de difu-
sión en el exterior de la rica y diversa cultu-
ra mexicana con el fin de dar a conocer
nuestros valores y de apoyar una imagen
positiva de México en el mundo”.

Y afirma que Brasil sostiene que su
diplomacia cultural “es un importante ins-
trumento de su diplomacia y desempeña
una variada gama de funciones que con-
tribuyen a un mayor acercamiento del Bra-
sil con otras naciones. Básicamente (...) tiene
la función de divulgar la cultura brasileña
y, en particular la lengua portuguesa
hablada en Brasil...”.

Los actores culturales y el Estado

El autor de este trabajo indica que una
política cultural exterior supone una instru-
mentación de la cultura nacional para fi-
nes de la función pública en su proyección
internacional. Trata por lo tanto de los bie-
nes culturales así como de quienes los pro-
ducen. En el ámbito de estas interrelaciones,
entre la cultura y el poder, entre los actores
culturales y el Estado, las relaciones suelen
ser ambivalente. Se espera del Estado una
intervención de promoción, aliento, finan-
ciación, pero se desconfía de la presencia
gubernamental en cuanto que puede con-
dicionar la libertad del creador. Sobre este
punto, el autor señala diversos ejemplos
entre los que destaca la opinión del pintor
Fernando de Szyszlo quien llega casi a afir-
mar que la mejor política es la que no exis-
te, refiriéndose a la necesidad de cuidarse
de la intervención estatal en el terreno cul-
tural.

Sin embargo, Bruno Podestá recomien-
da que, no obstante la difícil naturaleza de
esa relación, es evidente la relevancia que
tiene de contar con una política cultural ex-
terior que exprese con claridad la voluntad
del estado en este campo.

La economía de la cultura
y el mercado

La valoración económica y laboral de
lo que representan las actividades cultura-
les en lo que se refiere tanto a bienes úni-
cos, como a obras de reproducción múlti-
ple, pone de manifiesto su importancia tanto
en términos de generación de riqueza como
de empleo. Las cancillerías saben bien, de
otro lado, señala Podestá, que una ade-
cuada proyección internacional de la cul-
tura nacional reditúa en diversos sectores
económicos del país y puede favorecer las
cifras del comercio y el turismo.

Si bien es innegable el predominio ac-
tual de una mirada economicista a las cues-
tiones del Estado, es necesario subrayar
–señala Bruno Podesta– que el mercado no
es, en el caso de la cultura, el mejor asig-
nador de recursos ni el más indicado pro-
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motor. El papel del Estado en el terreno de
la cultura es insustituible, así como el de
las cancillerías en la proyección externa de
la misma.

El capital cultural: punto de partida de
una política cultural exterior

En opinión del autor la utilización y
proyección de la propia cultura en benefico
de las relaciones con el exterior depende
de un acto de voluntad política, técnica y
de gestion del Estado. Una política cultural
exterior no es un mero recuento de activi-
dades –dice–, es en cambio el diseño de
un instrumento coherente de gestión públi-
ca con objetivos, medios y tiempos para
alcanzarlos.

Un componente importante para defi-
nir una política cultural guarda estrecha re-
lación con el capital cultural del que dispo-
ne el país. El autor, quien hace uso del
término de Pierre Bourdieu, afirma que el
capital cultural de los países varia de acuer-
do al desarrollo histórico de cada socie-
dad y a la forma en que cada una de ellas
ha hecho acopio de sus propias creacio-
nes y realizaciones, tanto materiales como
inmateriales. Existen países con mayor ca-
pital cultural llamados a desarrollar una
política cultural más decidida, mientras que
algunos otros tienen capacidad más acen-
tuada de recepción y consumo.

En América Latina –cita el autor–
países como México o Perú cuentan con un
capital cultural privilegiado, mientras que
otros como Argentina o Uruguay, cuyo ca-
pital cultural consiste en una acumulación
más reciente, sobre todo de corte educati-
vo, son receptores excepcionales de la oferta
de los primeros países.

La diplomacia cultural como
mediación activa

La diplomacia cultural, en el contexto
de las nuevas concepciones de cultura y
desarrollo, de paz e integración, tiene ac-
tualmente un campo de actuación muy di-
ferente del tradicional; se trata de una me-

diación activa con otros sectores y actores
de la acción estatal y no gubernamental.
Ello le otorga la posibilidad de desempe-
ñarse como un factor de multiplicación sec-
torial con el comercio, el turismo, la eco-
nomía y la política.

Las áreas de actuación son múltiples
y claramente identificables –en opinión del
autor–. Las prioridades que se les asigne
dependen en cada caso del capital cultural
del país en cuestión, de la prioridades po-
líticas y de los recursos disponibles en tér-
minos de funcionarios capacitados y me-
dios organizativos y materiales. El tema cul-
tural pone de relieve cada vez más, sostie-
ne Podestá, sus estrechas vinculaciones con
aspectos comerciales y de propiedad inte-
lectual, lo que lleva a la necesidad de una
afirmación del posicionamiento del país en
los foros internacionales que tratan estos
asuntos.

Bruno Podestá llama nuestra atención
en la importancia de las colectividades de
emigrantes, no sólo por las remesas de
recursos económicos que envían al país de
origen, sino como parte de la imagen del
país en el lugar donde se encuentran. Di-
chas comunidades suelen tener sus propias
expresiones culturales, susceptibles de ser
aprovechables en el marco de una política
cultural exterior.

Este tema que oportunamente resca-
ta el trabajo de Bruno Podestá, es para el
caso de México un tema prioritario para la
agenda de política exterior y tema medular
en las relaciones con Estados Unidos. Este
aspecto es atendido no solo desde el pun-
to de vista cultural sino desde diferentes
perspectivas. La Cancillería mexicana cuenta
con una área denominada Comunidades
Mexicanas en el Exterior, dedicada a la aten-
ción de los mexicanos que por diversos
motivos residen en el extranjero. Esta uni-
dad orienta sus tareas principalmente a los
miembros de las comunidades mexicanas
residentes en Estados Unidos, donde se en-
cuentran aproximadamente ocho millones
de mexicanos que, como señala Podestá,
cuentan con expresiones culturales propias
que inciden en los espacios donde se ubi-
can. Asimismo, la Cancillería mexicana a
través de sus representaciones consulares,

Diplomacia cultural y política exterior. Una pespectiva latinoamericana
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con el apoyo de los Centros Culturales
ubicados en Estados Unidos ofrece aten-
ción a todos los connacionales.

Aprovechar las expresiones culturales
generadas por las propias comunidades,
es una de las tareas de la labor cultural de
la Cancillería. La importancia de este tema,
para México, obedece a la magnitud de la
presencia de los connacionales que viven
en Estados Unidos y su impacto en temas
de orden cultural, político y económico.
Sobre este último punto, vale mencionar
un ejemplo: en el año 2002 los residentes
mexicanos en Estados Unidos enviaron a
México aproximadamente 10,000 millones
de dólares y convirtieron a las remesas en
la segunda fuente de divisas para México,
por encima del turismo, sólo superada por
los ingresos petroleros.

Las fronteras son otra área de espe-
cial interés, por sus connotaciones políti-
cas, de defensa y económicas, aquí la cul-
tura puede ser un elemento generador de
confianza así como de afirmación de los
intereses nacionales. Otro espacio suscep-
tible para la actuación, es la integración

regional. Los casos del Mercado Común
del Sur, MERCOSUR, y de la Comunidad
Andina –señala el autor–, son espacios
adicionales para la política cultural exte-
rior, debido a que permiten contar con es-
cenarios expandidos de actuación.

Finalmente –destaca Bruno Podestá–,
la relevancia de contar con una sistemati-
zación de la experiencia de la diplomacia
cultural, que cuente con métodos de eva-
luación y seguimiento, como mecanismo
de retroalimentación del proceso en su con-
junto y como elemento de proyección de
los logros y alcances de la propia diplo-
macia cultural.

A manera de conclusión, el trabajo
de Bruno Podestá ofrece múltiples razones
y recomendaciones propositivas, concretas
y viables para la instrumentación de una
política cultural exterior –entendida como
una mediación activa, multifacética– y, al
mismo tiempo, hacer de ella una verdade-
ra herramienta al servicio del crecimiento
económico y del desarrollo social de nues-
tros países, uno de los objetivos priotarios
de la política exterior.
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En los últimos años la actividad turís-
tica se ha incrementado significa-
tivamente, desarrollándose por varios

caminos dentro de los que cabe resaltar la
creciente tendencia hacia el turismo soste-
nible. J. Christopher Holloway nos ofrece
con su libro “The Business of Tourism” una
herramienta muy útil para quienes busquen
adentrarse en el mundo del turismo y que
no tengan la oportunidad de una forma-
ción especializada.

J. Holloway entiende al turismo como sólo
una de las tantas formas de recreación exis-
tentes y lo describe como el desplazamien-
to de gente fuera de su lugar de residencia
con fines de ocio. De la misma manera,
toma en cuenta los factores culturales, tec-
nológicos y sociales para analizar el pro-
ceso de adaptación del usuario a la activi-
dad turística y qué es lo que debe hacer un
empresario para mantener las expectativas
de sus consumidores siempre satisfechas.

En 17 capítulos, Holloway proporciona una
visión global de la industria del turismo y
cómo esta opera, desde su funcionamien-
to actual hasta los posibles escenarios con
los que el empresario dedicado al negocio
del turismo tendrá que trabajar en el futu-
ro, sin descuidar la variación a través de
los siglos que ha permitido que hoy poda-
mos disfrutar de un sistema avanzado de
servicios turísticos.

Holloway nos explica la razón por la que
hoy existe un proceso de integración de
varios sectores de la industria del turismo,
el porqué los nuevos turistas prefieren con-
tratar empresas que hagan del turismo una
actividad sostenible en la se que beneficien
cada vez más a los involucrados en ella,
como las comunidades indígenas y rura-
les, y demuestra el negocio que significa
preservar la herencia y el patrimonio cultu-
ral de un país, todo dentro de un marco
de planeamiento de largo plazo del nego-
cio. Así mismo nos ofrece una serie de ejem-
plos que muestran cómo Gran Bretaña, con
un manejo adecuado de la actividad turís-
tica, disfruta hoy de sus jugosos frutos y
sigue trabajando para mantener esa posi-
ción privilegiada dentro del sector.

Sin lugar a dudas, hoy el turismo es una
actividad que trae grandes beneficios no sólo
para una nación sino para toda una re-
gión, debido a los flujos de dinero que van
de la mano con dicha actividad. El inicio de
ese proceso comienza con el ofrecimiento de
un servicio, el que será tomado si reúne las
condiciones demandadas por el usuario.
Luego, se incrementará el número de de-
mandantes en tanto el servicio satisfaga las
expectativas de quienes lo tomen. Gracias a
ese aumento de la demanda el empresario
tendrá una mayor carga de turistas, la que
le permitirá bajar sus precios y por lo tanto,
seguir atrayendo clientes.

The Business
of Tourism

J. Christopher Holloway, Harlow:
Financial Times 2002, Sixth
Edition, 404 pp.

por Ricardo Malca Alvariño*
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Según Holloway, mantener los precios
bajos es la mejor forma no sólo para man-
tenerse en el negocio, sino también para
hacer crecer una empresa dedicada al tu-
rismo. De esa forma es como dicho creci-
miento contribuye al crecimiento económi-
co de un país, con mayor empleo en todos
los eslabones del sistema, incluyendo trans-
porte aéreo, terrestre, marítimo, hoteles,
restaurantes y mercados, sin excluir a las
comunidades campesinas y rurales.

El autor ha identificado una nueva y
extraña rama del turismo, la que llama “Tu-
rismo Oscuro”, y que consiste la visita a
sitios con antecedentes lúgubres como cam-
pos de concentración, lugares donde han
ocurrido catástrofes naturales, cementerios
y campos de batalla. Pero también descri-
be sitios de belleza excepcional que son de
interés turístico en el mundo y ofrece una
gama de posibilidades para incluirse en
uno de los negocios de la cadena de valor,
es decir, en una de las actividades que re-
ciben parte de lo que el turista invierte,
desde el taxi que toma para ir al aeropuer-
to hasta los obsequios que compra para
llevar a casa.

Dentro de su explicación, Hallaway de-
muestra porqué los grandes mayoristas que
ofrecen el servicio del turismo se están frag-
mentando, cómo esa fragmentación está
beneficiando cada vez más a los actores
directamente involucrados en él y cómo tam-
bién esa fragmentación ayuda a disminuir
los costos de la actividad.

No deja de lado la importancia del
uso de nuevas tecnologías como el internet
para hacer reservaciones electrónicas y con-
seguir una publicidad barata, constante y
que puede ser vista desde cualquier parte
del mundo, en cualquier idioma y las 24
horas del día. Sobre el internet, explica cómo
hacer para que las ventas, al por mayor y
menor, sean eficientes y no se pierdan en
el mar de información que se maneja a
través de ese medio.

Hallaway describe cuál debe ser el rol
del sector público para hacer de la activi-
dad turística una actividad que beneficie
de la manera más eficiente a una nación.
Considera que una mayor intervención

siempre será positiva en tanto ofrezca un
marco legal adecuado, beneficios econó-
micos cuando se trata de promocionar si-
tios de nuevo interés y contactos para am-
pliar las posibilidades de iniciar negocios
con nuevos proveedores. Todo siguiendo
los pasos de una correcta planeación de
acuerdo a las potencialidades y capacida-
des reales de cada país y a la promoción
que debe acompañar dicho planeamiento.
Para esta descripción, el autor no sólo se
refiere a los gobiernos centrales, lo hace
también refiriéndose a los gobiernos loca-
les entendiendo que son estos los que se
beneficiarían directamente si la actividad
resulta exitosa y que hay países donde la
intervención estatal deberá ser mayor. Para
ello, cita algunos ejemplos exitosos de cómo
se ha desarrollado el turismo en Gran Bre-
taña gracias a una participación eficiente
del sector público en conjunto con el sector
privado.

Por otro lado, y teniendo en cuenta la
Pirámide de Maslow, el autor entiende que
para que una persona piense en hacer tu-
rismo, esta debe tener satisfechas por lo
menos sus necesidades básicas y sus nece-
sidades de seguridad, y dado que eso no
ocurre en muchos países, propone una for-
ma de turismo llamada “Turismo Social”,
mediante la que personas con menores
recursos económicos puedan incorporarse
como usuarios del servicio turístico. Esta
forma de turismo consiste en subvenciones
del estado a ese tipo de personas a través,
principalmente, de préstamos con una tasa
de interés preferencial. Pero es conciente
también que este tipo de actividad, en prin-
cipio, sólo se podría dar en países desa-
rrollados o en países en vías de desarrollo
con una economía planeada en ese senti-
do.

Pero así como el negocio del turismo
ofrece grandes beneficios, Hallaway no deja
de lado el impacto que este deja en los
lugares donde se practica constantemente.
Empezando por los impactos ambientales
que van desde la basura que los turistas
dejan en los circuitos por los que realizan
sus recorridos hasta el uso de objetos que
impactan el ambiente con ruidos molestos,
luces, fuego, erosión, extinción de especies
de flora y fauna y nuevas instalaciones que
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el empresario construye para poder aten-
der mejor a sus clientes. Otro gran impac-
to es el socio-cultural, ocurrido por el con-
tacto permanente de los miembros de una
población determinada con extranjeros por-
tadores de diferentes hábitos y costumbres,
que llegan a mezclarse en la sociedad y
hasta formar parte de la cultura receptora.
Ante estas amenazas, el autor insiste en la
importancia de realizar un turismo sosteni-
ble, que al no afectar el medio donde se
realiza no afectará el futuro del negocio. Y
para ello, nuevamente propone una uni-
dad entre los sectores públicos y privados.

Regresando a los ejemplos sobre la
actividad turística en Gran Bretaña que el
autor cita repetidamente, hace un pronós-
tico referente a la tendencia de los británi-
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cos a salir de vacaciones más seguido, lo
que significa una oportunidad para el em-
presario agudo de visión y con ganas de
seguir la línea del turismo.

Por último, Hallaway  recomienda es-
tar alerta a los nuevos cambios que ocu-
rren en el sector así como de sus impactos,
teniendo en cuenta la revolución de la in-
formación, los cambios en los estilos de
vida que afecten las formas tradicionales
de hacer turismo y las tendencias de los
consumidores de un mundo en transfor-
mación constante, ofreciendo nuevas for-
mas y oportunidades para el consumidor
sin descartar la posibilidad de incursionar
en formas de turismo no conocidas hasta
la fecha pero que pueden convertirse en
fuente de riqueza para quien la desarrolle.
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La presente obra, editada por Michael
Byers, a partir de una conferencia
homónima que organizó la Universi-

dad de Oxford, en la que durante dos días,
participaron dieciséis académicos de las Re-
laciones Internacionales y del Derecho In-
ternacional de todo el mundo, resulta su-
mamente interesante, no sólo porque la in-
tervención de expositores provenientes de
diversos países permite tener una visión glo-
bal y variada del tema, sino también por-
que la materia es sumamente relevante en
la actualidad: “El rol del Derecho en la
Política Internacional”, la misma que cier-
tamente nos hace pensar acerca de cuál
de ellas predomina o influye en el desarro-
llo de la otra: el Derecho Internacional so-
bre las Relaciones Internacionales, o vice-
versa?

En ese sentido, la obra, o más precisamente
las exposiciones, consideran dos grandes
supuestos: el primero, que ambas mate-
rias se encuentran relacionadas entre sí y,
el segundo, que –tomando en cuenta el
título mismo del libro– el Derecho Interna-
cional tiene una influencia significativa para
el tratamiento y análisis de los temas y/o

acciones que se dan en el campo de las
Relaciones Internacionales.

Así, en una suerte de idealismo los aboga-
dos –según se puede percibir en este texto–
pretenden lograr la paz mundial y mante-
nerla, amparados en un marco mayorita-
riamente moral y a partir de una reglamen-
tación clara en la esfera internacional; aun-
que también reconocen que las políticas
juegan un importante papel en la configu-
ración de las estructuras legales, determi-
nando su contenido y que, en muchos ca-
sos, limitan la capacidad de acción del
Derecho Internacional.

Podemos citar, en este orden de ideas, la
ponencia titulada “The importance of Inter-
national Law”, en la cual Sir Arthur Watts
plantea que el Derecho resulta ser un im-
portante elemento integrante de la Socie-
dad internacional, que es aceptada por ella
tal como es pero, a la vez, plantea que
dicha rama del Derecho tendrá esa catego-
ría de “relevante” en tanto demuestre su
habilidad para responder al cambio que
vertiginosamente se viene observando en
el campo de las Relaciones Internacionales.

por Giancarlo Gálvez Alvarado*

Michael Byers, Oxford University
Press, New York 2000, 354 pp.
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En “Carl Schmitt, Hans Morgenthau y
la imagen del Derecho en las Relaciones
Internacionales”, Martti Koskenniemi, des-
de una perspectiva “realista”, trae al deba-
te tres temas que cruzan continuamente la
frontera convencional entre el Derecho In-
ternacional y las Relaciones Internaciona-
les en el mundo de hoy: el fin del Estado,
el mileniarismo liberal y el llamado para
una cooperación multidisciplinaria entre los
abogados “internacionales” (especialistas en
Derecho Internacional) y aquellos que se
encargan de trabajar en el campo de las
Relaciones Internacionales.

En este contexto, cabe destacar cómo
se cuestiona el rol de la ley en el campo
internacional, el mismo que, a partir de lo
citado en este artículo, tendría ribetes de
ineficaz frente al “poder” de las relaciones
internacionales, en su tarea de regular la
escena mundial. En ese sentido, el men-
cionado autor –Morgenthau– señala, se-
gún el ponente, que el Derecho Internacio-
nal estuvo prestando casi ninguna aten-
ción a las leyes psicológicas y sociológicas
que gobiernan las acciones de los hom-
bres en la esfera internacional, lo cual re-
sulta indispensable para formular e implan-
tar normas que tengan una real efectivi-
dad. Inclusive, otra muestra de la dureza
de Morgenthau hacia el Derecho Interna-
cional se da cuando lo llama “el derecho
internacional de Génova”, frase que nos
deja la idea de limitación de dicha rama
del Derecho y de su panorama ciertamente
restringido.

Otro capítulo que resulta destacable
es el que se basa en la exposición de
Friedrich V. Kratochwil: “How do norms
matter?”. En él, el autor hace un acerca-
miento a la posibilidad de concretar una
situación de continua investigación inter-
disciplinaria que analice el rol de las nor-
mas en la vida social en general y en la
vida internacional en particular, con la fi-
nalidad de determinar cuál es su impacto
y, sobre todo, cuál es su efectividad como
medio regulador de las relaciones interna-
cionales, toda vez que, a la luz de la ac-
tual coyuntura, parece ser que el realismo
político ha generado que las Relaciones
Internacionales se distancien del Derecho
Internacional y, en consecuencia, se de más

importancia al Poder como regulador de
las relaciones internacionales.

Siguiendo con la lectura de la obra,
encontramos otro interesante capítulo en-
torno a los “Recursos de las políticas do-
mésticas y las internacionales” donde se
plantea la pregunta: “qué rol le correspon-
de al Derecho Internacional?”. Aquí Eyal
Benvenisti examina la influencia de las po-
líticas domésticas en las políticas del Esta-
do en términos de cooperación en la esfe-
ra internacional. Así se indica que el reto
es descubrir las normas nacionales e inter-
nacionales que generen una política basa-
da en la cooperación y que sugieran un
marco legal sólido que sostenga dicha po-
lítica. En ese sentido, la normatividad in-
ternacional puede contribuir con la coo-
peración regional de innumerables formas:
incrementando los flujos de información
entre Estados, generando una mayor par-
ticipación pública en las negociaciones y
en la formulación de políticas internacio-
nales, entre otros.

Otro capítulo que resulta interesante
es aquel que se titula: “Cómo regular la
Globalización?” de Brigitte Stern. Formular
una respuesta a dicha pregunta es todo
un desafío debido a que la globalización,
se ha constituido en el nuevo paradigma
de la política internacional que en sí mis-
ma, representa un gran impedimento para
contestar esta interrogante de manera fá-
cil.

Esta dificultad se ve incrementada por
un fenómeno que, día a día, tiene más
presencia –según algunos autores, sobre
todo realistas–: la crisis del estado nación
como regulador y proveedor de normas le-
gales internacionales; es decir, surge una
preocupación acerca de las formas en que
los Estados, que se encuentran inmersos
en el fenómeno globalización, puedan re-
gularlo.

Al estar la globalización ligada al as-
pecto económico y asumiendo una visión
objetiva del panorama mundial, esta au-
tora es de la opinión que, dadas las ac-
tuales circunstancias, una manera práctica
con la que se regularía el orden mundial
sería la extensión del orden interno del Es-

The Role of Law in International Politics
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tado hegemónico, el cual estaría respalda-
do por su “poder”, posibilidad que entra-
ría en contradicción con la estructura bási-
ca de la Comunidad internacional y viola-
ría las actuales reglas o normas de Dere-
cho Internacional.

A propósito del tema económico se
debe citar el capítulo denominado “Regu-
lando la economía internacional”, de
Edward Kwakwa, quien deja en claro que
la regulación de la economía en la arena
internacional difiere totalmente de cualquier
forma de regulación doméstica y, por lo
tanto, lo relevante en el contexto interna-
cional no necesariamente se puede aplicar
al campo interno. Esto, según el autor,
queda evidenciado en la disputa entre Es-
tados Unidos de América y la Unión Euro-
pea con la legislación Helms Burton.

Al encontrarse la economía mundial
en una situación cada vez más integrada,
el panorama de conflicto entre jurisdiccio-
nes nacionales o entre sistemas regulatorios
también se incrementa. En este extremo,
Kwakwa señala que las normas naciona-
les tendrán que ser coordinadas a través
del incremento de relaciones inter-estados,
de tal manera que se puedan reconciliar
los divergentes marcos regulatorios que
existen actualmente y, así, lograr costos más
bajos y una maximización de beneficios mu-
tuos en el plano económico mundial.

Por otra parte, también se debe resal-
tar la ponencia relativa al “Rol del Consejo
de Seguridad” en la formación de la
normatividad internacional. Marc Perrin de
Brichambaut –el autor– reconoce que el
Consejo de Seguridad juega un papel im-
portante en este campo, a pesar que no es
una fuente original de legislación interna-
cional, sino más bien un órgano encarga-
do de implementarla, más precisamente la
Carta de las Naciones Unidas. Efectivamen-
te, aunque el Consejo de Seguridad no esta
facultado para crear leyes, sí tiene el poder
de crear derechos y obligaciones a partir
de su labor de interpretación e implemen-
tación de la Carta. Por ello, las resolucio-
nes que emite pueden tener un impacto im-
portante en el orden legal internacional.
Más aun, estos nuevos derechos y obliga-
ciones reemplazan las anteriores.

En resumen, este libro resulta ser una
buena herramienta para analizar el papel
que juega el Derecho Internacional frente
a las Relaciones Internacionales, conside-
rando que nos permite tener, en un solo
texto, una visión amplia del debate acerca
del mencionado tema; debate que nos debe
llevar a establecer las relaciones adecua-
das entre ambas materias de tal manera
que puedan asegurarnos una mejor y más
armoniosa vida global.
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El libro “Non- State Actors in World
Politics”, de Daphné Josselin y
William Wallace, es una sugerente

obra que aborda, desde diversas perspec-
tivas, el rol activo que ejercen los actores
de carácter no estatal en el amplio contex-
to de la política internacional.

Constituido por una serie de ensayos y con-
tribuciones de diversos y reconocidos auto-
res –expertos en el estudio del campo inter-
nacional– el libro intenta proveer, a través
de sus cinco capítulos, de una respuesta
válida a una serie de preguntas estableci-
das inicialmente, tales como: ¿qué enten-
demos por actores no estatales?, ¿qué en-
tidades representan a dichos actores?, ¿qué
fuentes de influencia son las que utilizan?,
¿cuáles son sus tácticas preferidas?, ¿cuá-
les son sus principales objetivos?, ¿la su-
premacía del Estado se ve cuestionada de-
bido a la participación de dichos actores
en el ámbito de la política mundial?, etc.

En ese sentido, luego de establecer dichas
interrogantes, los autores parten de que
cualquier interpretación que se haga de las
relaciones internacionales y de la política
global en general, se debe tomar en cuen-
ta el significado y la participación de los
actores no estatales, ya sea al nivel de sus
actividades transnacionales o más espe-

cíficamente, en la dinámica de sus relacio-
nes internacionales.

En este contexto, la introducción de esta
obra permite definir a dichos actores, siem-
pre bajo el principio de autonomía con res-
pecto a la estructura y maquinaria del Es-
tado, de activa participación en el ámbito
de dos o más países y finalmente, bajo el
principio de que afectan, de una u otra
manera, los resultados políticos tanto na-
cionales como internacionales.

Así, pues, teniendo en cuenta dicha defini-
ción y las innumerables entidades de ca-
rácter internacional que encajan en la mis-
ma (congregaciones religiosas, organiza-
ciones no gubernamentales, grupos étnicos,
partidos políticos, empresas multinaciona-
les, etc.), los actores no estatales presentan
un doble reto para el estudio de las rela-
ciones internacionales pues, por un lado,
se encuentra la aproximación tradicional
Estado- céntrica en la cual el Estado es el
actor principal y eje central de las activida-
des transnacionales y, por el otro, la aproxi-
mación que vería su estructura como el pri-
mer lugar de poder y de cambio en el esce-
nario internacional.

Es así que  los autores, en vez de
anclarse en el debate contemporáneo que
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caracteriza a las relaciones internacionales
–y que enfrenta al Estado y a los actores no
estatales como entidades que compiten en
distintos aspectos– utilizan dicha polémica
como punto de partida que les permitirá
darnos una amplia perspectiva de las rela-
ciones internacionales pero desde un pun-
to de vista ajeno a los no tradicionales ac-
tores estatales.

En ese sentido, la segunda parte del
libro se concentra acerca de la acción de
los actores no estatales en el área de los
principios y las normas internacionales, así
como también en la manera en que estos
actores responden hacia el surgimiento de
una “Ética Global”, comenzando –en pri-
mer lugar– con uno de los más viejos pro-
motores de los principios y valores en la
historia de la humanidad: la Iglesia Cató-
lica, para luego continuar con las ideolo-
gías internacionalistas de los partidos polí-
ticos y finalizar con los llamados “empre-
sarios morales”, que no hacen mas que
apostar por el predominio de los derechos
humanos en todo el mundo (ONG’s, mo-
vimientos sociales y religiosos, etc.).

La tercera parte del libro se ocupa del
mayor suministro técnico de actores no es-
tatales en la gobernabilidad internacional,
tales como los expertos, ‘lobbyistas’ y
monitores en el campo internacional. En
otras palabras, los autores intentan expli-
car, desde diversos casos y situaciones, la
influencia que ejercen los actores no esta-
tales, sus fuentes de poder y las tácticas
utilizadas por éstos en favor de sus objeti-
vos inmediatos.

Más adelante, en la cuarta parte del
libro, los autores miran de cerca las for-
mas en las cuales las actividades de los
actores no estatales parecen retar nuestro
entendimiento del Estado y la seguridad
nacional.

Es en este contexto que el desarrollo
del crimen transnacional, impulsado por
la revolución tecnológica y el incremento
de la sofisticación y globalización de las
economías, adquiere importancia puesto
que los grupos criminales organizados afec-
tan las agendas de los países, las decisio-

nes políticas de carácter internacional y la
economía global.

Asimismo, las denominadas “diás-
poras” o grupos étnicos dispersos en diver-
sas partes del mundo, unidos por motivos
emocionales, sociales, económicos y políti-
cos constituyen actores no estatales que,
junto a los movimientos fundamentalistas
de carácter religioso ejercen influencia en
el sistema político mundial.

En conclusión, la línea por la que
transcurren los distintos ensayos nos ilus-
tra el fenómeno de la actividad de los acto-
res no estatales en la política internacio-
nal. No obstante que la centralidad del
Estado no puede ser ignorada, el rol juga-
do por los actores no estatales en los pa-
trones emergentes de gobernabilidad glo-
bal y definición de normas ha crecido, y
continúa creciendo dentro del marco del
sistema internacional luego de la guerra
fría.

Es por eso que, ante las evidencias
que nos presenta este volumen con respec-
to al rol protagónico de los actores no es-
tatales, es posible afirmar que el objetivo
principal de los autores es el de brindar-
nos un sentido de diversidad y compleji-
dad de la actividad no estatal y un mejor
entendimiento de su impacto en la política
nacional e internacional.
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El libro materia de la presente reseña
está dividido en cinco capítulos. El pri-
mer capítulo contiene la Introducción

que hace referencia a los actores no-esta-
tales dentro de las relaciones internaciona-
les. El segundo capítulo desarrolla el tema
de la Sociedad Civil, específicamente del
reto de lo internacional. El tercer capítulo
trata sobre las acciones y estructuras en
Relaciones Internacionales. Hace un análi-
sis de los movimientos sociales. El cuarto
capítulo se enfoca en la sociedad interna-
cional vista desde abajo; es decir, el rol de
la sociedad civil en las relaciones interna-
cionales. Finalmente, el quinto capítulo
menciona las promesas de la sociedad ci-
vil internacional en relación con la sobera-
nía de los Estados. A continuación desa-
rrollaremos brevemente cada uno de los
capítulos del libro haciendo un alcance de
los puntos saltantes.

El primer capítulo, la Introducción, nos da
un acercamiento de la temática del libro.
Hace referencia a cada uno de los temas
tratados por el autor a lo largo de su obra.
El autor da las bases para discutir la rele-
vancia de una acción voluntaria, no esta-
tal, social colectiva y política en Relaciones
Internacionales. Para el autor, la sociedad

civil es el dominio social donde se forma la
acción política colectiva, donde los movi-
mientos sociales operantes toman caracte-
rísticas internas.

El término sociedad civil es un instrumento
para el estudio de acción política interna-
cional y su impacto en las Relaciones Inter-
nacionales, es también una categoría ca-
paz de recuperar el pasado histórico de la
actividad política internacional e iluminar
su futuro potencial.

El autor menciona que los estudiosos en
Relaciones Internacionales colocan al Esta-
do como categoría central, desarrollando
una teoría opuesta donde se toma en cuen-
ta las relaciones transnacionales (sin con-
trol gubernamental). Para el autor, las
interacciones transnacionales han incremen-
tado la complejidad de la política mundial
permitiéndonos entender las relaciones in-
ternacionales. Entonces, es importante iden-
tificar las variables apropiadas.

De acuerdo con el autor, las Teorías Trans-
nacionalistas dan mucho énfasis a la rele-
vancia de los actores no-estatales en detri-
mento del Estado. El concepto de sociedad
civil se invoca en contextos variados hacien-
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do referencia al área de la vida social y
política fuera del control del Estado. El ob-
jetivo es subrayar las formas en que los
teóricos de Relaciones Internacionales han
incorporado esta categoría en la disciplina
e identificar los resultados analíticos y nor-
mativos.

El autor critica el término sociedad ci-
vil por cuanto éste adopta un entendimien-
to ahistórico y disasociado de la sociedad
civil; la sociedad global o internacional es
identificada como un espacio poblado por
fuerzas transnacionales que flotan de for-
ma autónoma en esta esfera; el término
está atado a las concepciones modernas
de sociedad y política; es decir, se enfoca
en limitaciones inherentes al uso de discur-
sos modernistas. De otro lado, el autor re-
conoce la relevancia de la política mundial
de los movimientos sociales operantes den-
tro de la sociedad civil.

El antagonismo de clases surgido de
las relaciones sociales capitalistas tiene mu-
cha importancia para el autor pues la “cla-
se” es un fenómeno que emerge de deter-
minadas relaciones históricas de produc-
ción que engendran un antagonismo de
intereses y valores entre los grupos sociales
explicando el aumento y desarrollo de las
formas modernas de acción social y polí-
tica.

Otro tema que resalta el autor es el
referido a la interacción histórica entre es-
tructuras y procesos. La forma de estable-
cer que son reglas de la interacción social
es en referencia a la Historia (cambios y
continuidades en las estructuras y procesos
de la vida social a través del tiempo). Es
necesario un análisis de la interacción his-
tórica entre Estado y sociedades civiles en
la construcción del sistema internacional.
La Sociedad Civil representa el dominio de
sectores políticos internacionales en cons-
tante interacción.

El segundo capítulo, titulado Sociedad
Civil, se centra en definir cómo la sociedad
civil ha surgido gradualmente captando el
interés de los tratadistas. Así mismo, hace
referencia a que el crecimiento de las ONGs
y sus intervenciones han promovido discu-
siones sobre la sociedad civil y sus redes

transnacionales comprendiendo el univer-
so que las naciones no crearon con éxito.
La línea del libro es favorable a esta no-
ción a pesar de existir diferentes enfoques
de análisis que pueden ayudar a dilucidar
el valor analítico y normativo de esta no-
ción.

El autor menciona la importancia del
origen histórico de la sociedad civil, dice
que se desarrolla en un contexto nacional.
De acuerdo con la literatura existente, la
idea se centra en un espacio de acción
política que ha mostrado signos de con-
vertirse en global; o sea que es más poten-
cial que actual.

Este capítulo intenta sugerir algo dife-
rente porque aunque el término sociedad
civil, tradicionalmente, se refiere al merca-
do capitalista, aparecen dimensiones inter-
nacionales que se desarrollaron sugirien-
do que es aplicable tanto al proceso de
desaarrollo capitalista como al de forma-
ción de Estados.

Para el autor, los orígenes históricos
tienen dos ventajas analíticas: 1. moderni-
dad; la sociedad civil se ha asociado con
la modernidad. Este concepto sirve de mar-
co para comprender las diferentes formas
modernas de acción política; 2. énfasis de
la interacción necesaria entre el Estado y
las fuerzas sociales de la sociedad civil du-
rante la época de la modernidad.

Existen dos puntos de vista el relación
con las ONGs. Primero, fundamentalmen-
te son grupos de presión que no se opo-
nen a la legitimidad de un régimen especí-
fico sino que sólo buscan alterar una de-
terminada política. Segundo, aún queda
un grado de ambigüedad sobre las ONGs.
El hecho de que sean “no gubernamenta-
les” no significa que sean “no políticas”,
pues su actividad necesariamente influye en
las comunidades políticas existentes.

Si la sociedad civil internacional debe
considerarse como un posible lugar de
políticas mundiales progresivas, pareciera
más apropiado fijar esas esperanzas en la
acción de movimientos sociales que al me-
nos tengan alguna legitimidad democráti-
ca.
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El capítulo tres, llamado Acciones y
Estructuras en Relaciones Internacionales,
se centra en los actores no-estatales en lu-
gar de enfocarse en el Estado como el agen-
te principal. Los argumentos presentados
comprenden razones para contradecir el
enfoque estado-céntrico. Se sugiere tomar
en cuenta los movimientos sociales inter-
nacionales seriamente en la explicación del
cambio internacional.

Existen dos perspectivas para conside-
rar a los movimiento sociales como agen-
tes del cambio internacional, o exageran o
disminuyen el rol de los movimientos so-
ciales en la explicación del cambio interna-
cional.

El capitalismo en las relaciones socia-
les explica el surgimiento de la soberanía
moderna. Según este libro, hay más repro-
ducción social de las relaciones sociales
que dan el camino a la acción moderna
socio-política. Las causas estructurales del
cambio internacional residen no sólo en la
reproducción de las dinámicas del merca-
do capitalista sino también en la actividad
colectiva antagonista lanzada por tales di-
námicas dentro del dominio de la socie-
dad civil internacional.

Los movimiento sociales son cruciales
en Relaciones Inbternacionales porque ex-
plican el surgimiento y expansión de la
moderna sociedad internacional de Esta-
dos.

El capítulo cuatro, llamado Sociedad
Internacional desde abajo, desarrolla el
valor teórico del término para el estudio de
las relaciones internacionales a través de
la crítica de la categoría: sociedad interna-
cional. La aproximación a la sociedad in-
ternacional no es satisfactoria en dos as-
pectos: a. Su concepción limitada de socie-
dad aplicada a las relaciones internacio-
nales es incapaz de acomodar fenómenos
más amplios. b. las interpretaciones de
política mundial ofrecidas por la sociedad
internacional tienden a caracterizar normas
internacionales existentes, valores e institu-
ciones de manera que oscurecen su natu-
raleza contestataria.

El autor afirma que la sociedad inter-

nacional es esencialmente una sociedad de
Estados sustentada por un código de con-
ducta internacional acordado por élites cir-
cunscritas al nivel doméstico e internacio-
nal. El cambio en la sociedad internacio-
nal sólo surge cuando gobiernos oficiales
y burócratas internacionales alcanzan un
nuevo consenso.

Este capítulo busca identificar la for-
ma en que los actores no-estatales influyen
en curso de la sociedad internacional mo-
derna, enfatiza que la sociedad internacio-
nal por sí misma ha forjado muchos de los
movimiento sociales que habitan dentro de
la sociedad civil internacional.

Finalmente, el capítulo cinco, titulado
Las Promesas de las Sociedad Civil Inter-
nacional, explica que los usos del término
sociedad global no son satisfactorios en tres
aspectos: sufren de un “presentismo” his-
tórico que sobreestima la explicación del
internacionalismo y la implicancia de los
movimiento sociales en la formación del
Estado soberano, toman a las ONGs como
agentes de cambio socio-político dentro de
una sociedad civil global, invierten expec-
tativas en una sociedad civil global liberal
como una fuerza internacional de política
democrática.

Critica otras visiones sobre la globa-
lización y la sociedad civil. El crecimiento
del uso de este concepto en discusiones es-
tratégicas sobre su efecto en el cambio po-
lítico global, es importante identificar las
posibilidades para la transformación socio-
política que emana de la sociedad civil in-
ternacional. La globalización es considera-
da como la expresión del capitalismo y no
sin alternativa, la estructura de relaciones
sociales permanece igual: nuevo imperia-
lismo capitalista del siglo XIX.

*****AAAAAnne Elisenne Elisenne Elisenne Elisenne Elise

Bachiller en Derecho de la
Universidad de Lima, actual-
mente cursa el primer año

de estudios en la Academia Diplomática del Perú.

Avalos TAvalos TAvalos TAvalos TAvalos Temmermanemmermanemmermanemmermanemmerman

International Civil Society



Política 130 Internacional

El término de sociedad civil es fre-
cuentemente utilizado en el pensa-
miento político contemporáneo. Este

libro es una compilación de ensayos de di-
ferentes autores – especialistas en historia,
ciencia política y sociología. En la introduc-
ción de esta obra, el autor presenta las
ideas principales de sociedad civil. El tér-
mino de sociedad civil es sometido a un
análisis detallado de un equipo interna-
cional de autores quienes buscan promo-
ver una comprensión histórica y compara-
tiva de las ideas políticas.

Este libro se compone de dos partes; la pri-
mera parte analiza el sentido de sociedad
civil en diferentes tradiciones teóricas de fi-
losofía occidental. En la segunda parte los
autores discuten los contextos prácticos y
teóricos de países de Asia, África y Améri-
ca Latina en los cuales el término de socie-
dad civil fue mencionado como un concep-
to político. Estos ensayos muestran como
una idea influyente de Occidente sobre la
sociedad civil puede ser variada y nueva-
mente modificada por los conceptos espe-
cíficos de la vida práctica e intelectual de
las sociedades del Sur. Al inicio, el autor
también señala que este libro no plantea
un debate, sino tiene como objetivo llenar
un vacío en la literatura especializada y
aclarar el concepto de sociedad civil.

¿Qué exactamente cubre el título de socie-
dad civil?

En la introducción el autor propone tres
definiciones de sociedad civil. La primera
trata de un término descriptivo para un cierto
tipo de estructura social; en la segunda este
término puede ser utilizado como una ma-
nera para describir el comportamiento so-
cial y en la tercera, sociedad civil esta defi-
nida como una idea política.

El primer capítulo trata de esbozar los am-
plios parámetros de las últimas discusio-
nes sobre sociedad civil y menciona de
manera general los temas que contiene el
libro a fin de prevenir la parcialidad y ex-
plorar un sentido histórico más rico en los
esfuerzos contemporáneos del desarrollo de
la sociedad civil.

“Fugitivo en su sentido, la idea de sociedad
civil infiltra todos los esfuerzos para evaluar
las posibilidades y las amenazas reveladas
por los cambios políticos globales al princi-
pio de nuevo siglo. En período de aumento
de las animosidades políticas y la descon-
fianza, este término expresa el deseo políti-
co de una mayor civilidad en las relaciones
sociales.”
(V. Havel, p. 11)

CIVIL
SOCIETY:
History and
Possibilities
Por Sudipta Kaviraj y Sunil
Khilnani, Cambridge University
Press, London 2001, 330 pp.

por Pavla Koppová*
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La experiencia histórica de la última
mitad del siglo XX ha mostrado que el im-
pulso democrático es irrefutable pero tam-
bién inseguro en sus consecuencias. Casi
todas las sociedades, gobiernos autorita-
rios o represivos tienen que afrontar los
desafíos de su ilimitado poder, pero el tras-
lado de este deseo popular de democracia
en un gobierno responsable no es fácil.

Es generalmente aceptado que un fun-
cionamiento exitoso de democracia necesi-
ta más que una realidad legal. También
son importantes las condiciones históricas
y sociológicas para manejarla y eso implica
otra cuestión relacionada con la capacidad
de las estructuras de las sociadades mo-
dernas para enfrentar la presión externa.

En los primeros capítulos se mencio-
nan tres momentos principales en el desa-
rrollo histórico del termino de sociedad ci-
vil que tienen un significado particular
– ideas de John Locke, teorías de sociedad
comercial de Escocia e ideas de Hegel. Jun-
tas con tradición Marxista, estas ideas son
profundamente analizadas en la primera
parte del libro.

Para Locke, el contraste fundamental
para definir sociedad civil es el Estado de
naturaleza. Locke no hizo una separación
entre sociedad civil y sociedad política; dis-
tingue agudamente entre las verdades de
sociedad civil en las cuales el poder guber-
namental es más o menos derivado del
consentimiento de sus ciudadanos y entre
las unidades políticas que poseen una equi-
valente concentración de poder coercitivo
pero en las que no existe ni reconocimien-
to ni realidad de una dependencia de po-
der gubernamental de consentimiento po-
pular.

Los teóricos de sociedad comercial res-
ponden de manera más secular al proble-
ma de sociedad civil como una comunidad
moral. La sociedad comercial es al mismo
tiempo un orden social y económico y tam-
bién un orden moral, ambos siendo pro-
ductos de resultados colectivos intenciona-
dos de acciones privadas.

Hegel es el autor clave en cuanto se
refiere a la formación de la comprensión

contemporánea de la idea de sociedad ci-
vil. Hegel trata de responder la posibilidad
de crear y de mantener una comunidad en
las condiciones modernas e introduce la
distinción entre estado y sociedad civil y al
mismo tiempo trata de integrar las liberta-
des individuales especificadas por la tradi-
ción del estado de naturaleza con la rica
visión de comunidad que existen bajo las
condiciones de cambio moderno. Sociedad
civil para Hegel es un espacio donde los
más altos principios de subjetividad mo-
derna pueden emerger. Para Hegel la crea-
ción de sociedad civil por medio de la pro-
moción de la individualidad subsistente es
un gran éxito del mundo moderno.

En la segunda parte del libro llamada
“Argumentos en el Sur” los diferentes auto-
res discuten el termino de sociedad civil y
su interacción con diferentes culturas como
son el Medio Oriente, China y América La-
tina, así como también algunos ensayos
que tratan de recapitular y de analizar de
manera global este punto de vista.

El capítulo 10 se denomina “Sociedad
civil y el destino de repúblicas modernas de
América Latina.” En este capítulo el autor
trata de analizar la influencia de idea de
sociedad civil en los países de América La-
tina y hace una síntesis compleja de lo que
contiene ese término, así como de tradicio-
nes históricas y especificidades políticas en
esta región.

La sociedad civil es vista como una al-
ternativa a la política convencional. Este con-
cepto de sociedad civil en América Latina
puede solamente ser entendido como re-
sultado de una experiencia histórica muy
distinta de la europea. El autor constata
que para comprender la problemática de
la sociedad civil en América Latina tene-
mos que estudiar la historia del republi-
canismo latinoamericano y la adopción de
este como una forma política dominante.

En América Latina la universal apli-
cabilidad del concepto de sociedad civil está
estrechamente unida con la derrota  de ideas
marxistas y por eso algunas veces puede
ser definida como una antítesis del marxis-
mo, pero en la realidad comparte con esa
tesis algunos elementos.

Civil Society: History and Possibilities
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El autor de este décimo ensayo anali-
za profundamente la concepción de civili-
dad y de sociedad civil, en el discurso polí-
tico de Bolívar y también comenta las for-
mas locales del marxismo como por ejem-
plo el “Aprismo” en el Perú y su influencia
de concepto de civilidad. Según el autor
estas versiones nacionalistas de Marxismo
incorporada sin embargo los efectos noci-
vos en la comprensión histórica del papel
que el concepto de civilidad republicana
jugaba en América Latina.

*****PPPPPaula Koppováaula Koppováaula Koppováaula Koppováaula Koppová
Bachiller en Política Interna-
cional, Diplomacia y Econo-
mía de la Universidad de
Economía de Praga, Repú-

blica Checa, actualmente cursa el primer año
como alumna becada en la Academia Diplomá-
tica del Perú.

Las palabras “sociedad civil” están tan
frecuentemente utilizadas en los discursos
políticos y en los medios que ya se percibe
como un grado más alto de una sociedad
democrática sin saber qué significa exacta-
mente. Este libro plantea muchas pregun-
tas y problemas en conexión con ese con-
cepto y al mismo tiempo trata de darles
respuestas, observando su complejidad en
su marco histórico y geográfico, proponien-
do al lector una amplia visión de lo que es
la sociedad civil.
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Procedimiento para enviar colaboraciones
a la revista Política Internacional

Política Internacional es una publicación de la Academia Diplomática del Perú
que tiene por objeto contribuir al análisis y debate de todos los temas vinculados con
la política exterior del Perú y las relaciones internacionales en general.

1. Naturaleza de los trabajos propuestos

Deberán referirse a cuestiones vinculadas con la política exterior del Perú o con
las relaciones internacionales en general, siempre y cuando aborden temas de inte-
rés para nuestro país. Los ensayos deberán ser el resultado de investigaciones origi-
nales, avances de investigación o fruto de la experiencia profesional en el tema por
tratar.

Los trabajos propuestos serán sometidos a consideración del Consejo Editorial
de la revista Política Internacional, el que seleccionará los artículos que van a publicarse.
El veredicto del Consejo Editorial es inapelable.

2. Características de los trabajos

Los trabajos deberán sujetarse a las siguientes normas:

a) Los trabajos enviados a la revista Política Internacional deberán ser inéditos. Los
autores se comprometen a no someterlos simultáneamente a consideración de otras
publicaciones.

b) Estarán presentados en forma de artículo.

c) Podrán ser publicados en español o en inglés.

d) Deberán tener una extensión de 5000 y 7000 palabras.

e) Las colaboraciones de reseñas bibliográficas deberán referirse a libros de re-
ciente publicación y tendrán una extensión de 300 y 500 palabras. De igual manera
se aceptarán contribuciones de 300 y 500 palabras que estén referidas a reseñas de
páginas web.

f) Se escribirán con mayúsculas y minúsculas.

g) Si se presentan cuadros estadísticos o gráficos, éstos deberán intercalarse en el
texto siguiendo el orden de la paginación.
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h) La titulación del ensayo se regirá por el siguiente orden: títulos principales con
números romanos (I, II, III, IV, V…); títulos secundarios con números arábigos (1, 2,
3, 4, 5…) y subtítulos con letras mayúsculas (A, B, C, D, E…).

i) La primera vez que se utilice una sigla (abreviación formada por la primera
letra de cada palabra) o un acrónimo (abreviación formada por una o más sílabas de
cada palabra), debe proporcionarse su equivalencia completa, por más conocida
que sea la institución; posteriormente sólo se utilizará la abreviación.

Ejemplo: “La Corporación Financiera de Desarrollo (Cofide) y el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) sostuvieron varias conversaciones con objeto de finan-
ciar un seminario. Cofide y el BID anunciaron que esta reunión se inaugurará el...”

j) Las notas y las referencias bibliográficas o hemerográficas, debidamente redac-
tadas y numeradas, se agruparán al final del trabajo. Deberán contener la informa-
ción básica:

• En el caso de libros: nombre del autor o editor, título de la obra (en cursiva),
casa editora, ciudad y año de publicación.

Ejemplo: Inés Fernández, Globalización y relaciones internacionales, Centro de
Investigación y Estudios Políticos, Lima, 1990.

• En el caso de artículos incluidos en libros, se pondrá, además de los datos
mencionados, el nombre del artículo (entre comillas) y el del editor.

Ejemplo: Luis Abarca, “Derecho diplomático”, en Eugenio Díaz (editor), Avan-
ces y tendencias en diplomacia y derecho, Centro Internacional de Derecho, Buenos
Aires, 1977.

• En el caso de artículos publicados en diarios o revistas, se indicarán, además
de los datos mencionados, el número de la publicación, la fecha, la sección del
periódico y el número de página.

Ejemplos: Francisco Guerra García, “El gobierno de Lima”, en Socialismo y
Participación, Centro de Estudios para el Desarrollo y la Participación, n.° 75, setiem-
bre-diciembre de 1996, pp. 7-8.

Rossana Echeandía: “El Protocolo de Río como único equipaje”, El Comercio, 14
de abril de 1997, A-8.

k) En el caso de reseñas, las colaboraciones deberán referirse a libros de reciente
publicación que resulten de interés para el análisis de la política exterior del Perú y de
las relaciones internacionales en general. Analizarán y evaluarán el libro reseñado e
incluirán una descripción de su contenido. La extensión deberá ser de 300 a 500
palabras. La reseña deberá incluir al comienzo los datos del libro comentado, como
en el siguiente ejemplo:

Juan Carlos Moneta, Las reglas del juego. América Latina: globalización y
regionalización, Instituto de Estudios Peruanos, Lima, 1995, 209 pp.
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El nombre del autor de la reseña se anotará al final de ella.

3. Identificación de los trabajos

Cada colaboración deberá estar precedida por una hoja de presentación que
contenga:

a) El título del trabajo.
b) Un breve resumen de contenido, de 60 a 80 palabras (excepto para las rese-
ñas).

Los artículos incluirán introducción, desarrollo y conclusión si se trata de revisio-
nes de temas.
c) Se remitirá un resumen del currículum vitae del autor –resumido en un párrafo–
o autores, con una concisa referencia académica o profesional que permita al lector
informarse sobre su competencia en el tema abordado.
d) Dirección, así como números telefónicos, de fax y de correo electrónico, que
permitan localizar al autor o autores con el fin de aclarar eventuales dudas.
e) Una foto del autor tamaño carnet.
f) Una foto para ilustrar el artículo.

4. Envío de colaboraciones

Los trabajos que se sometan a consideración de la revista deberán ser entrega-
dos impresos y grabados en un disquete, utilizando de preferencia el procesador de
textos Word for Windows. El trabajo impreso y el disquete deberán ser dirigidos a:

Revista Política Internacional
Academia Diplomática del Perú

Av. General Pezet 1905,
Magdalena del Mar

Teléfonos: 2641160; 2640175
Fax: 2641513

Dirección electrónica: postmaster@adp.edu.pe
Lima, Perú

O a través de cualquier representación diplomática o consular del Perú en el
exterior.

5. Publicación y envío de ejemplares a los colaboradores

Los editores se reservan el derecho de hacer los cambios que consideren perti-
nentes para la publicación de las colaboraciones. Se realizarán consultas sólo en
caso de que se estime necesario.

Los autores recibirán tres ejemplares del número de la revista Política Interna-
cional en que sea publicada su colaboración.




